
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 5 1 1210 NESTOR SERRANO CACERES OMISION DE AGENTE RETENEDOR 04-07-23 
DECRETAR LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

PRESCRIPCION DE LA PENA 

2 5 1 7473 LIBARDO CHAPARRO PINZON INASISTENCIA ALIMENTARIA 09-08-23 
DECRETAR LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 

PRESCRIPCION DE LA PENA 

3 5 1 32908 KENDRY MARLEYDA CUEVAS ROJAS 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
23-01-24 

DECRETAR LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA DE PRISION Y REHABILITACION  

DE LAS SANCIONES PRIVATIVAS DE OTROS DERECHOS. 

4 5 1 35655 AURORA GODOY MANRIQUE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 26-01-24 
DECRETAR LA EXTINCION DE LA ASNCION PENAL POR 

LIBERACION DEFINITIVA Y REHABILITACION DE LAS 
SANCIONES PRIVATIVAS DE OTROS DERECHOS 

5 5 2 10920 GILBERTO ANDRES PEREZ ZAPATA CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 08-02-24 REDIME PENA 

6 5 1 36838 ORLANDO SILVA DUARTE 
EXTORSION AGRAVADA EN GRADO DE 

TENTATIVA 
20-02-24 

NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL , CONFORME LAS 
MOTIVACIONES EXPUESTAS 

7 5 1 36838 ORLANDO SILVA DUARTE 
EXTORSION AGRAVADA EN GRADO DE 

TENTATIVA 
20-02-24 

DECETAR LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA DE PRISION Y REHABILITACION 

DE LAS SANCIONES PRIVATIVAS DE OTROS DERECHOS 

8 5 1 36838 ORLANDO SILVA DUARTE 
EXTORSION AGRAVADA EN GRADO DE 

TENTATIVA 
20-02-24 

CONCEDE REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 03 
MESES Y 20 DIAS DE PRISION 

9 5 4 7496 BLANCA FLOR FORERO AGUILAR 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES 
27-02-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

10 5 4 7560 LUIS ALBERTO LINARES CAMACHO HOMICIDIO AGRAVADO 27-02-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

11 5 3 
8802- 

Bestdoc 
CARLOS MANUEL AGRESSOT ALDAN HURTO CALIFICADO 27-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 47.5 DIAS 

12 5 4 34393 FABIO DUARTE RINCON INASISTENCIA ALIMENTARIA 29-02-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

13 5 4 10872 JULIO CESAR ACOSTA CAMACHO HURTO CALIFICADO 29-02-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

14 5 4 20475 LUIS ARTURO MONCALEANO GOMEZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 29-02-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

15 5 4 22145 JHON FREDY BARBOSA FUENTES FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 29-02-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA POR PRESCRIPCION 

16 5 4 12483 FABIO ALEXANDER SEPULVEDA AYALA HURTO AGRAVADO 29-02-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA POR PRESCRIPCION 

17 5 4 33620 PABLO ANDRES KOPP URIBE RECEPTACION 05-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

18 5 4 9565 GILBERTO DIAZ DUCUARA 
EJERCICIO ILICITO DE ACTIVIDAD 

MONOPOLISTICA DE ARBITRIO RENTISICO 
05-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

19 5 4 33343 EDWIN JACOBO ROZO PEÑA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES 
05-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 



20 5 4 35276 MARCO ALFONSO SIERRA AVILA 
DESTINACION ILICITA DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES Y OTRO 
05-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

21 5 4 31113 RICHARD HERNANDEZ ARIZA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES 
05-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

22 5 4 31113 DANIEL MANJARREZ MARTINEZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES 
05-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA POR MUERTE 

23 5 4 32033 EDILIA GARCIA OSORIO 
FABRICACION Y COMERCIALIZACION 

SUSTANCIAS NOCIVAS PARA LA SALUD 
05-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

24 5 4 23980 FREDY CELIS RODRIGUEZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 05-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

25 5 4 19408 GABRIEL FERNANDO GARCIA MORENO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 05-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

26 5 4 9056 LUIS ENRIQUE CHACON JOYA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES 
05-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

27 5 4 16821 GILBERTO GEVARA GELVEZ HOMICIDIO 06-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

28 5 4 7583 CLIMACO RONDON MENDEZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 06-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

29 5 4 25033 YEISON VELASQUEZ JAIMES CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 06-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA POR PRESCRIPCION 

30 5 4 12010 KEVIN ANDRES ESCOBAR SANTOS HURTO CALIFICADO EN TENTATIVA 06-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

31 5 1 19369 JOSE MIGUEL REAL DUQUE 
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS Y 

OTROS 
06-03-24 

NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL , CONFORME A LAS 
RAZONES EXPUESTAS 

32 5 4 29188 ALEJANDRO ARIAS TOVAR FAB. TRAF. PORTE ARMAS 07-03-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

33 5 5 5834 BRANDON RENE MARTÍNEZ MARÍN 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ARMAS 

DE FUEGO Y OTROS 
19-03-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

34 5 5 37117 HAROLD ALEXANDER JAIMES POVEDA 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN GRADO 

DE TENTATIVA 
19-03-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

35 5 4 29254 MAIKOL DURAN DURAN HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 20-03-24 

RECONOCER REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 24 
DIAS Y CONCEDER LA LIBERTAD CONDICIONAL  PREVIA 

CAUCION POR VALOR DE 50,00 Y SUSCRIPCION DE 
DILIGENCIA DE COMPROMISO, CONFORME A LAS 

MOTIVACIONES EXPUESTAS 

36 5 1 39144 SEELER JACINTO FUENTES VALBUENA 
FABRICACION TRAFICO POR TE DE ARMAS DE 

FUEGO ACCESORIOS PARTES MUNICIONES 
20-03-24 

CONCEDE REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 21 DIAS 
DE PRISION,CONFORME A LO EXPUESTO 

37 5 1 39144 SEELER JACINTO FUENTES VALBUENA 
FABRICACION TRAFICO POR TE DE ARMAS DE 

FUEGO ACCESORIOS PARTES MUNICIONES 
20-03-24 

DECRETAR ACUMULACION JURIDICA DE PENAS , FIJANDO 
UNA PENA ACUMULADA DE 70 MESES Y 6 DIAS DE PRISION, 

NO ACUMULAR LA PENA QUE SE VIGILA POR PARTE DEL 
JUZGADO QUINTO HOMOLOGO DE ESTA CIUDAD.  

38 5 5 21933 PEDRO CLAVEL FERNÁNDEZ PARRA HOMICIDIO 26-03-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

39 5 4 37736 JESUS ELECTO ASCANIO CONCIERTO PARA DELINQUIR 27-03-24 
REDIME PENA 586 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 



40 5 4 37763 CARLOS AUGUSTO DIAZ GONZALEZ HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 27-03-24 
REDIME PENA 43 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

41 5 3 29492 JOSE ARBEY - QUIROGA POVEDA 
FABRICACION, TRAFICO  PORTE DE  ARMAS  

DE FUEGO, ACCESORIO  PARTESO 
MUNICIONES Y OTROS 

27-03-24 NIEGA SOLICTUD DE PRISION DOMICILIARIA 

42 5 3 
8802- 

Bestdoc 
CARLOS MANUEL AGRESSOT ALDAN HURTO CALIFICADO 27-03-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

43 5 2 21914 JAIME CLAROS VILLEGAS FEMINICIDIO 27-03-24 NIEGA PERMISO 72 H 

44 5 2 19838 KEVIN SANTIAGO CASTAÑEDA GARCIA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 27-03-24 NIEGA ACUMULACION PENAS 

45 5 5 3145 CARLOS HUMBERTO ROJAS PEDRAZA 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 

CATORCE AÑOS AGRAVADO Y OTROS 
27-03-24 NIEGA PERMISO ADMINISTRATIVO DE 72 HORAS 

46 5 5 36814 SILVIA ANDREA CELIS ARENAS 
TRÁFICO, FABRICACIÓN Y PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
27-03-24 

CONCEDE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UTILIDAD 
PÚBLICA 

47 5 2 23464 GLADYS AMPARO PATIÑO REATIGA EXTORSION 01-04-24 NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 
 

ASUNTO REDENCION DE PENA  –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  10920   
 (CUI  68001 6000 000 2022 00324 
00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO ( A)  GILBERTO ANDRÉS PÉREZ ZAPATA  CEDUL A 1 098 762 354  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS DE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 
INTEGRIDAD 
PERSONAL-
SALUD 
PÚBLICA-  
SEGURIDAD 
PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826 /2017   

PETICIÓN P ARTE  X OFICIO   

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con GILBERTO ANDRÉS 

PÉREZ ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1 

098 762 354.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, el 30  de mayo de 2023, condenó a 

GILBERTO ANDRÉS PÉREZ ZAPATA, a la pena pr incipal de 116 MESES  

DE PRISIÓN, MULTA  de 1.358 SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS 

Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena privat i va de la 

l ibertad, como responsable de los  delitos de CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO- HOMICIDIO AGRAVADO EN TENTATIVA-

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO - 

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES- .   Se le 

negaron la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pris ión 

domici l iar ia.  

 

Su detención data del 18 de septiembre de 2020, por lo que l leva 

privado de la l ibertad CUARENTA (40) MEES VEINTE (20) DÍAS DE 
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PRISIÓN.    Actualmente se halla privado de la l ibertad en el Centro 

Penitenciario de Media Seguridad de Bucaramanga  por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0229799 del 21 de noviembre de 2023 1 contentivos de cert if icado 

de cómputos y cal if icaciones de conducta para re conocimiento de 

redención de pena de PÉREZ ZAPATA, que expidió el CPMS de 

Bucaramanga. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme al cert if icado de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar el mismo. En cuanto a redención de 

pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

19008280 Jul io -Sept/23  264  

 TOTAL     264  

Tiempo redimido 22 dias 

 

Que le redime su dedicación intramuros 22 DÍAS DE PRISIÓN, que 

sumado a las redenciones de pena reconocidas en autos anteriores -21 d ías- 

arroja un total redimido de 1 MES 13 DÍAS DE PRISIÓN .    

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t ie ne que se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

                                                           
1  Ingresó a l  Despacho 1  de  febre ro  de 2024   
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Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redención de pena se 

t ienen una penalidad cumplida de CUARENTA Y DOS (42) MESES TRES 

(3) DÍAS DE PRISIÓN. 

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a GILBERTO ANDRÉS PÉREZ ZAPATA, una 

redención de pena por estudio  de 22 DÍAS DE PRISIÓN ,  para un total 

redimido de 1 mes 13 días  

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que GILBERTO ANDRÉS PÉREZ ZAPATA  

cumplió una penal idad de 42 MESES 3 DÍAS  DE PRISIÓN ,  al sumar la  

detención f ís ica y la redención de pena que se reconoció.   

 

TERCERO. -    ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
AR/ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, veint isiete (27) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO ACUMULACIÓN DE PENAS (NIEGA)  

R ADIC ADO NI  19838   

(CUI  68001 6000 000 2023  00031 00 )  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  x  

SENTENCI ADO ( A)  KEVIN SANTIAGO CASTAÑEDA 

GARCÍA  

CÉDUL A 1 095 580 210  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004   

X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X  OFICIO   

 

ASUNTO 

 

Resolver de la acumulación jur ídica de penas en relación con el 

sentenciado KEVIN SANTIAGO CASTAÑEDA GARCÍA identificado con 

cédula de ciudadanía No 1 095 580 210 .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de Girón , 

en sentencia proferida el 14 de marzo de 2023 condenó a KEVIN SANTIAGO 

CASTAÑEDA GARCÍA, a la pena de 23 MESES DE PRISIÓN en cal idad de 

responsable del del i to de HURTO CALIFICADO  y AGRAVADO; se le negó el 

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el 

sust ituto de pr isión domici l iar ia.  

 

Ahora bien, CASTAÑEDA GARCÍA ha estado pr ivado de la l ibertad 

desde el 2 de febrero de 2024  descontando pena por el presente asunto.  

Actualmente se encuentra privado de la l ibertad en el Centro Penitenciar io de 

Media Seguridad ERE de Bucaramanga, por este presente asunto.  
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PETICIÓN  

 

Estando en esta fase de la ejecución de la pena, CASTAÑEDA GARCÍA 

eleva petic ión para obtener el benef ic io de acu mulación de las condenas 

proferidas en su contra 1,  así:   

 

R A D I C A D O  H E C H O S  S E N T E N C I A  1 e r a  

I n s t a n c i a   

P E N A  M U L T A   D E L I T O  P E R J U I C I O S   S U B R O G A D O S  

 

2023-00031  

NI .  19838  

 

30/11/2022  

 

14 Marzo 2023  

Juzg.  Segundo  

Penal  Munic ipa l  

Mi x to  Gi rón  

 

 

23  

meses  de 

pr is ión  

 

 

Hur t o  

Cal i f i cado 

y  Agravado  

 

No hubo  

condena en  

per ju ic ios  

 

N inguno  

2022-08641  

NI .  39985  

J5EPMS 

 

20/12/2022  

13 Marzo 2023  

Juzg.  Segundo  

Penal  Munic ipa l  

Mi x to  Gi rón  

 

 

22 meses  

de p r is ión  

 

 

 

Hur t o  

Cal i f i cado 

y  Agravado  

No hubo  

condena en  

per ju ic ios  

 

N inguno  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a establecer la viabi l idad de la acumulación 

jur ídica de penas en relación con CASTAÑEDA GARCÍA, advirt iéndose que 

en la actual idad descuenta pena por el presente asunto, en el Centro 

Penitenciar io de Media Segur idad ERE de Bucaramanga, lo que faculta al 

Despacho para adoptar la determinación que en derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se observa que el sentenciado CASTAÑEDA GARCÍA 

cuenta con dos sentencias condenator ias que corresponden a las proferidas 

por el Juzgado Segundo Penal Municipal con funciones Mixtas de Girón,  

calendadas el 14 de marzo de 2023 y 13 de marzo de 2023  respect ivamente, 

será desatada a la luz de las previsiones que en torno a éste aspecto t iene 

señalado el art ículo 460 de la Ley 906 de 200 42.  

                                                 
1 De fecha 26 de feb re ro  de  2024 que ing resó a l  Juzgado e l  22 de marzo de 2024  
2 “Acumulac ión Jur íd ica .  Las  norm as  que regu lan la  dos i f i cac ión de la  pena,  en caso de concurso de  
conduc tas  pun ib les ,  se  ap l i ca rán también cuando los  de l i tos  conexos ,  se  hub ie ren fa l lado 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   

 

 

Palac io  de Jus t ic ia  “V icente  Azuero P la ta ” ,  o f i c ina 338  
Tel . :  (7 )  6339300│E -mai l :  cs jepbuc @cendoj . rama jud i c ia l .gov .co  

Horar io  de a tenc ión:  8 : 00 am –  4 :00 pm 

 

 

 

3 

Examinados los requerimientos se t iene que no existe ningún t ipo de 

conexidad en las conductas por las cuales cada uno de los Juzgados de 

Conocimiento prof ir ió las sentencias condenatorias, pues las condiciones de 

modo, t iempo y lugar que se registraron en el acápite comprendido en el 

aspecto fáct ico y actuaciones relevantes así lo indican.  

 

Se debe entonces analizar, el evento en el que se prof ieren var ias 

sentencias en diferentes procesos, efect ivamente acá se condenó a 

CASTAÑEDA GARCÍA, por el del ito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

(Juzg.  2  Penal  Munic i pa l  con Func iones  Mix tas  de Gi rón) el 14 de marzo de 2023 –hechos  

de l  30 de  nov iembre de 2023- y estando cobi jado con medida de aseguramiento 

consistente en detención prevent iva en su lugar de residencia  desde el 1 de 

dic iembre de 2022, incurr ió en la modalidad del ictual de HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO, el 20 de dic iembre de 2022 por la que se le 

impuso medida de aseguramiento en Centro Carcelar io y poster iormente 

fuere condenado por el Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones 

Mixtas de Girón, por el del ito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, el día 

13 de marzo de 2023 –acontecer  fác t i co  de l  20 de d ic iembre de 2022-.  

 

Así planteada se torna inviable la acumulación al tenor de lo 

establecido en el art ículo precedente y la razón que fundamenta esta 

consideración radica en que al observar las condenas independientemente se 

advierte que mientras CASTAÑEDA GARCÍA, descontaba pena por la 

actuación del Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Girón, mediante la medida de aseguramiento de detención preventiva en 

lugar de residencia que le impuso el 1 de dic iembre de 2022, a escasos 19 

días de estar en la misma desplegó la modalidad del ictual de HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO, el 20 de dic iembre de 2022, mientras se 

encontraba pr ivado de su l ibertad por el asunto radicado 2023-00031.  

 

                                                                                                                                                          
i ndependientemente.  Igua lmente cuando se hub ie ren pro fer ido va r ias  sentenc ias  en d i fe rentes 
proces os ,  en és tos  casos la  pena impues ta  en la  pr imera dec is ión se tend rá como par te  de la  
sanc ión a  imponer .  
No podrán acumula rse penas  por  de l i tos  comet idos ,  con pos te r idad a l  p ro fer im iento  de la  sentenc ia  
de pr imera o  ún ic a ins tanc ia  en cua lqu iera  de los  proces os ,  n i  penas  ya  e jecutadas ,  n i  las  
impues tas  por  de l i tos  comet idos  durante  e l  t iempo que la  pers ona es tuv iere  p r i vado de la  l i be r tad. ”  
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Dicho en otras palabras, los hechos acaecidos el 20 de diciembre de 

2022 fueron desplegados mientras CASTAÑEDA GARCÍA descontaba pena 

privado de su l ibertad en cumplimiento de la medida de aseguramiento que 

se impuso en la causa 2023-00031; lo que permite colegir la inviabil idad del 

inst ituto jur ídico incoado al no encontrarse satisfecho el postulado que alude 

a la necesidad de no cometer delitos mientras reviste la cal idad d e persona 

privada de la l ibertad, a saber, ni  las  penas impuestas por  del i tos  comet idos 

durante e l  t iempo que la persona estuv iere pr ivada de la l ibertad .   

 

Atendiendo al canon normativo en mención no es dable acumular 

dichas sentencias inspirando esta pro hibic ión razones de polít ica criminal 

vinculadas con las f inal idades de la pena pues con el la se pretende impedir 

que personas condenadas puedan seguir delinquiendo al amparo de un 

benévolo tratamiento punit ivo que excluir ía la ejecución sucesiva de las 

condenas y como quiera que en el presente caso no se trata de la comisión 

de delitos conexos fal lados de forma independiente no hay lugar a acumular 

las penas pretendidas por el condenado.  

 

Postura que se robustece con aquel la que impide la concesión del 

benef ic io a aquel las personas que han delinquido mientras ostentan la 

condición de personas privadas de la l ibertad, como también ocurre para el 

sublite, si se t iene en cuenta que CASTAÑEDA GARCÍA, para la fecha en que 

cometió el punible de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, ya ostentaba la 

cal idad de preso domici l iar ia por el asunto radicado 2023-00031.   

 

Así las cosas, de conformidad con las previsiones realizadas, se logra 

establecer la improcedencia de la acumulación jur ídica de las penas respecto 

del sentenciado KEVIN SANTIAGO CASTAÑEDA GARCÍA. 

 

Finalmente, INFORMAR la actuación radicada CUI 68001 6000 159 

2022 08641 00 NI. 39985, al Juzgado Quinto de Penas de esta ciudad, para 

que continúe con la vigi lancia de la pena ante la negativa del benef icio de 

acumulación jur ídica de penas acá debat ido.  
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Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR la acumulación jur ídica de penas dentro del 

proceso radicado CUI 68001 6000 159 2022 08641 00  NI. 39985, al Juzgado 

Quinto de Penas de esta ciudad, por el del ito de HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO; proferido en contra de KEVIN SANTIAGO CASTAÑEDA 

GARCÍA,  conforme a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído.  

 

SEGUNDO. –  INFORMAR al Juzgado Quinto de Penas de esta ciudad, 

en el proceso CUI 68001 6000 159 2022 08641 00  NI. 39985, que ante la 

imposibi l idad de acumular las condenas al l í impuestas , deberá continuar con 

la vigi lancia de la condena en cada proceso de forma independiente con esta 

actuación.  

 

TERCERO. - CONTRA la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

  Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint isiete (27) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

 

 

ASUNTO PERMISO ADMINISTRATIVO 72 HORAS (n iega)  

R ADIC ADO NI  21914   
(CUI  1801 6000 553 2018 00401 00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 4 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  JAIME CLAROS VILLEGAS  CÉDUL A 12 232 361  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

 
NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 
INTEGRIDAD 
PERSONAL  

LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de permiso de permiso administrat ivo de las 72 

horas, en relación con el condenado JAIME CLAROS VILLEGAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 12 232 361.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Florencia -Caquetá, el 10 de agosto de 2018, condenó a  JAIME 

CLAROS VILLEGAS, a la pena pr incipal de 218.75 MESES DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena pr incipal,  como coautor responsable d el del ito de FEMINICIDIO .  

Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

pris ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 30 de marzo de 2018, y l leva privado de la 

l ibertad SETENTA Y UN (71) MESES VEINTISIETE (27)  DÍAS DE PRISIÓN.  

Actualmente se hal la  privado de la l ibertad en el CPMAS de Girón, por 

este asunto .  

 

PETICIÓN 
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Se pronuncia el Despacho sobre la propuesta de permiso de 72 horas,  

que al legó la Dirección del CPAMS GIRÓN1,  para lo que se cuenta con los 

siguientes documentos:  

-  Histórico de act ividades 

-  Acta del Consejo de Evaluación y Tratamiento No 421 0332023 del 

10 de agosto de 2023 clasif icado en fase de mediana Seguridad.  

-  Calif icaciones de conducta  

-  Cert if icado de la Coordinación del Área de Invest igaciones interna 

del CPAMS GIRÓN, sobre regist ro de sanciones discipl inarias.  

-  Acta de visita al inmueble de  la Sra. Ana Luz Rojas Zapata –amiga- 

quien lo albergaría en el barr io Acapulco de Floridablanca.  

-  Cart i l la biográf ica.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del bene f icio 

administrat ivo de las 72 horas, que sol ic itó el interno, no sin antes 

destacar que no habrá lugar a aplicar las prohibiciones del art.  68 a de la 

Ley 599 de 2000, dado que la modalidad del ictual no se enlista; e 

igualmente la víct ima no es menor de edad conforme se observa en la 

sentencia condenatoria en la medida que no se hizo mención a la Ley 1096 

de 2006; mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos y el 

acopio probator io obrante en el expediente, así como de los presupuestos 

normativos que estableció el Legislador para tal efecto.   

 

Sea lo pr imero advert ir  que este Despacho Judicial es el competente 

para decidir de fondo lo concerniente al benef icio administrat ivo del 

permiso hasta 72 por horas que prevé el art ículo 147 de la Ley 6 5 de 1993, 

el lo, con base en el principio de la reserva judicial a cuyo tenor se dispone 

que es un funcionario del mismo orden el encargado de decidir s i un 

condenado puede o no salir  en l ibertad,  así sea por breve lapso; de otro 

lado, el benef icio adminis trat ivo implica de por sí,  un cambio de las 

condiciones de cumplimiento de la condena como lo ordena el artículo 38 

de la Ley 906 de 2004.  

 

Finalmente, el máximo Tribunal Const itucional f i jó mediante su 

jurisprudencia el conducto regular a seguir,  y preci só cuál es el funcionario 

                                                           
1 Of ic io  No 2024EE005818 2 de l  11 de marzo de 2024 ,  que ingresó a l  Juzgado  e l  22 de l  m ismo 
mes  y  año.  
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competente para decidir esta clase de situaciones jur ídicas mediante 

sentencia T 972 de 2005 2,  y se radicó a cargo de estos Juzgados 

Ejecutores de la Pena.  

  

En ese entendido, y tras estudiar las previsiones del art ículo 147 de 

la Ley 65 de 1993 que consagran la f igura del permiso administrat ivo de 

las 72 horas,  se  establecen como requisitos para su concesión,  que la 

persona condenada descuente la tercera parte de la pena impuesta,  esté 

en la fase de mediana seguridad, no tenga  requerimientos de ninguna 

autoridad judicial,  no registre fuga o tentat iva de ella durante el desarrol lo 

del proceso ni la ejecución de la sentencia, que haya trabajado, estudiado 

o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta; y 

adicionalmente, debe acreditar los presupuestos legales contenidos en el 

Decreto 232 de 1998 3,  dado que purga una pena superior a diez (10) años.  

Estos requerimientos deben cumplirse en su total idad, dadas las 

impl icaciones que el lo conl leva para el encartado y para e l conglomerado 

social que lo albergará, por eso debe efectuarse un estudio pormenor izado 

de las di l igencias al legadas.  

 

Breves serán las consideraciones para despachar por el momento  

negativamente el benef icio administrat ivo, como quiera que al efectuar e l 

análisis de los requisitos referidos con antelación se evidencia de la 

revis ión de los documentos al legados para el estudio de la aprobación de 

la propuesta de reconocimiento para permiso hasta de 72 horas, que no se 

aportó por el penal la consulta sobre archivos de intel igencia y 

contrainteligencia de organismos de seguridad del Estado, que permita 

establecer  que  el condenado no está vinculado con organizaciones 

del incuenciales, en cumplimiento de la exigencia del Decreto 232 de 1998, 

al que se alude.  

 

                                                           
2  “De manera que por  d ispos ic ión lega l ,  que ha susc i tado además  de pronunc iam ientos  
j u r i sp rudenc ia les ,  la  competenc ia  pa ra  dec id i r  ace rca de los  benef ic i os  adm in is t ra t i vos ,  que 
como e l  de 72 ho ras  t iene la  v i r tua l i dad de modi f i car  las  cond ic iones  de cumpl im iento  de la  
condena,  es tá  rad icada en  e l  juez de penas ,  lo  ante r i or  s in  pe r j u ic io  de l a  co laborac ión a rmónica 
que debe ex is t i r  ent re  e l  e j ecut ivo  y  l a  Rama Jud ic ia l . ”  
 
3 “Cuando  se  t ra te  de condenas  super i ores  a  d i ez (10 )  años ,  deberán tene r  en c uenta ,  además  de 
los  requ is i tos  a  que se re f i e re  e l  inc iso  ante r io r ,  los  s igu ientes  parámet ros :  
1 .  Que e l  so l i c i tante  no se encuent re  v incu lado formalmente en ca l idad de s ind icado en o t ro  
proces o penal  o  cont ravenc iona l .  
2 .  Que no ex is tan in fo rmes  de in t e l igenc ia  de l os  organ ismos  de segur i dad de l  Es tado que 
v incu len a l  so l i c i tante  de l  perm iso,  con organ i zac iones  de l inc uenc ia les .  
3 .  Que e l  so l i c i t ante  no haya incu r r ido en una de las  fa l tas  d isc ip l inar i as  seña ladas  en e l  ar t ícu lo  
121 de la  Ley 65 de 1993.  
4 .  Que haya t raba jado,  es tud iado o  enseñado durante  todo e l  t i empo de rec lus ión.  
5 .  Haber  ver i f i cado la  ub i cac ión exac ta  donde e l  so l i c i tante  pe rmanecerá du rante  e l  t iempo de l  
perm iso.  “  
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En esas condiciones no es posible, por ahora, conceder el benef icio 

administrat ivo; por consiguiente, JAIME CLAROS VILLEGAS, deberá 

continuar purgando la pena impuesta al interior del Establecimiento 

Penitenciar io hasta cumplir a cabalidad, con la total i dad de los parámetros 

previstos legalmente para hacerse merecedor de esta clase de benef icio, 

pues sería contrar io a los parámetros legales el permit ir le a un penado 

entrar en contacto con el conglomerado social,  así como conceder el 

permiso sin verif icar el cumplimiento del l leno de los requerimientos.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga;  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO .  NEGARLE  a JAIME CLAROS VILLEGAS, el permiso 

administrat ivo de las 72 horas, en atención a las consideraciones 

expuestas en la parte motiva.  

  

SEGUNDO.  SOLICITAR  a la Dirección del CPAMS GIRÓN, allegue 

inmediatamente  la consulta sobre archivos de intel igencia y 

contrainteligencia de organismos de seguridad del Estado, que per mita 

establecer que JAIME CLAROS VILLEGAS,  no está vinculado con 

organizaciones delincuenciales, en cumplimiento de la exigencia del 

Decreto 232 de 1998, para decidir sobre el permiso administrat ivo de 72 

horas.  

  

TERCERO.   Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

 Juez 

 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, 27 de marzo de 2024.   
 
Of icio No 0538 
 

NI 21914  (CUI 18001 6000 553 2018 00401 00)  
 
 
Señor 
DIRECTOR  
CPAMS GIRÓN 
 
 

Comedidamente me permito informarle la determinación de la señora 

Juez SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

de la ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

“SOLICITAR  a  la  Di recc ión del  CPAMS GIRÓN,  al legue inmediatamente  la  

consul ta  sobre arch ivos de in te l igenc ia y  contra in te l igenc ia de organismos de segur idad 

del  Estado,  que permi ta  establecer  que JAIME CLAROS VILLEGAS identi f icado con 

cédula de ciudadanía  No 12 232 361,  no está v inculado con organizac iones 

del incuenc ia les,  en cumpl imiento de la  ex igenc ia de l  Decreto 232 de 1998,  para dec id i r  

sobre e l  permiso admin is t ra t ivo de 72 horas .”  

 

 

Atentamente,  

 
 
                 
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, primero (1) de abri l de dos mil veint icuatro (2024)  

 
ASUNTO NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA  

R ADIC ADO NI  23464  
(CUI  68081 6000 135 2017  00926 00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 2 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  Gladys  Amparo Pat iño Rea t iga  CEDUL A 63 352 671  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS M de Bucaramanga  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  Pat r imonio  
Económico  

LEY906/2004  X LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICION P ARTE  X OFICIO   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la solic itud de l ibertad por pena cumplida que invocó  la 

defensora de la sentenciada GLADYS AMPARO PATIÑO REATIGA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 63 352 671 .  

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Cuarto Penal Municipal con funciones de conocimiento 

de Barrancabermeja, en sentencia de 30 de junio de 2020 condenó a 

GLADYS AMPARO PATIÑO REATIGA, a la pena de 72 meses de pr is ión y 

multa de 600 SMLMV en calidad de responsable del del ito de EXTORSIÓN 

e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICA S por el mismo 

término; se le negaron el subrogado penal de la suspensión condicional de 

la ejecución de la pena y el sust ituto de pris ión domici l iar ia.  

 

Presenta detención inic ial de 9 MESES 18 DÍAS -c om p u t a b l e  d e sd e  e l  8  d e  

n ov i em b re  d e  2 0 1 8  a l  2 6  d e  a go s t o  d e  2 0 19 - ,  y con posterior idad data del 15 de mayo 

de 2020, y l leva a la fecha en privación de la l ibertad 56 MESES 4 DÍAS 

DE PRISIÓN, que al sumarle las redenciones de pena reconocidas 1,  arroja 

una penal idad cumplida de SETENTA (70) MESES VEINTE (20)  DÍAS DE 

PRISIÓN. Actualmente se halla privada de la l ibertad en el CPMSM de 

Bucaramanga   por este asunto .  

                                                           
1 14  meses  16 d ías  
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PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe memorial 

encaminado a obtener la l ibertad por pena cumplida, al considerar que 

PATIÑO REATIGA en la actual idad, superó el término que f i jó el fallador, 

en consideración a la fecha de su captura y las redenciones de pena.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de decretar la l ibertad 

por pena cumplida en relación con  la sentenciada PATIÑO REATIGA, tras 

ver if icar el descuento punit ivo que acumule en el presente asunto.  

 

Revisado el di l igenciamiento se observa que la detención de 

GLADYS AMPARO PATIÑO REATIGA, presenta detención que data del 15 

de mayo de 2020, por lo que suma pr ivación efect iva de la l ibertad de 70 

MESES 20 DÍAS DE PRISIÓN, entre t iempo f ísico  (+  i n i c i a l) y redenciones de 

pena, lo que dista de la pena a la que efect ivamente lo condenó el 

cognoscente.  

 

En tal sentido, se despachará negat ivamente la sol ic itud de l ibertad 

por pena cumplida,  y por consiguiente deberá cont inuar purgan la pena 

intramuros.   

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Ofíciese a la Dirección del CPMSM de Bucaramanga, para que 

al legue los respect ivos soportes para estudio de redención de pena desde 

enero/2024 a la fecha.  

 

Aclarar la sumatoria del t iempo redimido por PATIÑO REATIGA en el 

sentido que la misma asciende a 14 meses 16 días de prisión ( 3  m e s es  1 1  d ía s ,  

5  m es e s  28  d ía s ,  3  m es e s  2 7  d ía s ) y no como se indicó en proveído del 8 de febrero 

de los corr ientes, dado que la sumator ia 9 meses 9 días y 3 meses 27 

días, arroja 13 meses 6 días y no 13 meses 8 días como al l í se indicó. Y 

consecuentemente el 6 de marzo de los corr ientes, se tomó para sumar 1 
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mes 10 días, siendo la suma total equivalente a  14 meses 16 días, no así 

14 meses 18 días.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  -  DECLARAR que GLADYS AMPARO PATIÑO REATIGA ,  

ha cumplido a la fecha una penalidad de  70 MESES 20 DÍAS DE PRISIÓN, 

al tener en cuenta la detención f ís ica  y las redenciones de pena. 

 

SEGUNDO. -  NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al 

condenado GLADYS AMPARO PATIÑO REATIGA ,  conforme a lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído.  

 

TERCERO. –  OFICIAR a la Dirección del CPMSM de Bucaramanga, 

para que allegue los cert if icados de cómputos desde el mes de 

ENERO/2024 a la fecha junto con las calif icaciones de conducta, para 

estudio de redención de pena.  

 

CUARTO. –  ACLARAR la sumator ia del t i empo redimido por GLADYS 

AMPARO PATIÑO REATIGA en el sentido que la misma asciende a 14 

meses 16 días de pr isión, conforme a la parte motiva.  

 

QUINTO. -  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ  

 AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 
 
Bucaramanga, 1 de abri l  de 2024 
 
Of icio No 0669  

 

NI 23464 (CUI 68081 6000 135 2017 00926 00)  
 
Señor:  
DIRECTOR  
CPMSM DE BUCARAMANGA 
 
 
 
 
     Dando cumplimiento a lo ordenado por la señora Jueza SEGUNDA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la ciudad, 
mediante auto de la fecha, comedidamente me permito solic itarle se sirva 
REMITIR con destino a este Despacho los cert if icad os de cómputo por 
act ividades de trabajo, estudio y enseñanza y las respect ivas 
cal if icaciones de conducta, desde el mes de enero/2024 a la fecha, para 
estudio de  REDENCIÓN DE PENA, respecto de la sentenciada  GLADYS 
AMPARO PATIÑO REATIGA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63 352 671.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
                  
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 

 
 
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 NI — 7473 — EXP Físico  

 RAD — 15753 6000 220 2009 80080 00  

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

09 — AGOSTO — 2023 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a decidir petición de decreto de Extinción de la sanción penal por 
Prescripción. 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
LIBARDO 

CHAPARRO PINZON 

Identificación 4.252.344 

Lugar de reclusión N/R 

Delito(s) INASISTENCIA ALIMENTARIA 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 2º  Promiscuo Municipal Málaga 15 01 2015 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas - - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final 06 02 2015 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  01 12 2007 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 32 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 32 - - 

Pena privativa de otros derechos - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 20 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos (IRI: 06/12/2017) 
$3.642.540 - 
$2.212.151 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena 2 SMLMV - X 36 - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia. 
 
Este despacho es competente para resolver sobre Extinción de la sanción penal por 

Prescripción (art. 38 # 8° de la ley 906 de 2004; art. 79 # 4° de la ley 600 de 2000). 

 
2. Extinción de la sanción penal por Prescripción 
 
El art. 88 # 4 de la Ley 599 de 2000 contiene como causa de Extinción de la sanción la 
Prescripción.  
 
Tratándose de la potestad punitiva del Estado, la prescripción extintiva es un mandato de 
prohibición a sus autoridades para que se abstengan de hacer efectiva la sanción 
impuesta, si dejaron transcurrir el término fijado en la ley para lograr el sometimiento del 

responsable penalmente, debido al decaimiento del interés punitivo, el cual se ve 
reflejado en la incapacidad para aplicar la pena y su consecuente fenecimiento de la 
pretensión estatal para conseguir su cumplimiento.   

 
Las disposiciones legales que han disciplinado el termino de prescripción de la sanción 
penal (arts. 79, 87 y 88 D. 100/80; art. 89 L. 599/00, art. 99 L. 1709/14) señalan casi al 

unísono que la pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para 
ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior 

a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena 
no privativa de la libertad prescribe en cinco años.  

 
Así mismo el término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá 
cuando el(la) sentenciado(a) fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto 

a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma (art. 90 de la 
ley 599 de 2000). De igual forma, cuando el(la) sentenciado(a) se hallare privado(a) de 
la libertad en centro de reclusión por cuenta de otra actuación se interrumpe el término 

de prescripción (CSJ. STP382-2014; STP 19/01/2011 Rad. 52022). Precedentes sobre 

la materia indica que en manera alguna el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014 modificó o 
derogó el artículo 90 de la Ley 599 de 2000 (CSJ STP11725-2014). 

 
No obstante, no puede restringirse la interrupción del fenómeno a estas hipótesis. Al día 
de hoy ya está decantado por la jurisprudencia que “el condenado, al aceptar la 

suscripción del acta de compromiso y mientras esté acatando las obligaciones impuestas, 
está dando cumplimiento a la sentencia y permanece sujeto a la vigilancia del juez de 
ejecución; por tanto, en ese lapso el término de prescripción de la pena permanece 

suspendido” (CSJ. STP 23/04/2013 Rad. 66429), por ello “en tales situaciones el Estado 
no desatendió su obligación punitiva y en tal medida no puede abstenerse de cumplir la 
sanción, toda vez que el término transcurrió con solución de continuidad” (CSJ STP553-

2014), es decir, “concedido el subrogado penal no corre el término de prescripción de la 
pena” (CSJ. STP 19/11/2013 Rad. 70629). En consecuencia es relevante “determinar el 

momento en que se incumplieron las obligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía 
el deber del Estado, por intermedio del funcionario judicial, de asumir el control de la 
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ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de la sentencia 
condenatoria. Sólo en el caso de que no sea posible determinar la fecha del 
incumplimiento, que dio lugar a la revocatoria deberá tomarse el día de finalización del 

período de prueba como el momento desde el cual empieza a contabilizarse la 
prescripción de la pena” (CSJ. STP 23/04/2013 Rad. 66429). No es posible decretar que 

interrumpido el término de prescripción comenzará a correr de nuevo ya que sería una 

analogía in malam partem de lo dispuesto en los artículos 86 de la ley 599 de 2000 y 292 
de la ley 906 de 2004, por lo cual se entiende que luego de la interrupción se reanuda el 

término prescriptivo.  
 
3. Caso concreto. 
 
Tenemos lo siguiente: 
 

Actos procesales 
Tiempo transcurrido  

para la prescripción 

Fecha de la ejecutoria de la 
sentencia condenatoria 

06/02/2015 

102 meses 03 días 
Tiempo que interrupción o 
suspensión del término de 
prescripción 

N/R 

Fecha de la presente decisión 09/08/2023 

Total 102 meses 03 días 

 
 
Así mismo no existe "fuente formal" que ampare la exigencia de "acreditar" el pago de 
perjuicios para extinguir la pena (CSJ STP15341-2021), con todo y en el caso que no se 
hayan sufragado queda expedita la vía civil. Debido a que el fallador debió dar traslado 
de la multa ante los Jueces de Ejecuciones Fiscales (art. 41 CP) toda discusión al 
respecto debe darse dentro de dicho trámite a tono con el trámite previsto en el Estatuto 
Tributario (art. 136 de la Ley 6 de 1992; art. 5 de la Ley 1066 de 2006; art. 5° del Decreto 
4473 de 2006; Ac. PSAA10-6979). 
 
Así las cosas, dado que ya se ha superado el tiempo para que el Estado continue con la 
ejecución de la pena, se decretará la Extinción de la sanción penal por Prescripción. 
 
4. Órdenes a emitir. 

 
Se comunicará esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia. (arts. 
166 y 462 de la Ley 906 de 2004; arts. 472, 492 de la Ley 600 de 2000), esto es a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, Procuraduría General de la Nación, Fiscalía 
General de la Nación, Policía Nacional, INPEC (antes Dirección General de Prisiones).  
Se elaborará y suscribirá el formato con destino a la base de datos SIRI de que trata la 
Res. 143/2002 (may. 27) de la PGN y será remitido al email: siri@procuraduria.gov.co 
 
Cancelar toda orden de captura o traslado obrante en la actuación (art. 297 inc. 2º Ley 
906 de 2004; art. 350 inc. 3º Ley 600 de 2000). En consecuencia, se orden remitir el 
mandamiento ya cancelado con destino a la PONAL/DIJIN, a la FGN (art. 305A L. 906/04; 
art. 131 L. 1955/19) y a la PGN (art. 24.8. DL 262/00) por medio de correo electrónico 

mailto:siri@procuraduria.gov.co
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[mebuc.sijin-cer@policia.gov.co; desan.sijin@policia.gov.co; 
quejas@procuraduria.gov.co; pqr.santander@fiscalia.gov.co]. Dar cumplimiento 
inmediato a esta orden (art. 188 L. 600/00, art. 317 L. 906/04). 
 
Ocultar los datos personales del (de la) sentenciado(a) disponibles al público en los 
sistemas de consulta de la Rama Judicial procediendo para ello a realizar la 
correspondiente operación dentro de programa de gestión judicial (cfr. CSJ AP5699-2022 
y STP15371-2021). 
 
Remitir el expediente al juez fallador o Centro de Servicios Judiciales correspondiente 
para que se proceda al archivo del expediente (art. 122 inc. 5º de la Ley 1564 de 2012). 
 
Precisar que contra este auto interlocutorio proceden recursos de reposición y apelación 
(arts. 189 y 191 de la Ley 600 de 2000). 
 

DETERMINACIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la Extinción de la sanción penal por Prescripción. 
 
2. COMUNICAR esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia o la 

acumulación jurídica de penas. 
 

3. CANCELAR TODA ORDEN DE CAPTURA emitida en la actuación. COMUNICAR 
INMEDIATAMENTE por correo electrónico dejando constancia de ello. 

 
4. OCULTAR los datos personales del sentenciado disponibles al público en los 

sistemas de consulta de la Rama Judicial. 
 

5. REMITIR el expediente con destino al juez fallador para que se proceda al archivo 
del expediente. 

 
6. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 1210 — EXP Físico  

 RAD — 680013104003200800030  

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

04 — JULIO — 2023 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a decidir de oficio de decreto de Extinción de la sanción penal 
por Prescripción. 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
NESTOR GABRIEL 

SERRANO CACERES 

Identificación 91.233.452 

Lugar de reclusión N/R 

Delito(s) Omisión de agente retenedor o recaudador. 

Procedimiento Ley 600 de 2000 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 3º  Penal 
Circuito 
Adjunto 

Bucaramanga 11 09 2012 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas - - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final (CD 6, fl. 85 reverso) 14 01 2013 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  15 11 2006 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 36 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 36 - - 

Pena privativa de otros derechos - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión $1.922.000 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos 
$1.461.000 
(Pagados) 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena $50.000 - X 36 - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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CONSIDERACIONES 
 
1. Competencia. 
 
Este despacho es competente para resolver sobre Extinción de la sanción penal por 

Prescripción (art. 38 # 8° de la ley 906 de 2004; art. 79 # 4° de la ley 600 de 2000). 

 
2. Extinción de la sanción penal por Prescripción 
 
El art. 88 # 4 de la Ley 599 de 2000 contiene como causa de Extinción de la sanción la 
Prescripción.  
 
Tratándose de la potestad punitiva del Estado, la prescripción extintiva es un mandato de 
prohibición a sus autoridades para que se abstengan de hacer efectiva la sanción 
impuesta, si dejaron transcurrir el término fijado en la ley para lograr el sometimiento del 
responsable penalmente, debido al decaimiento del interés punitivo, el cual se ve 
reflejado en la incapacidad para aplicar la pena y su consecuente fenecimiento de la 
pretensión estatal para conseguir su cumplimiento.   
 
Las disposiciones legales que han disciplinado el termino de prescripción de la sanción 
penal (arts. 79, 87 y 88 D. 100/80; art. 89 L. 599/00, art. 99 L. 1709/14) señalan casi al 
unísono que la pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 

debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para 
ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior 
a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena 
no privativa de la libertad prescribe en cinco años.  
 
Así mismo el término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá 
cuando el(la) sentenciado(a) fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto 
a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma (art. 90 de la 

ley 599 de 2000). De igual forma, cuando el(la) sentenciado(a) se hallare privado(a) de 
la libertad en centro de reclusión por cuenta de otra actuación se interrumpe el término 
de prescripción (CSJ. STP382-2014; STP 19/01/2011 Rad. 52022). Precedentes sobre 
la materia indica que en manera alguna el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014 modificó o 
derogó el artículo 90 de la Ley 599 de 2000 (CSJ STP11725-2014). 
 
No obstante, no puede restringirse la interrupción del fenómeno a estas hipótesis. Al día 
de hoy ya está decantado por la jurisprudencia que “el condenado, al aceptar la 
suscripción del acta de compromiso y mientras esté acatando las obligaciones impuestas, 

está dando cumplimiento a la sentencia y permanece sujeto a la vigilancia del juez de 
ejecución; por tanto, en ese lapso el término de prescripción de la pena permanece 
suspendido” (CSJ. STP 23/04/2013 Rad. 66429), por ello “en tales situaciones el Estado 
no desatendió su obligación punitiva y en tal medida no puede abstenerse de cumplir la 

sanción, toda vez que el término transcurrió con solución de continuidad” (CSJ STP553-
2014), es decir, “concedido el subrogado penal no corre el término de prescripción de la 
pena” (CSJ. STP 19/11/2013 Rad. 70629). En consecuencia es relevante “determinar el 
momento en que se incumplieron las obligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía 
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el deber del Estado, por intermedio del funcionario judicial, de asumir el control de la 
ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de la sentencia 
condenatoria. Sólo en el caso de que no sea posible determinar la fecha del 
incumplimiento, que dio lugar a la revocatoria deberá tomarse el día de finalización del 
período de prueba como el momento desde el cual empieza a contabilizarse la 

prescripción de la pena” (CSJ. STP 23/04/2013 Rad. 66429). No es posible decretar que 
interrumpido el término de prescripción comenzará a correr de nuevo ya que sería una 
analogía in malam partem de lo dispuesto en los artículos 86 de la ley 599 de 2000 y 292 
de la ley 906 de 2004, por lo cual se entiende que luego de la interrupción se reanuda el 
término prescriptivo.  
 
3. Caso concreto. 

 
Tenemos lo siguiente: 
 

Actos procesales 
Tiempo transcurrido  

para la prescripción 

Fecha de la ejecutoria de la 
sentencia condenatoria 

11/09/2012 

129 meses 23 días 
Tiempo que interrupción o 
suspensión del término de 
prescripción 

N/R 

Fecha de la presente decisión 04/07/2023 

Total 129 meses 23 días  

 
Así mismo no existe "fuente formal" que ampare la exigencia de "acreditar" el pago de 
perjuicios para extinguir la pena (CSJ STP15341-2021), con todo y en el caso que no se 
hayan sufragado queda expedita la vía civil. Debido a que el fallador debió dar traslado 
de la multa ante los Jueces de Ejecuciones Fiscales (art. 41 CP) toda discusión al 
respecto debe darse dentro de dicho trámite a tono con el trámite previsto en el Estatuto 
Tributario (art. 136 de la Ley 6 de 1992; art. 5 de la Ley 1066 de 2006; art. 5° del Decreto 
4473 de 2006; Ac. PSAA10-6979). 
 
Así las cosas, dado que ya se ha superado el tiempo para que el Estado continúe con la 
ejecución de la pena, se decretará la Extinción de la sanción penal por Prescripción. 
 
4. Órdenes a emitir. 

 
Se comunicará esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia. (arts. 
166 y 462 de la Ley 906 de 2004; arts. 472, 492 de la Ley 600 de 2000), esto es a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, Procuraduría General de la Nación, Fiscalía 
General de la Nación, Policía Nacional, INPEC (antes Dirección General de Prisiones).  
Se elaborará y suscribirá el formato con destino a la base de datos SIRI de que trata la 
Res. 143/2002 (may. 27) de la PGN y será remitido al email: siri@procuraduria.gov.co 
 
Cancelar toda orden de captura o traslado obrante en la actuación (art. 297 inc. 2º Ley 
906 de 2004; art. 350 inc. 3º Ley 600 de 2000). En consecuencia, se orden remitir el 
mandamiento ya cancelado con destino a la PONAL/DIJIN, a la FGN (art. 305A L. 906/04; 
art. 131 L. 1955/19) y a la PGN (art. 24.8. DL 262/00) por medio de correo electrónico 

mailto:siri@procuraduria.gov.co
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[mebuc.sijin-cer@policia.gov.co; desan.sijin@policia.gov.co; 
quejas@procuraduria.gov.co; pqr.santander@fiscalia.gov.co]. Dar cumplimiento 
inmediato a esta orden (art. 188 L. 600/00, art. 317 L. 906/04). 
 
Ocultar los datos personales del (de la) sentenciado(a) disponibles al público en los 
sistemas de consulta de la Rama Judicial procediendo para ello a realizar la 
correspondiente operación dentro de programa de gestión judicial (cfr. CSJ AP5699-2022 
y STP15371-2021). 
 
Remitir el expediente al juez fallador o Centro de Servicios Judiciales correspondiente 
para que se proceda al archivo del expediente (art. 122 inc. 5º de la Ley 1564 de 2012). 
 
Precisar que contra este auto interlocutorio proceden recursos de reposición y apelación 
(arts. 189 y 191 de la Ley 600 de 2000). 
 

DETERMINACIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la Extinción de la sanción penal por Prescripción. 
 
2. COMUNICAR esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia o la 

acumulación jurídica de penas. 
 

3. CANCELAR TODA ORDEN DE CAPTURA emitida en la actuación. COMUNICAR 
INMEDIATAMENTE por correo electrónico dejando constancia de ello. 

 
4. OCULTAR los datos personales del sentenciado disponibles al público en los 

sistemas de consulta de la Rama Judicial. 
 

5. REMITIR el expediente con destino al juez fallador para que se proceda al archivo 
del expediente. 

 
6. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp














                                                   

 

CARLOS MANUEL AGRESSOT ALDANA 

NI-8802 

 
 JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, Marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   

ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  
Interlocutorio No. 282 

RADICADO NI-8802 
(CUI- 68001600015920220650400) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) CARLOS MANUEL AGRESSOT ALDANA   CEDULA 1.102.371.936 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Patrimonio económico LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud libertad condicional elevada por CARLOS MANUEL 

AGRESSOT ALDANA, quien se halla privado de la libertad en el Centro Penitenciario de 

Mediana Seguridad de Bucaramanga.  

 

 

CONSIDERACIONES. 

 

 
En sentencia proferida el 21 de febrero de 2023 por el Juzgado Tercero Penal 

Municipal con funciones de conocimiento de Bucaramanga, CARLOS MANUEL 

AGRESSOT ALDANA fue condenado a pena de 24 meses de prisión, como responsable 

del delito de hurto calificado. 

 
 
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

  

 

*LIBERTAD CONDICIONAL 

 
El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
 



                                                   

 

CARLOS MANUEL AGRESSOT ALDANA 

NI-8802 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

 
 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para los delitos de hurto calificado, dispone lo siguiente: 

 

“PARÁGRAFO 1º. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.” 

 
 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

➢ Pena impuesta:  24 meses de prisión (720 días).   

➢ Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad desde el 23 de agosto 

de 2022, por lo que a hoy presenta una privación de libertad física de 19 meses 5 

días   ( 575 días). 

➢ Con auto del  27 de febrero de  2024 le fue reconocida redención de pena por  47,5  

días   

➢ En consecuencia, sumados tiempo de privación física de la libertad con la redención 

de pena reconocida, se advierte que el penado presenta una detención efectiva de 

20 meses 22,5 días  (622,5 días) 

 

 
Como se puede advertir, el aludido sentenciado encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 modificado por el 

artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado las tres 

quintas partes 14 meses 12 días (432 días) de la pena de prisión impuesta en su contra.   

 

De otro lado, encuentra el despacho que mediante Resolución 41000381 del 5 

marzo de  2024, el Consejo de Disciplina del penal conceptuó favorablemente para que se 

conceda libertad condicional al sentenciado, calificando su última conducta en términos de 

ejemplar. 
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En cuanto a la previa  valoración de la conducta  punible, siguiendo la línea trazada 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 

2014 y por la Corte Suprema de Justicia en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 

del 27 de julio de 2022, entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de 

derecho como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención 

especial positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del 

condenado, considera el despacho que no obstante lo reprochable de la conducta por la 

que fue condenado CARLOS MANUEL AGRESSOT ALDANA, obra a su favor el proceso 

de resocialización que ha venido afrontando. 

  

          En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Penal- sostuvo: 

 “Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 

–posteriores a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a 

efectos de conceder el subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue 

considerada especialmente grave por el legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 de 2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si 

aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la concesión del subrogado, por no estar prohibido 

por la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los requisitos exigidos en el canon 64 del 

Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva. 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o 
lesividad de la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha 
prohibido el otorgamiento del subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los 
artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la Ley 1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ 
STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás citada, «no puede tenerse como razón suficiente 
para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes 
jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas 
frente a ciertos delitos» 

 El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 
exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, 
enseña que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda 
cumplir por fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la 
sentencia, cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del 
análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado 
comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación que 
el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico 
positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la 
ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal). 

 Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es 
la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del 
delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

 La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización 
o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de 
rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 
intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 
dinámicas comunitarias.  

 Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, 
toda vez que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el 
riesgo de reincidencia criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que 
el segundo pretende alcanzar objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente del 
conglomerado social. 

 La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce 
a que la previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues 
ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento 
en la fase de imposición de la sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la 
conducta punible, en un ejercicio de valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en 
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cuenta el legislador al establecer como delictivo el comportamiento cometido. Menos implica que el 
injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida la concesión del subrogado, pues 
ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, en contravía del principio de 
dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.  

 Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del 
talante resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento 
penitenciario, (iii) muta el norte rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso 
de venganza estatal, y (iv) obstaculiza la reconstrucción del tejido social trocado por el delito. 

 La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en 
aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, 
dejando de lado todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. 
Si así fuera, el eje gravitatorio de la libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso 
de resocialización. Una postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del 
condenado a la comunidad y que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático, 
sin atarse a las funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un 
específico fin retributivo cercano a la venganza. 

 La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración 
de la gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador 
de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y 
reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la sanción. 

 En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es 
suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena 
a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en 
contravía del respeto por la dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con 
desprecio anula sus derechos fundamentales.” 

  

En el caso concreto acorde con los documentos allegados por el establecimiento de 

reclusión se constata que el interno CARLOS MANUEL AGRESSOT ALDANA desde que 

fue privado de la libertad -23 de agosto de  2022-  ha observado comportamiento calificado 

como bueno y ejemplar; ha dedicado parte del tiempo intramuros a realizar actividades que 

le han reportado redención de pena y no ha sido sancionado disciplinariamente, lo cual es 

demostrativo que la terapia penitenciaria ha sido la esperada, estimándose que el lapso que 

ha permanecido privado de la libertad, ha sido suficiente para expiar su falta y con ello poner 

a prueba el real propósito de la enmienda.  

 

 

Por otra parte, en lo que atañe al  requisito  de la reparación a la víctima,  se 

encuentra   acreditado  que el sentenciado CARLOS MANUEL AGRESSOT ALDANA en el  

curso  del   proceso penal  indemnizó a la víctima, tal y  como se reconoce   en la sentencia  

condenatoria    del   21 de febrero de    2023  y, a consecuencia  de ello,   se hizo  merecedor   

a la  disminución de la   pena  prevista en el artículo 269 del   C.P.      

 

 

Sin  embargo,  en lo que toca con el arraigo familiar y social, se advierte que el 

mismo no se encuentra acreditado en el expediente, pues no fue allegado ni obra en la 

foliatura documento alguno relacionado con el mismo.  

  

Tal como lo sostuvo la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia el 

25 de mayo de 2015, radicado 29581, “La expresión arraigo, proveniente del latín ad 
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radicare (echar raíces), supone la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde 

reside, lo cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia 

fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de 

las autoridades”, y precisamente, se reitera, ello es lo que no se encuentra demostrado en 

el expediente, del cual tampoco se puede extraer.  

  

Por consiguiente, echándose de menos dato alguno que permita probar el requisito 

previsto en el numeral 3 de la norma ya reseñada, referido al nexo que el penado tiene con 

la familia y con la comunidad, es situación que impide avanzar en el estudio de la libertad 

condicional, imponiéndose la negativa de la solicitud.  

  

 

Tanto el sentenciado como su defensa, se encuentran habilitados para allegar la 

prueba respecto del requisito referido. 

  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

  

RESUELVE.  

  

PRIMERO: Negar al sentenciado CARLOS MANUEL AGRESSOT ALDANA, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.102.371.936, la solicitud de libertad condicional, 

con fundamento en las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  

  

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO  

Juez  

LAHS 
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    JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                 
ASUNTO RECONOCE REDENCION DE PENA 

 INTERLOCUTORIO No 117 
RADICADO NI-8802 

(CUI.68001600015920220650400) 
EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) CARLOS MANUEL AGRESSOT ALDANA CEDULA 1.102.371.936 
CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD BUCARAMANGA 

 
DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 
BIEN JURIDICO Contra el 

patrimonio 
LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve la solicitud de redención de pena elevada a favor del sentenciado

CARLOS MANUELAGRESSOT ALDANA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 21 de febrero de 2023 por el Juzgado Tercero Penal

Municipal con funciones de conocimiento de Bucaramanga, CARLOS MANUEL

AGRESSOT ALDANA fue condenado a pena de 24 meses de prisión, como responsable

del delito de hurto calificado. 

 
En esta oportunidad se allega por las autoridades penitenciarias documentación

para estudio de redención de pena así: 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION      

18992255 
JUL/2023 SEP/2023   300 25 ✓  

19088960 
 

OCT/2023 DIC/2023 144 9 162 13.5 ✓  

TOTALES 
  144 9 462 38.5  

 
  

En consecuencia, las horas certificadas, referidas anteriormente, le representan al 

sentenciado un total de CUARENTA Y SIETE PUNTO CINCO (47.5) DIAS de redención de 

pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82, 96, 97 y 101 de la Ley 65

de 19931. 

 
1  ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 
de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, 
bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de 
asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás 
formas alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá 
la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.  
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Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER a CARLOS MANUELAGRESSOT ALDANA, identificado

con cédula de ciudadanía número 1.102.371.936 redención de pena de CUARENTA Y 

SIETE PUNTO CINCO (47.5) DIAS, por actividades realizadas al interior del penal. 

 

SEGUNDO. Solicítese al Centro Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga, remita

a este despacho la documentación necesaria para resolver solicitud de libertad condicional,

incoada por CARLOS MANUEL AGRESSOT ALDANA quien descuenta pena al interior de

dicho Centro Penitenciario.

 

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

yenny 

 
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se 
podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.  
 
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la 
enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director 
respectivo 
 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 
artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 
nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por 
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos 
efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  
Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá computarse una vez quede en firme la 
condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, 
para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o 
la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta 
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación 
determinará los períodos y formas de evaluación.  
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 NI — 19369 — EXP Físico  

 RAD — 17001610679920118168900  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 06 — MARZO — 2024 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver petición sobre otorgamiento de libertad condicional. 
 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

Sentenciado 
JOSE MIGUEL  

REAL DUQUE  

Identificación 1053793317 

Lugar de reclusión CPAMS GIRÓN  

Delito(s) 
Actos Sexuales con menor de 14 años agravado- Acceso carnal 
abusivo con menor de catorce años agravado- Hurto calificado y 
agravado. 

Bien jurídico central Libertad, integridad y formación sexuales 

Impulso procesal A petición X De oficio - 

Procedimiento Ley 906 X Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juez EPMS que acumuló penas 
JUZGADO 01 EPMS 

BUCARAMANGA 
15 06 2021 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final 04 08 2021 

Fecha de los Hechos 
Inicio - 02 2008 

Final  - 09 2011 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 240 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 240 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión -  

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 07 07 2015 07 27 - 

Redención de pena 08 09 2015 - 09 - 

Redención de pena 01 02 2021 08 17 - 

Redención de pena  10 12 2021 05 04 - 

Redención de pena 29 12 2022 03 26 - 

Redención de pena 25 08 2023 02 22 - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 30 09 2011 
151 11 - 

Final 06 03 2024 

Subtotal 179 26 - 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 

Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 
porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en un centro de reclusión que 

hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 
PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  
 

De igual forma debe reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten 
pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de 

la Ley 1709 de 2014). 
 
2. Exclusión de beneficios. 
 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
No obstante, lo anterior: 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) que refiere: 
 

“Beneficios y mecanismos sustitutivos: cuando se trate de los delitos de homicidio, 

lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes se 

aplicarán las siguientes reglas: 5. No procederá el subrogado penal de Libertad 

Condicional, previsto en el artículo 64 del Código Penal.…” (Lo subrayado y en 

negrillas corresponde al Juzgado).  

 
 
La Corte Suprema ha elaborado -entre otras- las siguientes reglas jurisprudenciales sobre 
el particular: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
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“La prohibición prevista en el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, no ha sido 
derogada, motivo por el que los operadores judiciales están en la obligación de 
aplicarla y, en efecto, negar la concesión de beneficios o subrogados penales a 

quienes fueron condenados por «delitos de homicidio o lesiones personales bajo 
modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o 
secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes».” (STP 10706 -2021; 
STP16758-2018) 

“Las prohibiciones contenidas en el Código de la Infancia y la Adolescencia, 
continúan vigentes, pues así lo ha expuesto de manera pacífica y reiterada la Sala 
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia CSJ STP6269 – 2015 y CSJ 
STP11310 – 2014, que al respecto refirió: ‘Como meridianamente se puede 
observar, el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 no fue derogado tácitamente por 
el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, pues este fenómeno jurídico sólo acontece 
cuando la disposición nueva no es conciliable con la anterior, lo cual no ocurrió en 

el presente caso, toda vez que la exclusión de beneficios contenida en la última 
regla, sólo incorporó algunos delitos para los cuales no procedían la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria – dentro de los cuales 

enlistó aquellos contra la libertad, integridad y formación sexuales-, dejando 

incólumes aquellas disposiciones normativas que regulan el subrogado de la 
libertad condicional….`.”// Entonces, no es que el artículo 199 de la Ley 1098 de 

2006 haya sido derogado por la Ley 1709 de 2014, las dos normas coexisten, 
debiendo aplicarse el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, norma especial que 

prevalece sobre la general. (CSJ STP2488-2019) 

 
Para el caso concreto, se insiste, como ya se ha hecho en autos que datan del 21/06/2023 
y 25/08/2023, en lo siguiente: 
 
- Los hechos de la sentencia son del año 2011, es decir, se suscitaron con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la ley que contempla la exclusión de 
beneficios para quienes incurran en delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales, cometidos contra los niños, niñas y adolescentes.  

 
- El delito objeto de condena, es actos sexuales con menor de 14 años agravado en 

concurso con acceso carnal abusivo con menor de catorce años agravado.  
 
- De lo anterior, es fácil afirmar una vez más, que no se trata ausencia de 

humanización, sino que existe expresa prohibición legal para otorgar el mecanismo 

sustitutivo deprecado y, por tanto, debe el despacho denegar la petición, ello con 
base a lo establecido en el numeral 8 del art. 199 de la Ley 1098 de 2006.  

 

3. Determinación. 
 
Como consecuencia de lo anterior no se concederá el mecanismo sustitutivo de 
libertad condicional. 
 
En estas condiciones resulta improcedente conceder al sentenciado el subrogado de 
libertad condicional, toda vez que existe prohibición legal de conceder beneficios o 
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subrogados penales por el art. 199 de la Ley 1098 de 2006, cuando se trate de delitos 
cometidos contra la libertad, integridad y formación sexual de los niños, niñas y 
adolescentes, como en el presente caso. 

 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 
 

RESUELVE 
 
1. NEGAR al sentenciado el otorgamiento del mecanismo sustitutivo de libertad 

condicional. 
 

2. DECLARAR que el sentenciado ha cumplido una penalidad efectiva de 179 
meses 26 días de prisión, de los 240 meses a que fue condenado. 

 
3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° 

L. 906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria 
la cual dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
4. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   

ASUNTO 
NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA  
Interlocutorio No. 152 

RADICADO 
NI 29492 
(CUI 686896000154201900129) 

EXPEDIENTE 
FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JOSE ARBEY QUIROGA POVEDA CEDULA 91.183.013 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO 
Contrala seguridad 
publica 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

 

Se decide sobre solicitud de sustitución de la prisión intramural por domiciliaria, deprecada 

por  la defensa del sentenciado JOSE ARBEY QUIROGA POVEDA. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 23 de agosto de 2021, el Juzgado Promiscuo del Circuito de San 

Vicente de Chucuri (S), condenó a JOSE ARBEY QUIROGA POVEDA a pena de 132 

meses de prisión como responsable del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia de 

arma de fuego, accesorios, partes y municiones agravado en concurso heterogéneo con 

hurto calificado y agravado en concurso heterogéneo con homicidio en grado de tentativa 

agravado.  

 

Mediante el escrito que es materia de estudio, la defensa del sentenciado solicita la 

concesión de la prisión domiciliaria con fundamento en lo dispuesto en el artículo 314  

numeral 5 y 461 de la ley 906 de 2004. 

 

Argumenta que su prohijado reúne la condición de padre cabeza de familia ya que  tiene 

una hija de cinco años de edad con una situación de salud de alto grado de complejidad, 

pues tiene diagnostico de estrabismo no especificado, meningitis bacteriana con crisis 

convulsivas  y retraso del lenguaje.  

 

Agrega que su representado también cumple con el requisito de que su desempeño  

personal, laboral, familiar y social  no pondrá en riesgo a la comunidad o a las personas a 

su cargo y que desde ya tiene una oferta de trabajo en la microempresa del señor  Rito 

Celio Mejía en el cargo de empacador y descargador de 6 a.m. a 2 p.m, lo que le permitiría  

llevar a la menor a las citas que requiere en horas de la tarde, colaborándole a su cónyuge 

señora Mariluz Correa. 
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En el caso a estudio se allegó el registro civil de nacimiento de la menor, mediante 

el cual se acredita que es hija del  condenado JOSE ARBEY QUIROGA POVEDA  y Mariluz 

Correa Benavides; declaración rendida  ante notaría por Mariluz Correa Benavides, en la 

que  sostiene que desde hace 15 años convive  en unión marital de hecho con el señor 

JOSE ARBEY QUIROGA POVEDA y que es él quien provee los gastos básicos para el 

hogar y la historia clínica de la menor . 

 

El despacho de oficio dispuso realizar estudio sociofamiliar por Asistencia Social de estos 

juzgados para indagar las condiciones en las que se encuentra la menor, la composición 

del núcleo familiar y demás circunstancias.  

 

De acuerdo con el informe rendido por Asistencia Social adscrita a estos juzgados, 

el núcleo familiar del sentenciado está constituido por la esposa del sentenciado Mariluz 

Correa Benavides de 39 años, su suegra de 60 años, su hijastra de 18 años  y su menor 

hija de 5 años. El núcleo familiar extenso  está integrado por el padre del penado de 60 

años, la madre de 58 años  una hija de 17 años y  cuatro hermanos  y  el núcleo  familiar 

extenso de la madre de la menor por tres hermanos y una hija de 24 años. 

 

El artículo 461 de la ley 906 de 2004 que invoca la defensa  señala: 

  

 “ Sustitución de la ejecución de la pena. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad 
podrá ordenar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario la sustitución de la ejecución de la 
pena, previa caución  en los mismos casos de la sustitución de la detención preventiva “ 
  

A su  vez el artículo  314  de la ley 906 de 2004 dispone:  “ Sustitución de la detención 

preventiva. La detención preventiva en  establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar 

de residencia en  los siguientes eventos:  

 

5. Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menor o que 
sufriere incapacidad, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de 
ella el padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio” 
 

  

  El legislador, mediante la expedición de tales normas, ha propendido por una 

protección para los menores hijos, cuando éstos queden en completo abandono por ser la 

madre quien en forma exclusiva vela por su cuidado y manutención, beneficio que por 

extensión también favorece a los hombres que acrediten la condición de cabeza de  familia. 

 

La sola circunstancia que se alegue que un determinado sentenciado es padre de 

menores de edad u otras personas en condiciones de debilidad manifiesta, en modo alguno 

conduce a que se pueda considerar que ostenta la categoría de padre o madre cabeza de 
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familia, por cuanto, tal como lo sostuvo la Corte Constitucional1, para ostentar esta 

condición es presupuesto indispensable que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos 

menores u otras personas incapacitadas para trabajar; que esa responsabilidad sea de 

carácter permanente, no sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por parte de 

la pareja, sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre, 

o bien que la pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde y ello obedezca a un 

motivo verdaderamente poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental o, 

como es obvio, la muerte, y por último, que haya una deficiencia sustancial de ayuda de los 

demás miembros de la familia, lo cual significa la responsabilidad solitaria de la madre para 

sostener el hogar. 

 

 Este juzgado desde ya anuncia, sin desconocer las innegables carencias que 

surgen y se acentúan cuando se presenta el encarcelamiento del padre o madre de familia, 

que la solicitud de reconocimiento de prisión domiciliaria como padre cabeza de familia será 

despachada negativamente, como que lo que se evidencia es que la menor hija de  

QUIROGA POVEDA, no se encuentra en un estado de total abandono. En efecto: 

 

Con  fundamento en los documentos que  se allegaron como prueba, se halla 

establecido que la menor  cuenta con la madre, la señora  Mariluz Correa Benavides, quien 

ante la ausencia del padre por la privación de la libertad es la llamada a hacerse cargo de 

ella, pues no obstante se allegó parte de historia clínica  según la cual presentó quebrantos 

de salud, no existe prueba de que  padezca enfermedad  que  la  incapacite física o 

psíquicamente para encargarse del cuidado de sus menor hija; además de que  con  ella 

conviven, su suegra y su hijastra, personas mayores de edad que pueden apoyarla en el 

cuidado de la menor   y  tanto el padre como la madre de la niña cuentan con familia extensa  

que puede apoyar a la madre de la menor y a esta en ausencia del padre privado de la 

libertad. 

 

Al respecto la  Corte Constitucional  en sentencia C-154 de 2007  a través de la cual 

se declararon  inexequibles las expresiones “de doce (12) años” y “mental”  previstas en el 

numeral 5 del artículo 314 de la ley 906 de 2004, señaló:  

 

“ Sobre este particular debe decirse que, en primer lugar, es requisito legalmente 

impuesto que el menor no cuente con otra figura paterna, es decir, que a quien debe 

imponerse la medida de aseguramiento sea la madre cabeza de familia o el padre que 

esté en dichas condiciones. La existencia de otra figura paterna reclama la obligación de 

cuidado por parte de quien no se ve afectado por la detención preventiva y elimina el 

factor de desprotección que haría operante la disposición.” 
 

 

 
SU 388 de 2005 
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En tales condiciones, considera  este despacho, que el sentenciado no ostenta la 

condición de padre cabeza de familia para efectos del sustituto solicitado, pues si bien la 

situación económica puede resultar apremiante, ello no impide que se puedan superar estas 

contingencias con un apoyo familiar conjunto.  Pensar lo contrario, sería tanto como aceptar 

que en cualquier caso en el que un condenado sea padre o madre, por las contingencias 

propias que en sus hijos genera la privación de libertad, inevitablemente tenga que 

concedérsele la prisión domiciliaria por la difícil situación por la que a no dudarlo pueda 

atravesar su familia; cuando este subrogado especial, queda supeditado a la acreditación 

del hecho de que el menor se encuentra en verdadero estado de abandono  o desprotección 

y no existe nadie que pueda responder por su cuidado, lo cual no se halla acreditado en 

este caso. 

 

Además el aspecto subjetivo referido al desempeño personal y social2 del sentenciado 

QUIROGA POVEDA,  reflejado en la conducta por la cual le fue impuesta la condena, impiden 

también la concesión del beneficio solicitado, ya que trató de la comisión de  un delito de hurto 

con arma de fuego, en el que se atentó contra la vida de una persona, comportamiento que 

ocasiona grave daño a la sociedad en general y que  permite determinar que  de ser concedido 

el  beneficio  se colocaría en peligro a la comunidad. 

Respecto del análisis de este requisito (subjetivo),  la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia del 22 de junio de 2011, M.P,  Dr. Julio Enrique Socha 

Salamanca, radicado 35943, al abordar el estudio de la figura de la prisión domiciliaria, 

sostuvo: 

 

2.3.2. En cuanto al reconocimiento de la prisión domiciliaria para el padre o madre cabeza de familia, los 

requisitos de orden objetivo y subjetivo consagrados en el artículo 1 de la Ley 750 de 2002 no pueden 

entenderse derogados por los artículos 314 numeral 5 y 461 de la Ley 906 de 2004, en la medida en que 

estas normas obedecen a un carácter menos restrictivo del derecho a la libertad que desde el punto de vista 

de la Constitución Política se justifica por el hecho de no haber sido desvirtuada la presunción de inocencia. 

2.3.3. En consecuencia, ya sea por mandato constitucional o específico precepto legal, en ningún caso será 

posible desligar del análisis para la procedencia de la detención en el lugar de residencia o de la prisión 

domiciliaria para el padre o madre cabeza de familia, aquellas condiciones personales del procesado que 

permitan la ponderación de los fines de la medida de aseguramiento, o de la ejecución de la pena, con las 

circunstancias del menor de edad que demuestren la relevancia de proteger su derecho, a pesar del mayor 

énfasis o peso abstracto del interés superior que le asiste.” 

 

 
2 ARTÍCULO 1o. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá, cuando la infractora 

sea mujer cabeza de familia, en el lugar de su residencia o en su defecto en el lugar señalado por el 

juez en caso de que la víctima de la conducta punible resida en aquel lugar, siempre que se cumplan 

los siguientes requisitos: 

 

Que el desempeño personal, laboral, familiar o social de la infractora permita a la autoridad judicial 

competente determinar que no colocará en peligro a la comunidad o a las personas a su cargo, hijos 

menores de edad o hijos con incapacidad mental permanente. 

… 
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De ahí que el sentenciado QUIROGA POVEDA debe continuar con la privación de su 

libertad intramural, imponiéndose la negativa de la solicitud de sustitución de la prisión 

domiciliaria. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de prisión domiciliaria elevada por la defensa del sentenciado 

JOSE ARBEY QUIROGA POVEDA identificado con cédula número 91.183.013, con 

fundamento en las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

yeny 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

  JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

23 — ENERO  — 2024 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el despacho a decidir de oficio sobre la procedencia de decretar la Extinción de 
la sanción penal por Cumplimiento de la pena de prisión y Rehabilitación de las 
sanciones privativas de otros derechos. 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
KENDRY MARLEYDA       

CUEVAS ROJAS     

Identificación 1.098.691.680 

Lugar de reclusión 
CPMSMBUC (PRISIÓN DOMICILIARIA) Calle 30B No. 30-
14Barrio Villa Carolina de Girón, Santander 

Delito(s) Tráfico, Fabricación o porte de estupefacientes agravado.    

Bien jurídico central Salud pública     

Impulso procesal A petición - De oficio SI 

Procedimiento Ley 906 SI Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 03 Penal Circuito  Bucaramanga 12 11 2019 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final (ficha técnica) 12 11 2019 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  10 08 2019 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 54 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 54 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 75 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria 01 SMLMV X -  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 10 08 2023 
FECHA ACTUAL 

Final FECHA ACTUAL 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia. 
 
Este despacho es competente para resolver sobre Extinción de la sanción penal (arts. 38 
# 8°; 480 de la Ley 906 de 2004; arts. 79 # 4º y 485 de la Ley 600 de 2000). 
 
2. Extinción de la sanción penal por Cumplimiento de la pena de prisión y 

Rehabilitación de las sanciones privativas de otros derechos. 
 
El art. 88 # 5 de la Ley 599 de 2000 contiene como causa de Extinción de la sanción las 
demás que señale la ley (como el Cumplimiento de la pena de prisión) y la Rehabilitación.  
 
La libertad del sentenciado se cumplirá de inmediato cuando se haya cumplido la 
totalidad de la pena de prisión (art. 317 # 1 L. 906/04; art. 365 # 2 Ley 600/00), y el tiempo 
de detención preventiva se reputará como parte de la pena cumplida (art. 37 # 3 Ley 
599/00; art. 54 D. 100/80). Todo director de establecimiento penitenciario debe poner en 
conocimiento del juez de penas, por lo menos 30 días antes, el cumplimiento físico de la 
condena en firme (art. 70 L. 65/93). 
 
Y en el evento que el condenado se encuentre en prisión domiciliaria "la condición de 
privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente disponga lo 
contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley… si a una 
persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el incumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir para mantener ese beneficio, se abre la posibilidad del 
cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que su situación jurídica varíe 
automáticamente, pues ello solo puede ocurrir por dos razones: (a) que un juez disponga 
su libertad, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b) que 
se demuestre que el detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la 
libertad… la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad de 
prisión domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes visitas 
de control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de «apoyo» encaminadas a 
garantizar el cumplimiento de la condena en el domicilio". (CSJ STP11920-2019; 
STP2879-2020, STP3300-2021). Al respecto de aquellos condenados que viene 
cumpliendo detención preventiva y les fueron negados subrogados lo procedente es que 
el juzgado de conocimiento “ordene la emisión de la boleta de traslado de la residencia a 
un establecimiento carcelario y no que se libre una orden de captura en contra de quien 
ya estaba capturado”. Por lo tanto, el juez de ejecución de penas debe requerir al 
Establecimiento Penitenciario para que informe de manera detallada y precisa, cuándo 
se efectuaron las visitas al domicilio del procesado y si en efecto, aquél fue hallado en el 
mismo, y una vez obtenga la información, determine si el implicado permaneció o no en 
detención domiciliaria durante todo el tiempo (CSJ STP7362-2023). 
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Así mismo, la Rehabilitación de otras sanciones privativas de derechos operará 
transcurrido el término impuesto en la sentencia o luego de un tiempo con posterioridad 
a la ejecutoria de la sentencia o de cumplir la pena privativa de la libertad (art. 92 # 1º y 
# 2º de la Ley 599 de 2000), y en ningún caso procede la rehabilitación en el evento 
contemplado en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Política (art. 92 # 3 CPP). 
Con todo y lo anterior tenemos que el art. 53 de la Ley 599 de 2000 dispone con 
“meridiana claridad” que las “penas privativas de otros derechos concurrentes con una 
privativa de la libertad se aplicarán y ejecutarán simultáneamente”, luego, la pena de 
suspensión de derechos desaparece cuando se ha declarado la extinción de la pena 
principal o cuando ha prescrito (cfr. CSJ STP13449-2019, la cual cita decisión de la CC: 
T-218/1994, C-581/2001, C-328/2003, C-591/2012, T-585/2013, T-366/15). 
 
3. Caso concreto. 
 
El despacho procede a sumar el tiempo de cumplimiento físico de la condena de prisión 
(incluyendo el tiempo correspondiente a detención preventiva si fuere el caso) y el abono 
de tiempo por actividades de redención de pena o por otros motivos previamente 
reconocidos (si aplicara al caso), y confrontándolos con el término de la condena 
definitiva que en la actualidad se vigila, nos encontramos con que el sentenciado el día 
de hoy cumple la totalidad de la pena de prisión. 
 
Así las cosas, se decretará la Extinción de la sanción penal por Cumplimiento de la pena 
de prisión y la Rehabilitación de las sanciones privativas de otros derechos. 
 
Así mismo no existe "fuente formal" que ampare la exigencia de "acreditar" el pago de 
perjuicios para extinguir la pena (CSJ STP15341-2021), con todo y en el caso que no se 
hayan sufragado queda expedita la vía civil. Debido a que el fallador debió dar traslado 
de la multa ante los Jueces de Ejecuciones Fiscales (art. 41 CP) toda discusión al 
respecto debe darse dentro de dicho trámite a tono con el procedimiento previsto en el 
Estatuto Tributario (art. 136 de la Ley 6 de 1992; art. 5 de la Ley 1066 de 2006; art. 5° 
del Decreto 4473 de 2006; Ac. PSAA10-6979). 

 
 
4. Órdenes a emitir: 
 
4.1. De manera inmediata: 
 
Se ordenará inmediatamente la libertad incondicional por pena cumplida en favor del 
sentenciado con ocasión de la presente actuación, quedando el penal facultado para 
verificar la existencia de posible requerimiento en su contra. Líbrese entonces la 
correspondiente orden de excarcelación. 

 
Cancelar toda orden de captura o traslado obrante en la actuación (art. 297 inc. 2º Ley 
906 de 2004; art. 350 inc. 3º Ley 600 de 2000). En consecuencia, se orden remitir el 
mandamiento ya cancelado con destino a la PONAL/DIJIN, a la FGN (art. 305A L. 906/04; 
art. 131 L. 1955/19) y a la PGN (art. 24.8. DL 262/00) por medio de correo electrónico 
[mebuc.sijin-cer@policia.gov.co; desan.sijin@policia.gov.co; 
quejas@procuraduria.gov.co; pqr.santander@fiscalia.gov.co]. Dar cumplimiento 
inmediato a esta orden (art. 188 L. 600/00, art. 317 L. 906/04). 
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4.2. A la ejecutoria de esta decisión: 
 
Se comunicará esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia o la 
acumulación jurídica de penas. (arts. 166 y 462 de la Ley 906 de 2004; arts. 472, 492 de 
la Ley 600 de 2000), esto es a la Registraduría Nacional del Estado Civil, Procuraduría 
General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, Policía Nacional, INPEC (antes 
Dirección General de Prisiones).  Se elaborará y suscribirá el formato con destino a la 
base de datos SIRI de que trata la Res. 143/2002 (may. 27) de la PGN y será remitido al 
email: siri@procuraduria.gov.co 
 
Así mismo se devolverá la caución prestada (arts. 476 y 482 de la Ley 906 de 2004; arts. 
485 y  492 de la Ley 600 de 2000) si fuere el caso. Antes de proceder a ello debe 
cerciorarse que el titulo judicial no se encuentre actualmente embargado por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, en cuyo caso debe procederse a efectuar la 
Conversión a la Oficina de Cobro Coactivo (Cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 
680019196001), limitándola a la suma embargada, y materializada la medida informar al 
email: cobcoacbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En virtud del derecho al olvido, al principio de caducidad del dato negativo y a la 
naturaleza de la decisión que se está adoptando, se impone ocultar los datos personales 
del sentenciado disponibles al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial 
procediendo para ello a realizar la correspondiente operación dentro de programa de 
gestión judicial, lo anterior sin perjuicio de mantener íntegro el expediente en archivo 
conforme a las reglas del derecho de acceso a la información pública y poder consultarse 
directamente en las oficinas donde repose (CSJ STP15371-2021; AP5699-2022; 
AP1497-2023; AP1816-2023). 
 
Remitir el expediente al juez fallador o Centro de Servicios Judiciales correspondiente 
para que se proceda al archivo del expediente (art. 122 inc. 5º de la Ley 1564 de 2012), 
en firme esta decisión. 
 
Precisar que contra este auto interlocutorio proceden recursos de reposición y apelación 
(arts. 189 y 191 de la Ley 600 de 2000). 
 

DETERMINACIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la Extinción de la sanción penal por Cumplimiento de la pena de 

prisión y Rehabilitación de las sanciones privativas de otros derechos. 
 
2. ORDENAR INMEDIATAMENTE LA LIBERTAD INCONDICIONAL del sentenciado 

por este asunto, quedando el penal facultado para verificar la existencia de posibles 
requerimientos en su contra. LIBRAR la correspondiente orden de excarcelación. 

 

mailto:siri@procuraduria.gov.co
mailto:cobcoacbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. ABSTENERSE de devolver caución alguna, atendiendo que la misma fue 
garantizada mediante póliza de seguros judiciales. 

 
4. COMUNICAR esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia o la 

acumulación jurídica de penas. 
 

5. CANCELAR TODA ORDEN DE CAPTURA emitida en la actuación. COMUNICAR 
INMEDIATAMENTE por correo electrónico dejando constancia de ello. 

 
6. OCULTAR los datos personales del sentenciado disponibles al público en los 

sistemas de consulta de la Rama Judicial, sin perjuicio de mantener íntegro el 
expediente en archivo y poder consultarse directamente en las oficinas donde 
repose. 

 
7. REMITIR el expediente con destino al juez fallador para que se proceda al archivo 

del expediente. 
 

8. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
9. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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CONSTANCIA:  A l  Despacho de la  Señora Juez,  con in forme que rev isado e l  S is tema  

Just ic ia  XXI  y  e l  SISIPEC WEB del  INPEC, no se encontró repor te negat ivo que ind ique 

e l  incumpl imiento de los compromisos adqui r idos en la  d i l igenc ia de compromiso durante  

e l  per iodo de prueba a l  que EDWIN JACOBO ROZO PEÑA quedó somet ido.   

Bucaramanga,  marzo 5 de 2024  

Andrea Lorena Claros Cardozo  

Asis tente Jur íd ico  
 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, marzo cinco (5) de dos mil  veinticuatro (2024)  

 

ASUNTO  DECLARA E XT INCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL   

RADICADO   
N I  33343  
CUI  68307 .6300 .421 .2013 .00005  
  

EXPEDI ENTE   F ÍSICO  X  

ELECTRÓNICO     

SENTENCIADO (A)   EDWIN JACOBO ROZO PEÑA  CEDULA  5 .478 .071 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 

DIRECCIÓN 
DOMICIL IARIA   

   

BIEN JURÍDICO   SALUD PÚBLIC A  

LEY  906  DE 2004   X  600  DE 2000     1826  DE 2017     

 
 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver  de oficio sobre la extinción de la sanción 

penal impuesta al  sentenciado EDWIN JACOBO ROZO PEÑA, dentro del 

proceso radicado 68307.6300.421.2013.00005  -  NI 33343. 

 

ANTECEDENTES  

 

1. Este Juzgado vigi la la pena de 94 meses 15 días de pr isión, impuesta 

a EDWIN JACOBO ROZO PEÑA mediante sentencia profer ida el  26 de 

agosto de 2013 por e l  Juzgado Séptimo Penal del Circuito con funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga , como responsable de la conducta punible 

de fabricación, tráfico o porte de estupefacientes agravado .  En el  fal lo le 

fueron negados los subrogados penales.  

 

2. Mediante auto profer ido el  15 de mayo de 2018 por e l  Juzgado Cuarto 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de San José de Cúcuta , le 

fue concedido el  subrogado de la l ibertad condicional  -para cuyo efecto se  

tuvo en cuenta el  pago de la caución prestada para acceder a la pris ión  

domici l iar ia-  en los términos del art. 65 del Código Penal por un per iodo de 
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prueba de 37 meses y 17 días.  Para ta l  f in, suscr ib ió  el  acta compromisoria 

en la misma fecha y para el  efecto,  se l ibró la boleta de l ibertad número 

0881.  

CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo previsto en los artículos 66 y 67 del Código Penal, s i  durante 

el  período de prueba el  condenado incumple cualquiera de las obligaciones 

que le fueron impuestas  en la d il igencia de compromiso f irmada al  momento 

de conceder la suspensión condicional de la e jecución de la pena o la 

l ibertad condicional , e l  Juez que vigi la la condena procederá a revocar e l 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrario, 

de constatar que observó los compromisos al l í  adquir idos, procederá a 

extinguir  de manera defin i t iva la condena mediante resolución judicial  que 

así lo determine. 

 

A efectos de declarar que ha operado el  fenómeno de extinción de la sanción 

impuesta, previamente el  funcionario judicia l  debe ver i f icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el  artículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido  durante el  término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se aprecia que al  sentenciado  EDWIN JACOBO ROZO PEÑA 

le fue otorgada la l ibertad condicional, para ta l  efecto suscr ibió di ligencia 

de compromiso el  15 de mayo de 2018, en la que constan las obl igaciones 

previstas en el  artículo 65 del Código Penal, quedando sometid o a un 

periodo de prueba de 37 meses y 17 días, plazo que culminó el  2 de jul io de 

2021, sin que obre reporte negativo en el sistema JUSTICIA XXI  o en el 

SISIPEC WEB del INPEC que indique el  incumplimiento de los compromisos 

al l í  adquir idos.   

 

Asimismo, se advierte que no registra información en el  expediente de que 

haya sido condenado en per juicios dentro de este asunto . 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el  

sentenciado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

justicia por cuenta de este asunto.  En consecuencia, se decretará la 

extinción de la sanción penal y l iberación defin i t iva de EDWIN JACOBO 

ROZO PEÑA, conforme lo previsto en el  artículo 67 del Código Penal.  

 
1 Fo l io  55  cuaderno  de es te  Juzgado .  
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De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabi l i tación para el  e jercicio de derechos y funciones públ icas conforme lo 

previsto en el  artículo 53 del Código penal.  Para tal  efecto, deberá oficiarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil  y a la Procuraduría General de 

la Nación. 

 

Comuníquese la decisión a las autoridades de que trata el  artículo 476 del 

C.P.P.  y, una vez en f i rme, devuélvanse las presentes di l igencias al  Centro 

de Servicios Judicia les del Sistema Penal Acusator io de esta sede , para que 

proceda a su archivo defin i t ivo.   

 

El  Despacho se abstiene de remitir  lo correspondiente al  Consejo Seccional 

de la Judicatura , comoquiera que mediante oficio DESAJBUGCC23-2415 del 

28 de abr i l  de 2023 se informó al Despacho que el  proceso de desembargo 

de títu los judiciales fue dado por terminado por medio de la resolución 

DESAJBUGCC23-2013 de la misma fecha , por prescr ipción de la acción .   

 

Infórmese a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Seccional de la 

Judicatura , para lo de su competencia  en lo relacionado con el  pago de la 

multa.  Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

 

Devuélvanse las cauciones que se hayan prestado para garantizar e l 

subrogado, debiendo oficiarse a los funcionarios pertinentes si  es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad 2  

 

En méri to de lo expuesto, e l  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -     DECRETAR  la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL  y  

l iberación defin i t iva en favor del sentenciado EDWIN JACOBO ROZO PEÑA  

identi f icado con cédula de ciudadanía número 5.478.071, respecto de la 

sentencia condenator ia proferida el  26 de agosto de 2013 por e l  Juzgado 

 
2 Fo l io  140 cuaderno  Juzgado  4  de  E jecuc ión de  Penas  de  Cúcu ta .  
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Séptimo Penal del Circuito con funciones de Conocimiento  de Bucaramanga, 

como responsable del deli to de  fabricación, tráfico o porte de 

estupefacientes, radicado 68307.6300.421.2013.00005 . 

 

SEGUNDO. -     DECLARAR  legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabi l i tación para el  e jercicio de derechos y funciones públ icas conforme lo 

previsto en el  artículo 53 del Código penal.  Para tal  efecto, deberá oficiarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y la Procur aduría General de la 

Nación. 

 

TERCERO. -     COMUNICAR  esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo d ispuesto en el  artículo 476 del 

C.P.P.  Asimismo, infórmese a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo 

Seccional de la Judicatura , para lo de su competencia.   

 

CUARTO. -     Devuélvanse las cauciones que se hayan prestado para 

garantizar e l subrogado, debiendo oficiarse a los funcionarios pertinentes si  

es del caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad 3.  

 

QUINTO. -  Devuélvase el  expediente al  Centro de Servicios 

Judicia les del Sistema Penal Acusatorio de esta sede, para su archivo 

defin i t ivo. 

 

SEXTO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 

 
Alcc 

 
3 Fol ios  62 a 63.  
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 NI — 35655 — EXP Físico  

 RAD — 68001600025820130022900  

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

26 — ENERO — 2024 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a decidir sobre la procedencia de decretar la Extinción de la 
sanción penal con posterioridad al otorgamiento del mecanismo de libertad condicional. 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
AURORA 

GODOY MANRIQUE  

Identificación 1.098.653.883 

Lugar de reclusión N/R 

Delito(s) VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

Bien jurídico central CONTRA LA FAMILIA    

Impulso procesal A petición SI De oficio - 

Procedimiento Ley 906 SI Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 07º  Penal Municipal. Bucaramanga 23 01 2020 

Tribunal Superior Sala Penal Bucaramanga 14 12 2020 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas - - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final 17 02 2021 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  03 02 2013 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 48 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 48 - - 

Pena privativa de otros derechos - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria $50.000 X -  
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CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia. 
 
Este despacho es competente para resolver sobre Extinción de la sanción penal por 
Liberación definitiva y Rehabilitación (arts. 38 # 8° y 480 de la Ley 906 de 2004; arts. 79 
# 4º y 485 de la Ley 600 de 2000). 
 
2. Extinción de la sanción penal por Liberación definitiva y Rehabilitación. 
 
El art. 88 # 7 y # 5 de la Ley 599 de 2000 contiene como causas de Extinción de la sanción 
penal la Liberación definitiva y la Rehabilitación. La Liberación definitiva señalada en la 
ley (art. 67 CP) se decretará cuando transcurrido el periodo de prueba el condenado no 
viole ninguna de las obligaciones impuestas (art. 65 CP). De igual forma la Rehabilitación 
de otras sanciones privativas de derechos operará transcurrido el término impuesto en la 
sentencia o luego de un tiempo con posterioridad a la ejecutoria de la sentencia o de 
cumplir la pena privativa de la libertad (art. 92 # 1º y # 2º de la Ley 599 de 2000), y en 
ningún caso procede la rehabilitación en el evento contemplado en el inciso 5 del artículo 
122 de la Constitución Política (art. 92 # 3 CPP). Con todo y lo anterior tenemos que el 
art. 53 de la Ley 599 de 2000 dispone con “meridiana claridad” que las “penas privativas 
de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad se aplicarán y ejecutarán 
simultáneamente”, luego, la pena de suspensión de derechos desaparece cuando se ha 
declarado la extinción de la pena principal o cuando ha prescrito (cfr. CSJ STP13449-
2019, la cual cita decisión de la CC: T-218/1994, C-581/2001, C-328/2003, C-591/2012, 
T-585/2013, T-366/15). 
 
Para el caso concreto: 
 
Mediante decisión del 17 DE ENERO DE 2023 se concedió a la sentenciada la libertad 
condicional, expidiéndose en la misma fecha la respectiva boleta de libertad, fijándose  
un periodo de prueba por un término igual a 12 MESES 05 DÍAS. 
 
A la fecha, no se ha reportado ninguna violación de las obligaciones impuestas, una vez 
revisado el expediente y oficiosamente consultadas las bases de datos de SISIPEC 
(https://inpec.gov.co/inicio); CONSULTA DE PROCESOS 
(https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx) y 
CONSULTA DE PROCESOS NACIONAL UNIFICADA 
(https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/Index). 
 
El periodo de prueba se cumplió el día 22 DE ENERO DE 2024. 
 
Así mismo no existe "fuente formal" que ampare la exigencia de "acreditar" el pago de 
perjuicios para extinguir la pena (CSJ STP15341-2021), con todo y en el caso que no se 
hayan sufragado queda expedita la vía civil. Debido a que el fallador debió dar traslado 
de la multa ante los Jueces de Ejecuciones Fiscales (art. 41 CP) toda discusión al 
respecto debe darse dentro de dicho trámite a tono con el trámite previsto en el Estatuto 
Tributario (art. 136 de la Ley 6 de 1992; art. 5 de la Ley 1066 de 2006; art. 5° del Decreto 
4473 de 2006; Ac. PSAA10-6979). 
 

https://inpec.gov.co/inicio
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/Index
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Así las cosas, se decretará la Extinción de la sanción penal por Liberación definitiva y  
Rehabilitación. 
 
3. Órdenes a emitir. 

 
Se comunicará esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia o la 
acumulación jurídica de penas. (arts. 166 y 462 de la Ley 906 de 2004; arts. 472, 492 de 
la Ley 600 de 2000), esto es a la Registraduría Nacional del Estado Civil, Procuraduría 
General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, Policía Nacional, INPEC (antes 
Dirección General de Prisiones).  Se elaborará y suscribirá el formato con destino a la 
base de datos SIRI de que trata la Res. 143/2002 (may. 27) de la PGN y será remitido al 
email: siri@procuraduria.gov.co 
 
Cancelar toda orden de captura o traslado obrante en la actuación (art. 297 inc. 2º Ley 
906 de 2004; art. 350 inc. 3º Ley 600 de 2000). En consecuencia, se orden remitir el 
mandamiento ya cancelado con destino a la PONAL/DIJIN, a la FGN (art. 305A L. 906/04; 
art. 131 L. 1955/19) y a la PGN (art. 24.8. DL 262/00) por medio de correo electrónico 
[mebuc.sijin-cer@policia.gov.co; desan.sijin@policia.gov.co; 
quejas@procuraduria.gov.co; pqr.santander@fiscalia.gov.co]. Dar cumplimiento 
inmediato a esta orden (art. 188 L. 600/00, art. 317 L. 906/04). 
 
Así mismo se devolverá la caución prestada (arts. 476 y 482 de la Ley 906 de 2004; arts. 
485 y  492 de la Ley 600 de 2000) si fuere el caso. Antes de proceder a ello debe 
cerciorarse que el titulo judicial no se encuentre actualmente embargado por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, en cuyo caso debe procederse a efectuar la 
Conversión a la Oficina de Cobro Coactivo (Cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 
680019196001), limitándola a la suma embargada, y materializada la medida informar al 
email: cobcoacbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En virtud del derecho al olvido, al principio de caducidad del dato negativo y a la 
naturaleza de la decisión que se está adoptando, se impone ocultar los datos personales 
del sentenciado disponibles al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial 
procediendo para ello a realizar la correspondiente operación dentro de programa de 
gestión judicial, lo anterior sin perjuicio de mantener íntegro el expediente en archivo 
conforme a las reglas del derecho de acceso a la información pública y poder consultarse 
directamente en las oficinas donde repose (CSJ STP15371-2021; AP5699-2022; 
AP1497-2023; AP1816-2023). 
 
Remitir el expediente al juez fallador o Centro de Servicios Judiciales correspondiente 
para que se proceda al archivo del expediente (art. 122 inc. 5º de la Ley 1564 de 2012).  
 
Precisar que contra este auto interlocutorio proceden recursos de reposición y apelación 
(arts. 189 y 191 de la Ley 600 de 2000). 
 

DETERMINACIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 
 

mailto:siri@procuraduria.gov.co
mailto:cobcoacbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESUELVE 
 
1. DECRETAR la Extinción de la sanción penal por Liberación definitiva y 

Rehabilitación de las sanciones privativas de otros derechos. 
 
2. COMUNICAR esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia o la 

acumulación jurídica de penas. 
 

3. CANCELAR TODA ORDEN DE CAPTURA emitida en la actuación. COMUNICAR 
INMEDIATAMENTE por correo electrónico dejando constancia de ello. 

 
4. DEVOLVER la caución prestada por valor de $50.000. El interesado o apoderado 

con facultad expresa para recibir, debe acudir personalmente ante el despacho 
portando documento de identidad y solicitar la expedición de título judicial, so pena 
de prescribir el monto a favor del Estado, sin perjuicio de que la cantidad pueda llegar 
a ser embargada en cobro coactivo si es requerido.  

 

5. OCULTAR los datos personales del sentenciado disponibles al público en los 
sistemas de consulta de la Rama Judicial, sin perjuicio de mantener íntegro el 
expediente en archivo y poder consultarse directamente en las oficinas donde 
repose. 

 
6. REMITIR el expediente con destino al juez fallador para que se proceda al archivo 

del expediente. 
 

7. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 27 — MARZO — 2024 

 

 

Asunto Redención de pena 

Radicado 
NI 36838 

Exp. 
Físico X 

CUI 68001610906120128007100 Digital  

Sentenciado(a) 
ORLANDO 

ID 91.044.469 
SILVA DUARTE 

Centro de reclusión N/R 

Direcc. prisión dom. N/R 

Bien jurídico Patrimonio económico L. 600  L. 906 X L. 1826  

Impulso procesal A petición  De oficio X 

Delito(s) Extorsión agravada en grado de tentativa  

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 

RESUMEN DE LA ACTUACIÓN 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 04º Penal 
Municipal  

Conocimiento   
Bucaramanga 03 09 2020 

Tribunal Superior Sala Penal Bucaramanga 02 08 2021 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 11 01 2022 

Fecha de los Hechos 
Inicio 21 07 2012 

Final  24 10 2012 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 26 20 - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 26 20 - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 555.5 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio 24 04 2014 
23 17 - 

Final 31 03 2016 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho” exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más 
ponderado, razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación 
cuando se califique la conducta como “mala” (por comisión de falta grave o 
reincidencia) y cuando el desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango 
de puntajes conforme a los criterios de evaluación). 
 
 
3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
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Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

15885755 
Oct. 
2014 

Dic. 
2014 

- 270 - Sobresaliente Buena - 23 

15956448 
Ene.  
2015 

Mar. 
2015 

- 330 - Sobresaliente Ejemplar - 28 

16032910 
Abr. 
2015 

Jun. 
2015 

- 246 - Sobresaliente Ejemplar - 21 

16101932 
Jul. 

2015 
Sep. 
2015 

- 264 - Sobresaliente Ejemplar - 22 

16177292 
Oct. 
2015 

Dic. 
2015 

- 186 - Sobresaliente Ejemplar - 16 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 03 meses y 20 días. 

 
2. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
3. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 36838 — EXP Físico   

 RAD — 680016109061201280071  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 20 — FEBRERO — 2024 

 

 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver de oficio sobre Libertad Condicional. 
 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
ORLANDO  

SILVA DUARTE  

Identificación 91.044.469 

Lugar de reclusión N/R     

Delito(s) EXTORSIÓN AGRAVADA EN GRADO DE TENTATIVA.  

Bien jurídico central PATRIMONIO ECONÓMICO        

Impulso procesal A petición SI De oficio - 

Procedimiento Ley 906 SI Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 04º Penal 
Municipal  

Conocimiento   
Bucaramanga 03 09 2020 

Tribunal Superior Sala Penal Bucaramanga 02 08 2021 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 11 01 2022 

Fecha de los Hechos 
Inicio 21 07 2012 

Final  24 10 2012 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 26 20 - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 26 20 - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 555.5 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio 24 04 2014 
23 17 - 

Final 31 03 2016 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Subtotal 23 17 - 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 

Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.).  
 

De igual forma debe reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten 
pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de 
la Ley 1709 de 2014). 

 
2. Exclusión de subrogados, mecanismos sustitutivos y beneficios judiciales o 

administrativos previsto en el art. 26 L. 1121/06. 
 
Claramente indica el art. 26 de la L. 1121/06 al respecto lo siguiente: 
 

“EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Cuando se trate de delitos de 
terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no 
procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se 
concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa 
de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de 
ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, 
judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el 
Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz”. 

 
Ahora bien. Esta disposición legal sigue vigente, produciendo efectos en el ordenamiento 
jurídico penal colombiano. 
 
Al respecto de la supuesta derogatoria del artículo 26 de la ley 1121 de 2006 se ha 
señalado lo siguiente: 
 

“La referida norma proscribe el otorgamiento de ese mecanismo sustitutivo de la 
pena privativa de la libertad frente a ciertos delitos, dentro de los que se encuentra 
la extorsión agravada…. // Respecto del argumento del accionante relacionado con 
que no se tuvo en cuenta la modificación que introdujo la Ley 1709 de 2014, es 
necesario recordar que la Sala de Casación Penal de la Corte, en sentencia STP, 
4 dic. 2014, rad. 77119, precisó que aquella no derogó tácita ni expresamente la 
prohibición de beneficios para ciertos delitos, prevista en el artículo 26 de la Ley 
1121 de 2006. // En consecuencia, su aplicación no es facultativa ni está sometida 
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a escrutinio por parte de los funcionarios judiciales. Tampoco procede su 
inaplicación por virtud del buen comportamiento penitenciario de los condenados” 
(CSJ STP8555-2021). 

 
Y, expresamente sobre la imposibilidad de otorgar libertad condicional por la prohibición 
en comento se han presentado los siguientes precedentes jurisprudenciales: 
 

“… no encuentra la Sala que la conclusión a que arribaron los juzgados 
demandados en torno a la concesión de la libertad condicional en el caso concreto 
constituya una vía de hecho, y en cambio aparece que a partir de una 
interpretación razonable de la normatividad que regula la materia, se precisó que 
no podría concluirse que la Ley 1709 de 2014 haya derogado o modificado el 
artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, prevaleciendo, en todo caso, la norma de 
carácter especial sobre la general, pero además se destacó que la favorabilidad 
solo sería aplicable desde el punto de vista objetivo, porque frente al presupuesto 
subjetivo el juicio de valor sería negativo dada la naturaleza y gravedad del delito” 
(CSJ STP 6880-2014 y STP5140-2015). 
 
“la prohibición prevista en el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 no ha sido 
derogada, motivo por el que los operadores judiciales están en la obligación de 
aplicarla y, en efecto, negar la concesión de beneficios o subrogados penales a 
quienes fueron condenados por «delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, 
secuestro extorsivo, extorsión y conexos»”. (CSJ STP17243-2014) 
 
“El referido artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante 
la sentencia C-073 de 2010, en la cual dijo: “Como se puede apreciar, se trata de 
un texto normativo encaminado a prevenir, investigar y sancionar los delitos de 
terrorismo, secuestro y extorsión, en sus diversas modalidades, mediante la 
adopción de un conjunto de medidas, de diversa naturaleza (preventivas, 
represivas, económicas, etc.) encaminadas todas ellas a combatir estos delitos 
que causan un elevado impacto social. En ese orden de ideas, la disposición legal 
acusada, mediante la cual se excluye la concesión de beneficios y subrogados 
penales para los autores y partícipes de tan gran graves conductas, no resulta ser 
un cuerpo extraño en el texto de la Ley 1121 de 2006. Todo lo contrario. Su 
contenido se ajusta perfectamente a los fines perseguidos por el legislador, en la 
medida en que pretende disuadir a todos aquellos que deseen perpetrar tales 
crímenes”… “el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 y el 32 de la Ley 1709 de 2014 
son válidas y jurídicamente conciliables en tanto que, se reitera, el uno establece 
una circunstancia específica que configura la prohibición para acceder a la libertad 
condicional –que se trate de delitos de extorsión- y el otro, por el contrario, 
establece un presupuesto de hecho de carácter general que se contrae a la 
concesión de la libertad condicional, sin alterar, en absoluto, aquellos casos 
expresamente exceptuados” (CSJ STP8287-2014). 
 
“No obstante y como lo indicaron los jueces demandados, el citado artículo no fue 
derogado tácitamente por el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, pues este 
fenómeno jurídico sólo acontece cuando la disposición nueva no es conciliable con 
la anterior, situación que no ocurrió en el presente caso, toda vez que la exclusión 
de beneficios contenida en la última regla, sólo incorporó algunos delitos para los 
cuales no procedían la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 
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prisión domiciliaria, dejando incólumes aquellas disposiciones normativas que 
regulan el subrogado de la libertad condicional, más aún cuando éstas se 
encuentran revestidas de tal especificidad como en los eventos de delitos de 
extorsión o terrorismo. En consecuencia, lo que en últimas hizo el parágrafo 1º del 
artículo 32 de la Ley 1709 de 2014 fue establecer que la libertad condicional 
prevista en el artículo 64 del Código Penal no se encuentra vedada para aquellos 
que hubieran sido condenados por los punibles relacionados en el párrafo 2º del 
artículo 68 A del Código Penal, pero sin referirse, en absoluto, a restricciones 
expresamente impuestas por el legislador en otras disposiciones pasadas como, 
por ejemplo, el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 respecto de los delitos de 
secuestro y extorsión. (…)”. (CSJ SPT4239-2015, STP12523-2023). 
 
“la prohibición contenida en el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 se encuentra 

vigente y sobre ella no ha operado una derogatoria tácita, pues su marco de acción 
es conciliable con las demás normas que modificaron el artículo 64 y 68 A del 
estatuto penal sustantivo… Tampoco es factible acudir al principio de favorabilidad 

como lo requiere el accionante, toda vez que no existe una modificación o 
derogatoria del artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 que implique la aplicación de 
una u otra norma; todo lo contrario, como ya se advirtió, cada disposición tiene un 

marco de aplicación distinto que habilita su coexistencia simultánea, pues se ocupa 
de fenómenos distintos” (CCSJ STP11798-2023). 

 
3. Decisión del caso en concreto. 
 
(i) El art. 26 de la L. 1121 de 2006 (sancionada mediante Diario Oficial 46497) que 

contiene la exclusión de subrogados, mecanismos sustitutivos y beneficios judiciales 
o administrativos para los delitos allí previstos, tiene vigencia desde la media noche 
del 30 de diciembre de 2006. 

 
(ii) El delito objeto de la condena, extorsión agravada, se encuentra precisamente 

enlistado como aquellas conductas punibles excluidas de todos beneficio o 
mecanismo. 

 
(iii) A la fecha de los hechos ya se encontraba vigente el art. 26 de la L. 1121 de 2006. 

 
(iv) Por lo anterior, es aplicable la prohibición, se negará la solicitud de libertad 

condicional, y por sustracción de materia no se hará el estudio de los requisitos del 
art. 64 L. 599/00 por ser innecesario. 

 
4. Conclusión. 
 
Como consecuencia de lo anterior no se concederá el mecanismo sustitutivo de 
libertad condicional. 
 
En estas condiciones resulta improcedente conceder al sentenciado el subrogado de 
libertad condicional, toda vez que existe prohibición legal de conceder beneficios o 
subrogados penales por el art. 26 de la Ley 1121 de 2006, cuando se trate de delitos de 

extorsión y conexos, como en el presente caso. 
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Así mismo, se declarará que el interno ha cumplido una penalidad efectiva de 23 meses 

17 días de prisión, de los 26 meses 20 días a que fue condenado. 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. NEGAR al sentenciado el otorgamiento del mecanismo sustitutivo de libertad 

condicional. 
 

2. DECLARAR que el sentenciado ha cumplido una penalidad efectiva de 23 meses 17 
días de prisión, de los 26 meses 20 días a que fue condenado. 

 

3. REQUERIR a la dirección del CPMSBUC, para que informen al despacho si el 
penado tiene certificados de cómputo pendientes de redimir, durante el tiempo que 
estuvo privado de la libertad por la presente actuación, esto es del 24 de abril de 
2024 al 31 de marzo de 2016 y en caso afirmativo, los mismos sean remitidos a este 
despacho junto con la respectiva valoración de conducta, para efecto de un eventual 
reconocimiento de redención de pena.  

 

4. NOTIFICAR personalmente al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

27 — MARZO — 2024 

                                                   
 

Asunto Extinción por pena cumplida 

Radicado 
NI 36838 

Exp. 
Físico X 

CUI 68001610906120128007100 Digital  

Sentenciado(a) 
ORLANDO 

ID 91.044.469 
SILVA DUARTE 

Centro de reclusión N/R 

Direcc. prisión dom. N/R 

Bien jurídico Patrimonio económico L. 600  L. 906 X L. 1826  

Impulso procesal A petición  De oficio X 

Delito(s) Extorsión agravada en grado de tentativa  

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a decidir sobre la procedencia de decretar la Extinción de la 
sanción penal por Cumplimiento de la pena de prisión y Rehabilitación de las 
sanciones privativas de otros derechos. 
 

RESUMEN DE LA ACTUACIÓN 
 
Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 04 Penal 
Municipal  

Conocimiento   
Bucaramanga 03 09 2020 

Tribunal Superior Sala Penal Bucaramanga 02 08 2021 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 11 01 2022 

Fecha de los Hechos 
Inicio 21 07 2012 

Final  24 10 2012 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 26 20 - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 26 20 - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 555.5 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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CONSIDERACIONES 
 
1. Competencia. 
 
Este despacho es competente para resolver sobre Extinción de la sanción penal (arts. 38 
# 8°; 480 de la Ley 906 de 2004; arts. 79 # 4º y 485 de la Ley 600 de 2000). 
 
2. Extinción de la sanción penal por Cumplimiento de la pena de prisión y 

Rehabilitación de las sanciones privativas de otros derechos. 
 
El art. 88 # 5 de la Ley 599 de 2000 contiene como causa de Extinción de la sanción las 
demás que señale la ley (como el Cumplimiento de la pena de prisión) y la Rehabilitación.  
 
La libertad del sentenciado se cumplirá de inmediato cuando se haya cumplido la 
totalidad de la pena de prisión (art. 317 # 1 L. 906/04; art. 365 # 2 Ley 600/00), y el tiempo 
de detención preventiva se reputará como parte de la pena cumplida (art. 37 # 3 Ley 
599/00; art. 54 D. 100/80). Todo director de establecimiento penitenciario debe poner en 
conocimiento del juez de penas, por lo menos 30 días antes, el cumplimiento físico de la 
condena en firme (art. 70 L. 65/93). 
 
Y en el evento que el condenado se encuentre en prisión domiciliaria "la condición de 
privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente disponga lo 
contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley… si a una 
persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el incumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir para mantener ese beneficio, se abre la posibilidad del 
cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que su situación jurídica varíe 
automáticamente, pues ello solo puede ocurrir por dos razones: (a) que un juez disponga 
su libertad, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b) que 
se demuestre que el detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la 
libertad… la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad de 
prisión domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes visitas 
de control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de «apoyo» encaminadas a 
garantizar el cumplimiento de la condena en el domicilio". (CSJ STP11920-2019; 
STP2879-2020, STP3300-2021). Al respecto de aquellos condenados que viene 
cumpliendo detención preventiva y les fueron negados subrogados lo procedente es que 
el juzgado de conocimiento “ordene la emisión de la boleta de traslado de la residencia a 
un establecimiento carcelario y no que se libre una orden de captura en contra de quien 
ya estaba capturado”. Por lo tanto, el juez de ejecución de penas debe requerir al 
Establecimiento Penitenciario para que informe de manera detallada y precisa, cuándo 
se efectuaron las visitas al domicilio del procesado y si en efecto, aquél fue hallado en el 
mismo, y una vez obtenga la información, determine si el implicado permaneció o no en 
detención domiciliaria durante todo el tiempo (CSJ STP7362-2023). 
 
Así mismo, la Rehabilitación de otras sanciones privativas de derechos operará 
transcurrido el término impuesto en la sentencia o luego de un tiempo con posterioridad 
a la ejecutoria de la sentencia o de cumplir la pena privativa de la libertad (art. 92 # 1º y 
# 2º de la Ley 599 de 2000), y en ningún caso procede la rehabilitación en el evento 
contemplado en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Política (art. 92 # 3 CPP). 
Con todo y lo anterior tenemos que el art. 53 de la Ley 599 de 2000 dispone con 
“meridiana claridad” que las “penas privativas de otros derechos concurrentes con una 
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privativa de la libertad se aplicarán y ejecutarán simultáneamente”, luego, la pena de 
suspensión de derechos desaparece cuando se ha declarado la extinción de la pena 
principal o cuando ha prescrito (cfr. CSJ STP13449-2019, la cual cita decisión de la CC: 
T-218/1994, C-581/2001, C-328/2003, C-591/2012, T-585/2013, T-366/15). 
 
3. Caso concreto. 
 
El despacho procede a sumar el tiempo de cumplimiento físico de la condena de prisión 
(incluyendo el tiempo correspondiente a detención preventiva si fuere el caso) y el abono 
de tiempo por actividades de redención de pena o por otros motivos previamente 
reconocidos (si aplicara al caso), y confrontándolos con el término de la condena 
definitiva que en la actualidad se vigila, nos encontramos con que el sentenciado ha 
cumplido la totalidad de la pena de prisión. 
 
El despacho procede a sumar el tiempo de cumplimiento físico de la condena de prisión 
(incluyendo el tiempo correspondiente a detención preventiva si fuere el caso) y el abono 
de tiempo por actividades de redención de pena o por otros motivos previamente 
reconocidos (si aplicara al caso), y confrontándolos con el término de la condena 
definitiva que en la actualidad se vigila, nos encontramos con que el sentenciado a la 
fecha cumple la totalidad de la pena de prisión. 
 
Así las cosas, se decretará la Extinción de la sanción penal por Cumplimiento de la pena 
de prisión y la Rehabilitación de las sanciones privativas de otros derechos. 
 
Así mismo no existe "fuente formal" que ampare la exigencia de "acreditar" el pago de 
perjuicios para extinguir la pena (CSJ STP15341-2021), con todo y en el caso que no se 
hayan sufragado queda expedita la vía civil. Debido a que el fallador debió dar traslado 
de la multa ante los Jueces de Ejecuciones Fiscales (art. 41 CP) toda discusión al 
respecto debe darse dentro de dicho trámite a tono con el procedimiento previsto en el 
Estatuto Tributario (art. 136 de la Ley 6 de 1992; art. 5 de la Ley 1066 de 2006; art. 5° 
del Decreto 4473 de 2006; Ac. PSAA10-6979). 

 
4. Órdenes a emitir: 
 
4.1. De manera inmediata: 
 
El despacho se abstendrá de ordenar la libertad incondicional por pena cumplida en favor 
del sentenciado con ocasión de la presente actuación, ya que la misma le había sido 
restablecida hace varios años en la etapa de juicio. En su lugar se procederá así: 
 

 
Cancelar toda orden de captura o traslado obrante en la actuación (art. 297 inc. 2º Ley 
906 de 2004; art. 350 inc. 3º Ley 600 de 2000). En consecuencia, se orden remitir el 
mandamiento ya cancelado con destino a la PONAL/DIJIN, a la FGN (art. 305A L. 906/04; 
art. 131 L. 1955/19) y a la PGN (art. 24.8. DL 262/00) por medio de correo electrónico 
[mebuc.sijin-cer@policia.gov.co; desan.sijin@policia.gov.co; 
quejas@procuraduria.gov.co; pqr.santander@fiscalia.gov.co]. Dar cumplimiento 
inmediato a esta orden (art. 188 L. 600/00, art. 317 L. 906/04). 
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4.2. A la ejecutoria de esta decisión: 
 
Se comunicará esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia o la 
acumulación jurídica de penas. (arts. 166 y 462 de la Ley 906 de 2004; arts. 472, 492 de 
la Ley 600 de 2000), esto es a la Registraduría Nacional del Estado Civil, Procuraduría 
General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, Policía Nacional, INPEC (antes 
Dirección General de Prisiones).  Se elaborará y suscribirá el formato con destino a la 
base de datos SIRI de que trata la Res. 143/2002 (may. 27) de la PGN y será remitido al 
email: siri@procuraduria.gov.co 
 
Así mismo se devolverá la caución prestada (arts. 476 y 482 de la Ley 906 de 2004; arts. 
485 y  492 de la Ley 600 de 2000) si fuere el caso. Antes de proceder a ello debe 
cerciorarse que el titulo judicial no se encuentre actualmente embargado por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, en cuyo caso debe procederse a efectuar la 
Conversión a la Oficina de Cobro Coactivo (Cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 
680019196001), limitándola a la suma embargada, y materializada la medida informar al 
email: cobcoacbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En virtud del derecho al olvido, al principio de caducidad del dato negativo y a la 
naturaleza de la decisión que se está adoptando, se impone ocultar los datos personales 
del sentenciado disponibles al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial 
procediendo para ello a realizar la correspondiente operación dentro de programa de 
gestión judicial, lo anterior sin perjuicio de mantener íntegro el expediente en archivo 
conforme a las reglas del derecho de acceso a la información pública y poder consultarse 
directamente en las oficinas donde repose (CSJ STP15371-2021; AP5699-2022; 
AP1497-2023; AP1816-2023). Comunicar esta decisión a todas y cada una de las 
autoridades judiciales y Centros de Servicios Judiciales y/o Administrativos que 
conocieron con antelación esta actuación desde sus inicios, para que procedan con el 
ocultamiento respecto de las bases de datos de acceso público que administran. 
 
Remitir el expediente al juez fallador o Centro de Servicios Judiciales correspondiente 
para que se proceda al archivo del expediente (art. 122 inc. 5º de la Ley 1564 de 2012), 
en firme esta decisión. 
 
En el evento que existan bienes vinculados a la presente actuación y en la sentencia no 
se haya dispuesto su entrega definitiva, cancelar anotaciones, levantamiento medidas y 
asuntos similares, al no ser este despacho competente para pronunciarse sobre el 
particular (CSJ AP6750-2015;AP7346-2016) se exhorta a los interesados a que en virtud 
a lo dispuesto por los arts. 153 y 154 L. 906/04, se eleve las peticiones correspondientes 
ante juez con función de control de garantías correspondiente. 
 
Precisar que contra este auto interlocutorio proceden recursos de reposición y apelación 
(arts. 189 y 191 de la Ley 600 de 2000). 
 
 

DETERMINACIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

mailto:siri@procuraduria.gov.co
mailto:cobcoacbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESUELVE 
 
1. DECRETAR la Extinción de la sanción penal por Cumplimiento de la pena de 

prisión y Rehabilitación de las sanciones privativas de otros derechos. 
 
2. COMUNICAR esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia o la 

acumulación jurídica de penas. 
 

3. CANCELAR TODA ORDEN DE CAPTURA emitida en la actuación, concretamente 
el mandamiento de captura # JCSJ 00130 del 09/05/2022. COMUNICAR 
INMEDIATAMENTE por correo electrónico dejando constancia de ello. 

 
4. ABSTENERSE de devolver caución alguna. 

 
5. ORDENAR OCULTAMIENTO de los datos personales del sentenciado disponibles 

al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial, sin perjuicio de mantener 
íntegro el expediente en archivo y poder consultarse directamente en las oficinas 
donde repose, para ello se debe realizar la correspondiente operación dentro de los 
programas de gestión judicial correspondientes. COMUNICAR esta decisión a todas 
y cada una de las autoridades judiciales y Centros de Servicios Judiciales y/o 
Administrativos que conocieron con antelación esta actuación desde sus inicios, para 
que procedan con el ocultamiento respecto de las bases de datos de acceso público 
que administran. 

 
6. EXHORTAR a los interesados a acudir ante juez de control de garantías en el evento 

que aún se encuentren bienes vinculados a la actuación y no se haya dispuesto su 
entrega definitiva, cancelar anotaciones, levantamiento medidas y asuntos similares. 

 

7. REMITIR el expediente con destino al juez fallador para que se proceda al archivo 
del expediente. 

 

8. REMITIR copia de esta decisión al señor defensor, dr. Darío Amorocho Toledo al 
email: DATAMOROCHO@HOTMAIL.COM, así como al sentenciado: 
ORLANDOSILVADUARTE420@GMAIL.COM 

 

9. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

mailto:DATAMOROCHO@HOTMAIL.COM
mailto:ORLANDOSILVADUARTE420@GMAIL.COM
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 36683 — EXP Físico  

 RAD — 680016109061201280071  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 20 — FEBRERO — 2024 

 
 

⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a resolver si asume la competencia para conocer los asuntos 
relacionados con la ejecución de la sanción. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Correspondió por reparto conocer la siguiente actuación: 

 

Sentenciado 
ORLANDO 

SILVA DUARTE 

Identificación 91.044.469 

Lugar de reclusión N/R 

Delito(s) Extorsión agravada en grado de tentativa 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 04 Penal 
Municipal 

Conocimiento 
Bucaramanga 03 09 2020 

Tribunal Superior Sala Penal Bucaramanga 02 08 2021 

Ejecutoria de la decisión final 11 01 2022 

Fecha de los Hechos 
Inicio 21 07 2012 

Final  24 10 2012 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 26 20 - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 26 20 - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 555.5 SMMLV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio 24 04 2014 
23 17 - 

Final 31 03 2016 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Subtotal 23 17 - 

 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con los Acuerdos 054 de 1994 y PCSJA20-11654 proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura, este despacho es competente para conocer todos los 
asuntos relacionados con la condena antes indicada. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
1. ASUMIR el conocimiento de la presente actuación.  

 
2. ORDENAR al JUEZ COORDINADOR DEL CSJSPA BUCARAMANGA que remita 

copia de la ORDEN DE CAPTURA # 130 DEL 06/05/2022 proferida dentro de la 
presente actuación, tal y como aparece relacionado en el oficio que remitió las 
diligencias a este despacho. 

 

3. REQUERIR al CTI de la Fiscalía y a la SIJIN de la Policía Nacional para que rindan 
informe sobre los resultados de la efectividad de la orden de captura librada dentro 
de la presente actuación e informen si la misma está registrada en sus sistemas como 
vigente. 

 
4. ENTERAR esta decisión a las partes e intervinientes ya reconocidos  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint isiete (27) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

 
ASUNTO  REDENCION DE PENA, LIBERTAD CONDICIONAL Y REMISION EXPEDIENTE 

POR COMPETENCIA 

RADICADO  NI 37736 

CUI 20001.3107.001.2020.00157 

  

EXPEDIENTE   FÍSICO  
 

ELECTRÓNICO   X 

SENTENCIADO (A)  JESÚS ELECTO ASCANIO CEDULA  88.026.520. 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  

 CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

LEY  906 DE 2004  
 

600 DE 2000   X 1826 DE 2017    
 

 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena  y 

l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado JESÚS ELECTO 

ASCANIO, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a  JESÚS ELECTO ASCANIO la pena de 60 meses de 

pris ión ,  impuesta en virtud de la sentencia condenator ia proferida en su 

contra el 28 de junio de 2022 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito 

Especial izado de Val ledupar , como responsable del del ito de concierto para 

del inquir .  En el fallo  le fueron negados los mecanismos sust itut ivos de la 

pena de prisión.  

 

El condenado se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de esta 

actuación desde el 16 de noviembre de 2022 (puesto a disposición) 1,  lo que 

indica que a la fecha ha descontado   13 meses y 3 días de la pena ejecutada.  

 

1. REDENCIÓN DE PENA:  

 

Mediante auto del 17 de febrero de 2023 se negó redención de pena de los 

cert if icados correspondientes al periodo del 9 de febrero de 2018 al 15 de 

                                            
1 Aplicativo BEST DOC – Archivo Primera Instancia – 05 Boleta de Detención No. 326 del 17 de 
noviembre de 2022.- 
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noviembre de 2022, toda vez que, durante este lapso el sentenciado no se 

encontraba pr ivado de la l ibertad por esta actuación.  

 

El pasado 20 de diciembre se dispuso sol ic itar a la CPAMS GIRÓN y  al  

Juzgado Segundo Penal del Circuito Especial izado de Val ledupar, para que 

remit iera copias del auto mediante el cual se concedió la l ibertad provisional 

y de la boleta de l ibertad, con el f in de establecer si los cert if icados de 

cómputo habían sido reconocidos.  

 

La CPAMS GIRÓN remite copia del auto de fecha  23 de sept iembre de 2022 

mediante el cual el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de 

Val ledupar resuelve conceder a JESUS ELECTO ASCANIO la l ibertad 

provisional en el proceso radicado 2019 -00005, sin reconocimiento de 

redención de pena, por lo que se procederá a su estudio, dando apl icación 

de los principios “pro homine y favor l ibertat is”,   ante el evidente 

cumplimiento de los requisitos para conceder la redención de pena allegada 

por el establecimiento carcelar io en el presente caso.   

 

CERTIFICADO HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIFICACIÓN CONDUCTA 

16888885 198 ESTUDIO 
9 DE FEBRERO DE 2018 A 

31 DE MARZO DE 2018 
SOBRESALIENTE BUENA 

17005327 306 ESTUDIO 
1 DE ABRIL DE 2018 A 30 

DE JUNIO DE 2018 
SOBRESALIENTE BUENA 

17110131 306 ESTUDIO 
1 DE JULIO DE 2018 A 30 

DE SEPTIEMBRE DE 2018 
SOBRESALIENTE BUENA 

17333385 606 ESTUDIO 
1 DE OCTUBRE DE 2018 A 

28 DE FEBRERO DE 2019 
SOBRESALIENTE BUENA 

17476464 

114 

ESTUDIO 

1 DE MARZO DE 2019 A 31 

DE MARZO DE 2019 
SOBRESALIENTE BUENA 

42 
1 DE ABRIL DE 2019 A 30 

DE ABRIL DE 2019 
DEFICIENTE BUENA 

240 
1 DE MAYO DE 2019 A 30 

DE JUNIO DE 2019 
SOBRESALIENTE BUENA 

17603589 324 ESTUDIO 
1 DE JULIO DE 2019 A 30 

DE SEPTIEMBRE DE 2019 
SOBRESALIENTE BUENA 

17664398 372 ESTUDIO 
1 DE OCTUBRE DE 2019 A 

31 DE DICIEMBRE DE 2019 
SOBRESALIENTE BUENA 

17773205 366 ESTUDIO 
1 DE ENERO DE 2020 A 31 

DE MARZO DE 2020 
SOBRESALIENTE BUENA 

17832694 342 ESTUDIO 
1 DE ABRIL DE 2020 A 30 

DE JUNIO DE 2020 
SOBRESALIENTE BUENA 

17947329 378 ESTUDIO 
1 DE JULIO DE 2020 A 30 

DE SEPTIEMBRE DE 2020 
SOBRESALIENTE BUENA 

18053096 366 ESTUDIO 
1 DE OCTUBRE DE 2020 A 

31 DE DICIEMBRE DE 2020 
SOBRESALIENTE BUENA 

18138598 366 ESTUDIO 
1 DE ENERO DE 2021 A 31 

DE MARZO DE 2021 
SOBRESALIENTE BUENA 

18206077 360 ESTUDIO 
1 DE ABRIL DE 2021 A 30 

DE JUNIO DE 2021 
SOBRESALIENTE BUENA 

18319153 378 ESTUDIO 
1 DE JULIO DE 2021 A 30 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 
SOBRESALIENTE BUENA 
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18407424 372 ESTUDIO 
1 DE OCTUBRE DE 2021 A 

31 DE DICIEMBRE DE 2021 
SOBRESALIENTE BUENA 

18495907 366 ESTUDIO 
1 DE ENERO DE 2022 A 31 

DE MARZO DE 2022 
SOBRESALIENTE BUENA 

18601578 360 ESTUDIO 
1 DE ABRIL DE 2022 A 30 

DE JUNIO DE 2022 
SOBRESALIENTE BUENA 

18642979 378 ESTUDIO 
1 DE JULIO DE 2022 A 30 

DE SEPTIEMBRE DE 2022 
SOBRESALIENTE BUENA 

18702113 

120 

ESTUDIO 

1 DE OCTUBRE DE 2022 A 

31 DE OCTUBRE DE 2022 
SOBRESALIENTE BUENA 

60 

1 DE NOVIEMBRE DE 2022 

A 15 DE NOVIEMBRE DE 

2022 

SOBRESALIENTE BUENA 

 

Asimismo, el pasado 15 de marzo ingresan nuevos documentos para estudio 

de redención de pena, así:  

 

CE RTIF I CADO   HO RAS  ACT IV IDAD  PERIO DO  CAL IF I CACIÓ N  CO NDUCTA  

19 09 99 62  36 0  ESTUDI O  01 /1 0 / 20 23  a l  3 1 / 12 /2 02 3  SOB RES AL IE NTE  BUE NA  

 

Es de advert ir ,  que NO se concederá redención de pena de las 42 horas de 

estudio del mes de abri l de 2019, toda vez que la cal if icación de la act ividad 

fue DEFICIENTE. 

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82, 97 y 98 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se 

cumplen los requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se le reconocerá 

redención de pena al sentenciado de 586 días por concepto de estudio ,  

los cuales se abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta . 

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

E l  pasado 15  de marzo  se rec iben  documentos  para  es tud io  de  l iber tad 

cond ic iona l  a  f avor  de JESUS ELECTO ASCANIO.   Para  t a l  e fec to ,  se  

apor taron :  

 

-  Reso luc ión No.  421 313 de l  6  de marzo  de 2024 exped ida  por  e l  

Conse jo  de D isc ip l ina  de  la  CPAMS GIRÓN con concepto  f avorab le  de 

l i be r tad cond ic iona l ,  l a  car t i l l a  b iog rá f ica  y  e l  cer t i f i cado de ca l i f i cac ión 

de conducta  de l  i n te rno.  

 

E l  a r t ícu lo  64 de l  Cód igo Pena l  regu la  e l  i ns t i tu to  de  la  l iber tad 

cond ic iona l  en  los  s igu ientes  té rm inos :  
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“ L ib e r t ad  Co n d i c i ona l .  Mo d i f i c a d o  p o r  e l  a r t .  3 0  d e  l a  L e y  1 70 9  d e  2 0 1 4 .   

E l  j u e z ,  p r e v i a  v a l o ra c i ó n  d e  l a  c o n d uc ta  p u n ib l e ,  c o n c e d erá  l a  l i b e r t a d  

c o n d i c i o n a l  a  l a  p e r so n a  c o n d e n a d a  a  p e n a  p r i v a t i v a  d e  l a  l i b e r t a d  c u a n d o  

h a y a  c u m p l i d o  c o n  l os  s i g u i e n t e s  r e q u i s i t o s :  

 

1 -    Q u e  l a  p e r s o n a  h aya  c u m p l i d o  l a s  3 / 5  pa r t e s  d e  l a  p e n a .  

2 -  Q u e  s u  a d ec u a d o  d e s e m p e ñ o  y  c o m p o r t a m ie n t o  d u r a n t e  e l  t r a t a m ie n t o  

p e n i t e n c i a r i o  e n  e l  ce n t r o  d e  r e c l us i ó n  p e r m i t a  s u p o n e r  f u n d a da m e n t e  q u e  

n o  e x i s t e  n e c es id a d  d e  c o n t i n u a r  l a  e j ec uc ió n  d e  l a  p e n a .  

3 -   Q u e  d e m u e s t r e  a r r a i g o  f a m i l i a r  y  s oc i a l .  

 

C o r r es p o n d e  a l  j u e z  c o m p e t e n t e  p a r a  co n c e d e r  l a  l i b e r t a d  c o n d i c i o n a l  

e s t a b le c e r ,  c o n  t o d o s  l o s  e l e m e n t o s  d e  p r u e b a  a l l e g a d o s  a  la  a c t u ac i ó n ,  

l a  e x i s t e nc i a  o  i n ex i s t e n c i a  d e l  a r r a i g o .  

 

En  t o d o  c a s o  s u  c o nc e s ió n  es t a r á  s u p e d i t a d a  a  l a  r e p a r ac i ó n  a  l a  v í c t im a  

o  a l  a s e g u r a m ie n t o  d e l  p a g o  d e  l a  i n d e m n i za c i ó n  m e d ia n t e  g a r a n t ía  

p e r s o n a l ,  r e a l ,  b a nca r i a ,  o  ac u e r d o  d e  p a g o ,  s a l v o  q u e  s e  d e m u e s t r e  

i n s o l v e nc ia  d e l  c o n de n a d o .  

 

E l  t i e m p o  q u e  f a l t e  s e  t e n d r á  c o m o  p e r io d o  d e  p r u e b a .  C u an d o  e s t e  s e a  

i n f e r i o r  a  t r es  a ñ os ,  e l  j u e z  p o d r á  a u m e n ta r l o  h as t a  e n  o t r o  t an t o  i g u a l ,  d e  

c o n s id e r a r l o  n ec e s a r i o . ”       

 

 

EL  CASO CONCRETO  

 

a)    En t o rno a l  cump l im iento  de l  p r imer  requ is i t o  de carác ter  ob je t i vo ,  

se  observa  que e l  sentenc iado JESUS ELECTO ASCANIO  se encuent ra 

p r i vado de la  l i be r tad por  cuenta  de es ta  condena desde e l  16  de 

nov iembre de 2022,  t iempo que,  sumado a  las  redenc iones  de  pena 

reconoc idas  de:  5  d ías  ( 17/02/2023 ) ,  70  d ías  (20 /12/2023 )  y  586 d ías  

conced idos  en la  f echa ,  ind ica  que ha descontado 38 meses y 12 días 

de la  pena de  pr is ión.  

 

Comoqu iera  que fue  condenado  a  la  pena  de  60  MESES DE PRISIÓN  se 

adv ie r te  que cump le  con e l  quantum de las  t r es  qu in tas  par tes  que a lude 

e l  a r t ícu lo  64 de l  Cód igo Pena l ,  que cor responde en es te  caso a  36 

meses ,  cump l iendo con  e l lo  e l  p resupuesto  ob je t i vo  pa ra  la  conces ión 

de l  benef i c io .  

 

b)  A  e fec tos  de va lo rar  e l  aspecto  sub je t ivo ,  ob ra  la  Reso luc ión No.  

421 313  de l  6  de marzo de 2024 exped ida por  e l  Conse jo  de D isc ip l ina  

de la  CPAMS GIRÓN ,  donde se em i t ió  concepto  f avorab le  para  conceder  

la  l i ber tad cond ic iona l  de l  sentenc iado.   
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De igua l  f o rma,  se  aprec ia  según la  car t i l l a  b iog rá f ica  y  los  ce r t i f i cados 

de  conduc ta  apor tados,  que  e l  sen tenc iado no  reg is t ra  sanc ión 

d isc ip l inar ia ,  además,  su  compor tam ien to  se  ha manten ido  como bueno 

y  ha  par t i c ipado de  manera cont inua  en  los  prog ramas  espec ia les  

d iseñados pa ra  su  re inse rc ión  a l  in te r io r  de l  pena l ,  a  t r avés  de 

ac t i v idades  de redenc ión  de  pena  por  es tud io  y  t r aba jo ,  por  lo  que  no 

ex is ten razones ac tua les  pa ra  desconocer  su  proceso de 

resoc ia l i zac ión.  Por  lo  que puede darse  por  cump l ido  es te  requ is i t o .   

 

c )  Respecto  a l  a r ra igo ,  es  dab le  prec isar  que és te  no  só lo  se  l im i t a  

a  la  ex is tenc ia  de  un  lugar  f ís i co  de res idenc ia  que sea determ inado,  

s ino  además a  la  pe r tenenc ia  de l  i nd iv iduo  a  un  g rupo fam i l i a r  y  soc ia l .  

Para tal efecto, se  adv ie r t e  en la  car t i l la  b io g rá f i ca  y  f icha técn ica ,  que 

e l  p rocesado res ide en la  Ca l le  14 de l  Bar r io  San V icente  de l  mun ic ip io  

de  Curumaní ,  Cesar ,  cuenta  con ar ra igo  f am i l i a r ,  en t re  o t ros ,  la  señora 

Er ika  Johanna Conteras  Chanagá y  Emi l ia  Rosa Ascan io ,  cónyuge y 

madre,  respect i vamente ,  i n formac ión  que pe rm i te  de te rm inar  que 

JESUS ELECTO ASCANIO t iene  ar ra igo  en la  CALLE 14  BARRIO SAN 

VICENTE,  MUNICIPIO DE CURUMANÍ ,  CESAR.    

 

d) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las 

víct imas por los per juic ios causados con l a comisión del del ito, no obra 

constancia de haber sido condenado a el lo, dada la conducta por la que fue 

procesado.   

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código  Penal, se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado JESÚS ELECTO ASCANIO, 

quedando somet ido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 21 MESES Y 18 DÍAS, 

durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse ante este 

Despacho cuando sea requerido.  

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendar ia por valor de CIEN MIL 

($100.000) pesos -no susceptible de pól iza judicial - y que deberá consignar 

a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 680012037004 que se 

l leva para tal efecto en el Banco Agrario de Colombia y suscr ibir dil igencia 

de compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal. Con la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocator ia del 
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benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera 

intramural.  

 

Una vez se cancele la caución prendaria y f irme la di l igencia de compromiso, 

se l ibrará la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que 

el penal debe verif icar los requerimientos que registre el condenado, caso 

en el cual queda facultado para dejar lo a disposición de la autoridad que lo 

requiera.   

 

3.  OTRAS DETERMINACIONES-  

 

REMISION POR COMPETENCIA:  

Una vez ejecutoriada esta decisión, se dispone remit ir  el expediente de 

JESUS ELECTO ASCANIO a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Val ledupar para la vigilancia del per iodo de prueba al que 

quedó sometido. Respecto de este numeral,  no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJ ECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-     CONCEDER a JESUS ELECTO ASCANIO redención de 

pena de 586 días por concepto de estudio ,  conforme a los TEE evaluados, 

los cuales se abonarán como descuento a la pena de prisión  impuesta. 

 

SEGUNDO .-  NO reconocer redención de pena a JESUS ELECTO 

ASCANIO de las 42 horas de estudio del mes de abr i l de 2019, toda vez que 

la cal if icación de la act ividad fue DEFICIENTE.  

 

TERCERO .-   DECLARAR que JESÚS ELECTO ASCANIO ha descontado 

un total de 38 meses y 12 días de la pena de prisión.  

  

CUARTO .-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

JESÚS ELECTO ASCANIO, ident if icado con cédula de ciudadanía número 

88.026.520, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 21 MESES Y 18 DÍAS, previo 

pago de caución prendar ia por valor de CIEN MIL ($100.000) PESOS -no 

suscept ible de póliza judicial - y suscripción de di l igencia de compromiso con 

las obl igaciones señaladas en el art ículo 65 del Código Penal, conforme lo 
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señalado en la parte motiva de esta providencia. Se advierte que 

previamente el penal debe ver if icar los requerimientos que registre el 

condenado, quedando facultado para dejarlo a disposición de la autoridad 

que así lo requiera.   

 

QUINTO.-   Una vez cumplido lo anterior, es decir,  prestada la caución 

y suscr ita la dil igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de JESÚS ELECTO ASCANIO ante la CPAMS GIRÓN. 

 

SEXTO.-  REMÍTASE copia de la presente decisión al Juzgado 

Segundo Penal de l Circuito Especial izado de Valledupar, para que obre en 

el proceso radicado 20001-3107-001-2019-00005-00, toda vez que se 

reconoció redención de pena del periodo durante el cual permaneció pr ivado 

de la l ibertad en el mencionado proceso.   

 

SÉPTIMO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

OCTAVO.- Una vez ejecutoriada esta decisión, se dispone  REMITIR 

POR COMPETENCIA el expediente de JESUS ELECTO ASCANIO a los 

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Val ledupar para 

la vigilancia del per iodo de prueba al que quedó sometido. Respecto de este 

numeral,  no procede recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

I rene C.  

 

 



 
  
 

 
 

   
   

 

 

1/9 

 NI — 39144 — EXP BESTDoc  

 RAD — 68081600000020210009100  

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

BUCARAMANGA, 20 — MARZO — 2024 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a resolver solicitud de acumulación jurídica de penas que se 
encuentren en sentencias condenatorias proferidas en procesos distintos contra el mismo 
procesado. 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
SEELER JACINTO        

FUENTES VALBUENA    

Identificación 1.096.237.448 

Lugar de reclusión EPMSC BARRANCABERMEJA  

Delito(s) 
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, 
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES. 

Bien jurídico central SEGURIDAD PÚBLICA     

Impulso procesal A petición SI De oficio - 

Procedimiento Ley 906 SI Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 03 Penal 
Circuito 

conocimiento    
Bucaramanga  04 03 2022 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 04 03 2022 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  26 02 2021 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 54 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 54 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa -  

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  



 
  
 

 
 

   
   

 

 

2/9 

 
 
 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
 

1. Competencia. 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre acumulación jurídica de penas 
(art. 38 # 2° Ley 906/04; art. 79 # 2° Ley 600/00), y porque el (la) interno(a) se encuentra 
privado de la libertad en un centro de reclusión que hace parte del Circuito Penitenciario 
y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura). 
 
Al tratarse de un derecho y no de una rebaja, beneficio, subrogado o mecanismo 
sustitutivo legal, judicial o administrativo, no son aplicables las exclusiones previstas en 
el artículo 68 A de la ley 599 de 2000 (modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 
2014), ni las creadas en razón a la denominación típica del delito objeto de condena en 
la ley 1098 de 2006 (art. 199) o en la ley 1121 de 2006 (art. 26). 
 
 
 
 
2. Sobre la institución de la acumulación jurídica de penas. 
 
El sistema de acumulación jurídica de penas se plantea como un mecanismo según el 
cual, una vez establecida la pena imponible a cada delito, se aplica aquella 
correspondiente al delito más grave aumentada en una determinada proporción. Una 
visión sistemática de la institución permite entonces concluir que el legislador concibió la 
figura de la acumulación jurídica de penas bajo los siguientes criterios fundamentales: (i) 
Con un “criterio de garantía y limitación de la punibilidad” en eventos de pluralidad de 
condenas; (ii) bajo el “criterio de la conexidad”, que incorpora el derecho a la unidad del 
proceso, de donde se deriva que en tales eventos procede la acumulación jurídica de 
penas en cualquier tiempo, por tratarse de procesos que debieron ser juzgados 
conjuntamente; (iii) bajo el “criterio de la prevención” en virtud del cual se excluyen del 
beneficio de la acumulación jurídica de penas aquellos eventos en que el condenado 
continúa delinquiendo, es decir, cuando incurre en conductas delictivas luego de 
proferida la primera sentencia o hallándose en prisión. (cfr. CC Sent. C-1086/08). Es un 
derecho y no un beneficio por lo que no aplican las prohibiciones de la Ley 1098/06 (CSJ 
STP7966-2016; STP8442-2015) 
 
 
 
 
3. Condena(s) sometida(s) a consideración para estudiar viabilidad de 

acumulación. 
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Autoridad que  
vigila la condena 

Juzgado 02 EPMS Bucaramanga 

NI 22973 

Radicado 68081600013520200006900 

Delito(s) Concierto para delinquir agravado 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 01 Penal 
Circuito  

Especializado 
Bucaramanga  28 03 2023 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 28 03 2023 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final   12 2019 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 54 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 54 - - 

Pena privativa de otro derecho como accesoria - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 1336 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
Caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 

Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

 
 

Autoridad que  
vigila la condena 

Juzgado 05 EPMS Bucaramanga 

NI 35519 

Radicado 68081600000020170005500 

Delito(s) Hurto calificado y agravado 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 02 Penal 
Municipal  

Conocimiento 
Barrancabermeja 04 10 2017 

Tribunal Superior Sala Penal Bucaramanga 25 09 2020 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 25 09 2020 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  30 08 2016 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 18 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 18 - - 

Pena privativa de otro derecho como accesoria - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión -  

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 

Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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4. Verificación del cumplimiento de requisitos: 
 
La acumulación jurídica de penas procede cuando se profieren varias sentencias en 
diferentes procesos, independientemente, en delitos conexos o no conexos, y se busca 
congregar las penas y que hagan parte de una sola sanción (art. 460 Ley 906/04; art. 470 
Ley 600/00). Sus requisitos son los siguientes (AP 24 abr 1997 rad 10367; AP 19 nov 
2002 rad 7026; CSJ AP2284-2014). 
 
 
- Que contra una misma persona se hayan proferido sentencias condenatorias 

en diferentes procesos y las mismas estén ejecutoriadas. 
 
Las sentencias emitidas dentro de los procesos congregados ya cobraron ejecutoria, es 
decir, hicieron tránsito a cosa juzgada material. 
 
 
- Que las penas a acumular sean de igual naturaleza. 
 
Las penas a acumular son de prisión, multa y privación de otros derechos, todas de la 
misma naturaleza. 
 
 
- Que los delitos no se hayan cometido con posterioridad al proferimiento (no de 

su ejecutoria) de sentencia de primera o única instancia emitida en cualquiera 
de los procesos. 

 
Encuentra este despacho que este, el principal requisito que no se cumple respecto de 
la sentencia vigilada por el Juzgado Quinto Homólogo NI 35519 RAD 
68081600000020170005500, si se tiene en cuenta que la primera providencia data del 
04/10/2017, y los hechos de las dos restantes actuaciones son POSTERIORES a dicho 
fallo, concretamente, los hechos del proceso NI 39144 RAD 68081600000020210009100 
son del 26/02/2021 y los hechos del proceso NI 22973 RAD 68081600013520200006900 
son de diciembre de 2019 hasta la captura actual.  
 
Ahora, en lo que tiene que ver con la condena vigilada por el JUZGADO 02 EPMS de la 
ciudad dentro del NI 22973 RAD 68081600013520200006900, se tiene que los hechos 
tuvieron lugar en diciembre de 2019, cumpliendo a cabalidad el requisito aquí esgrimido, 
haciendo posible la acumulación, por lo que únicamente respecto de ésta se continuará 
con el estudio de los requisitos.  
 
 
- Que las penas no hayan sido impuestas por razón de delitos cometidos por la 

persona cuando se encontraba privada de la libertad. 
 
Frente a este presupuesto debe decirse que, en relación con la condena impuesta dentro 
del NI 22973 RAD 68081600013520200006900, la comisión de los hechos que dan lugar 
a las sanciones impuestas en las sentencias a acumular, ocurrieron estando en libertad.  
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- Que las penas no se encuentren suspendidas. 
 
Corresponde en cada evento específico, establecer si la eventual acumulación jurídica 
de penas se constituye en un beneficio o en una situación menos favorable a aquella que 
existía con anterioridad a su reconocimiento, en cuanto la simple situación de suspenso 
de una de las penas por virtud de un sustituto penal no es motivo suficiente para no 
acumular en cualquier tiempo las sanciones impuestas al condenado (CSJ AP2284-
2014). 
 
Para el caso que nos atañe, la condena a acumular no se encuentra suspendida o en 
periodo de prueba. 
 
 
- Que las penas no estén ejecutadas. 
 
No obstante lo anterior se debe tener en cuenta lo siguiente: El condenado por conductas 
conexas en varios procesos tiene derecho en cualquier tiempo a que las penas impuestas 
por razón de las mismas le sean acumuladas (CSJ AP 19 nov 2002 rad 7026), la idea de 
no acumular penas ejecutadas impide el logro de ese objetivo en hipótesis de delitos 
conexos en todos aquellos procesos que se tramitaron o pudieron tramitarse al mismo 
tiempo y en los cuales se profirieron sentencias en distintas épocas (CSJ AP 27 oct 2004 
rad. 7026, CC Sent. C-1086/08). Así mismo, cuando una pena se ejecutaba y era viable 
acumularla a otra u otras, pero no se resolvió oportunamente así porque nadie lo solicitó 
o porque no se hizo uso del principio de oficiosidad judicial, son circunstancias que no 
pueden significar la pérdida del derecho y, por lo tanto, en dicha hipótesis es procedente 
la acumulación de la pena ejecutada. La idea de no acumular penas ejecutadas impide 
el logro de ese objetivo en hipótesis de delitos conexos, en casos donde las sentencias 
estuvieron vigentes en algún momento y no se decretó la acumulación por cualquier 
razón y, en general, en todos aquellos procesos que se tramitaron o pudieron tramitarse 
al mismo tiempo y en los cuales se profirieron las sentencias en distintas épocas  (CSJ 
STP 29 nov 2007 rad 34411; STP 2 nov 2011, tutela rad. 57034). 
 
En lo que concierne al expediente identificado NI 22973 RAD 
68081600013520200006900, se encuentra que el mismo no ha sido objeto de extinción 
ni liberación definitivo, mucho menos se ha ordenado el archivo. 
 
 
5. Dosificación de las penas a acumular. 
 
Deviene entonces viable aplicar las normas que regulan la dosificación de la pena en 
caso de concurso de conductas punibles (art. 31 Ley 599/00; art. 26 y 27 D. 100/80). En 
todo caso debe garantizarse lo siguiente: (i) No se puede aumentar hasta otro tanto la 
pena de prisión base, (ii) La prisión acumulada no puede ser superior a la suma aritmética 
de todas individualmente consideradas, (iii) No se puede superar la duración máxima de 
la pena de prisión en caso de concurso de conductas punibles [30 años (art. 44 D. 
100/80), 60 años (art. 28 L. 40/93, art. 3° L. 365/97), 40 años (art. 31 inciso 2° L. 599/00) 
y de nuevo 60 años (art. 1° L. 890/04)], (iv) La suma de la pena de multa es aritmética 
(art. 39 # 4 Ley 599/00) sin que exceda el tope legal [$10’000.000 (art. 46 D. 100/80),  
50.000 smlmv (art. 39 # 1° L. 599/00)]; (v) Las penas privativas de otros derechos no 
pueden superar los topes legales [Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
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públicas por 10 años (Artículo 44 del Decreto 100 de 1980), o por 20 años (Artículo 51 
de la ley 599 de 2000). ] 
 
La acumulación jurídica de penas tiene como presupuesto partir de la pena más alta 
“fijada en una de las sentencias” a acumular y, sobre esa base, incrementarla hasta en 
otro tanto (CSJ SP, 12 nov. 2002, rad. 14170 y CSJ AP, 17 mar. 2004, rad. 21936). Para 
efectuar tal procedimiento bastará con comparar el quantum punitivo establecido en cada 
una de las sentencias a acumular para adicionar otro tanto a la mayor sanción allí 
observada (CSJ SP5420-2014), sin superar la suma aritmética de las penas, el doble de 
la más grave, ni los 60 años de prisión (CSJ AP8360-2016; AP177-2020). El otro tanto a 
que se refiere el artículo 31 del CP concierne al doble de la pena que corresponde 
imponer para el delito base (CSJ SP, 25 ago. 2010, rad. 33458, CSJ SP, 12 mar. 2014, 
rad. 42623 y CSJ SP, 28 oct. 2015, rad. 43868). 
 
 

Condenas 

Sanciones Penales 

Prisión 
Multa 

acompañante 
pena prisión 

Inh. ejer. 
dchos. 

func. públ. 
(acces.) 

Priv. otro 
derecho 
(acces.) 

MM DD SMLMV MM DD MM DD 

Condena más alta  

68081600000020210009100 54 - -  54 - - - 

Condena(s) restante(s)  

68081600013520200006900 

(Aumento 30% de la pena) 
16 06 1336 16 06 - - 

Total 70 06 1336 70 06 -  

 
 
 
6. Decisión acerca de mecanismos sustitutivos de la ejecución de pena. 
 
El despacho mantiene en firme la negativa de conceder suspensión condicional de la 
ejecución de la pena y prisión domiciliaria, ya que no varía ninguno de los supuestos para 
su otorgamiento. En consecuencia, el sentenciado continuará el purgamiento de la pena 
bajo el régimen de prisión intramural. 
 
 
7. Control del cumplimiento del término de la condena acumulada. 
 
Se abonará a favor del sentenciado el tiempo de cumplimiento físico de la condena de 
prisión (incluyendo el tiempo correspondiente a detención preventiva si fuere el caso) y 
el tiempo por actividades de redención de pena o por otros motivos previamente 
reconocidos (si aplicara al caso), de todas las actuaciones acumuladas. 
 
Se abonará a favor del sentenciado el tiempo de cumplimiento físico de la condena de 
prisión (incluyendo el tiempo correspondiente a detención preventiva si fuere el caso) y 
el tiempo por actividades de redención de pena o por otros motivos previamente 
reconocidos (si aplicara al caso), de todas las actuaciones acumuladas.  
 



 
  
 

 
 

   
   

 

 

7/9 

 

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 01 06 2023 03 26 00 

Redención de pena 30 11 2023 02 01 00 

Redención de pena 20 03 2024 - 21 - 

Privación de la  
libertad 

Inicio 26 02 2021 
37 08 - 

Final 20 03 2024 

Subtotal 43 26 - 

 
 
8. Decisiones a adoptar. 
 
Se decretará la acumulación de penas en los términos antes señalados respecto de los 
asuntos con radicados 68081600000020210009100 NI 39144 y 
68081600013520200006900 NI 22973. No así respecto del radicado 
68081600000020170005500 NI 35519, del Juzgado Quinto homólogo por lo dicho en la 
parte motiva.   
 
Se comunicará la presente determinación a cada uno de los falladores, al (a los) juez(ces) 
que vigilaba(n) la()s condena(s), al Director del plantel penitenciario. Se comunicará esta 
decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia (arts. 166 y 462 de la Ley 906 
de 2004; arts. 472, 492 de la Ley 600 de 2000), esto es a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, Procuraduría General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, Policía 
Nacional, INPEC (antes Dirección General de Prisiones).  Se elaborará y suscribirá el 
formato con destino a la base de datos SIRI de que trata la Res. 143/2002 (may. 27) de 
la PGN y será remitido al email: siri@procuraduria.gov.co También se ordena por el CSA 
realizar la correspondiente operación dentro de programa de gestión judicial para 
actualizar la ficha técnica.  
 
Cancelar toda orden de captura o traslado obrante en la actuación (art. 297 inc. 2º Ley 
906 de 2004; art. 350 inc. 3º Ley 600 de 2000). En consecuencia, se orden remitir el 
mandamiento ya cancelado con destino a la PONAL/DIJIN, a la FGN (art. 305A L. 906/04; 
art. 131 L. 1955/19) y a la PGN (art. 24.8. DL 262/00) por medio de correo electrónico 
[mebuc.sijin-cer@policia.gov.co; quejas@procuraduria.gov.co]. Dar cumplimiento 
inmediato a esta orden (art. 188 L. 600/00, art. 317 L. 906/04). 
 
Incorporar al presente expediente el cuaderno vigilado por el JUZGADO SEGUNDO DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
distinguido con el radicado: 68081600013520200006900 NI 22973, que se encuentra en 
la plataforma BestDoc; se oficiará al Juzgado mencionado para los fines pertinentes.  
 
Se devolverá el expediente físico al JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA de radicado 
68081600000020170005500 NI 35519, habida cuenta que no ha sido objeto de 
acumulación por lo explicado en apartes precedentes.   
 
Se precisará que contra este auto interlocutorio proceden recursos de reposición y 
apelación (arts. 189 y 191 de la Ley 600 de 2000). 
 

mailto:siri@procuraduria.gov.co
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DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. ACUMULAR LAS PENAS IMPUESTAS en contra del sentenciado la cuales se 

integran a la presente actuación, y que se distinguen con los siguientes radicados: 
68081600000020210009100 y 6808160001352020000690. 

 
2. IMPONER en contra del sentenciado las PENAS PRINCIPALES ACUMULADAS DE 

PRISIÓN POR UN TÉRMINO IGUAL A 70 MESES 06 DIAS Y MULTA 
EQUIVALENTE A 1336 SMLMV Y LA PENA ACCESORIA ACUMULADA DE 
INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES 
PÚBLICAS POR UN TERMINO DE 70 MESES 06 DIAS. MANTENER así mismo 
incólumes todas las medidas y sanciones impuestas a título de reparación integral 
de los daños y restablecimiento del derecho dentro de las actuaciones acumuladas 
si fuere del caso. 

 
3. MANTENER EN FIRME la negativa de conceder suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y prisión domiciliaria. CONTINUAR el purgamiento de la pena 
bajo el régimen de prisión intramural. 

 
4. ABONAR a favor del sentenciado el tiempo de cumplimiento físico de la condena de 

prisión (incluyendo el tiempo correspondiente a detención preventiva si fuere el caso) 
y el tiempo por actividades de redención de pena o por otros motivos previamente 
reconocidos (si aplicara al caso), de todas las actuaciones acumuladas. 

 
5. COMUNICAR la presente determinación a cada uno de los falladores, a los jueces 

que vigilaban las condenas dentro de los expedientes dados en préstamo, al director 
del plantel penitenciario, y a las autoridades que se les comunicó las condenas. 
ACTUALIZAR la ficha técnica por parte del CSA. 

 
6. CANCELAR cualquier requerimiento (orden de captura, de conducción o medida de 

aseguramiento) que con motivo de las actuaciones acumuladas hayan sido 
expedidas contra el sentenciado. 

 
7. SOLICITAR al JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA y al operador de sistemas del CSA que apoya el 
despacho, que se ordene el traslado o asignación del expediente electrónico 
BESTDoc a este juzgado para que sólo se pueda alimentar por cuenta nuestra.  

 
8. NO ACUMULAR la pena impuesta en contra del sentenciado que se distingue con 

el NI 35519 RAD 68081600000020170005500 y que vigila el JUZGADO 005 EPMS 
BUCARAMANGA. 

 

9. DEVOLVER el expediente físico al JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA de radicado 
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68081600000020170005500 NI 35519, habida cuenta que no fue objeto de 
acumulación.  

 
10. OFICIAR a la dirección del EPMSC BARRANCABERMEJA para que alleguen los 

cómputos de actividades realizadas por el sentenciado, junto con la valoración de 
conducta desde diciembre de 2023 a la fecha para efectos de estudiar una posible 
redención de pena, así mismo que alleguen los documentos propios del artículo 471 
del C.P.P. para estudiar una eventual concesión de libertad condicional. 

 
11. DECLARAR que el sentenciado ha cumplido, a la fecha, una penalidad total de 43 

meses 26 días de prisión de la pena acumulada de 70 meses y 06 días de prisión. 
 

12. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
13. PRECISAR que contra esta providencia proceden recursos ordinarios. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 39144 — EXP Físico   

 RAD — 68081600000020210009100  

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

BUCARAMANGA, 20 — MARZO   — 2024 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 
 

RESUMEN DE LA ACTUACIÓN  
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena: 
 
 

Sentenciado 
SEELER JACINTO     

FUENTES VALBUENA              

Identificación 1.096.237.448  

Lugar de reclusión EPMSCBARRANCA 

Delito(s) 
FABRICACIÓN TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO 
ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES   

Bien jurídico central VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL         

Impulso procesal A petición SI De oficio - 

Procedimiento Ley 906 SI Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 03 Penal Circuito  Barrancabermeja  04 03 2022 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 04 03 2022 

Fecha de los hechos 
Inicio - - - 

Final  26 02 2021 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión  54 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 54 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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CONSIDERACIONES 

 
 
 

1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho” exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más 
ponderado, razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación 
cuando se califique la conducta como “mala” (por comisión de falta grave o 
reincidencia) y cuando el desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango 
de puntajes conforme a los criterios de evaluación). 
 
 
 
3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
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Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

19072468 

Oct. 
2023 

Oct. 
2023 

- 126 - Sobresaliente Ejemplar  00 11 

Nov. 
2023 

Nov. 
2023 

- 00 - Deficiente Ejemplar 00 00 

Dic. 
2023 

Dic. 
2023 

- 114 - Sobresaliente Ejemplar  00 10 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE   
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 21 días. 

 
2. ORDENAR a la dirección del penal para que remitan al despacho los certificados de 

cómputos de actividades realizadas por el sentenciado desde enero de 2024, a la 
fecha, todo ello junto con la respectiva calificación de conducta, así como 
documentos propios del artículo 471 del C.P.P. a efectos de estudiar sobre un 
eventual reconocimiento de redención de pena.  

 
3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
4. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint inueve  (29) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA POR PRESCRIPCION  

RADICADO NI .  10872 CUI  68001.6000 -159-
2014-10215  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JULIO CESAR ACOSTA 
CAMACHO 

CEDULA 13.748.663  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  PATRIMONIO ECONOMICO 
 

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of ic io sobre la ext inción de la sanción 

penal impuesta en contra del sentenciado  JULIO CESAR ACOSTA 

CAMACHO, dentro del proceso de la referencia . 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Este Juzgado vigi la a JULIO CESAR ACOSTA CAMACHO la pena de 

VEINTIDOS MESES DE PRISION ,  impuesta mediante sentencia 

condenator ia profer ida el 9 de marzo del 2015 por el JUZGADO SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL  CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA, por el del ito de HURTO CALIFICADO. Al sentenciado le 

fue concedido el subrogado penal de la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena, previa suscripción de di l igencia de compromiso, 

respaldada con caución prendar ia por la suma de doscientos mil pesos y 

periodo de prueba por un per iodo de prueba de 2 añ os.  

 

•  DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los artículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al lí  adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera definit iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente e l funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  
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En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgad a la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena , quedando sometido a las 

obl igaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, durante un periodo 

de prueba de 2 años, contados a part ir  de la dil igencia de compromiso, que 

f irmó el 10 de marzo de 2015, per iodo que culminó el 10 de marzo de 2017.  

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al lí  

adquir idos, durante el per iodo de prueba. Asimismo, se advierte que no 

existe evidencia que haya sido condenado en perjuic ios.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

artículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar tículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garant izar el 

subrogado, debiendo of ic iarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al CENTRO DE 

SERVICIOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO de esta ciudad para su 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor de JULIO CESAR ACOSTA CAMACHO, con cédula de ciudadanía No 

13.748.663, en virtud de la sentencia condenatoria proferida el 09 DE 

MARZO DE 2015  por el JUZGADO SEPTIMO  PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el delito de HURTO 

CALIFICADO.   

 

SEGUNDO.-   DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 
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a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la  Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar tículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garant izar el 

subrogado, debiendo of ic iarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.   

 

QUINTO.-  Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al 

juzgado de conocimiento o al centro de servicios judiciales, según 

corresponda.  

 

SEXTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I .D.P  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint inueve  (29) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA POR PRESCRIPCION  

RADICADO NI .  12483 CUI  68001.6000 -000-
2014-000163  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  FABIO ALEXANDER 
SEPULVEDA AYALA  

CEDULA 91.521.988  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  PATRIMONIO ECONOMICO 
 

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of ic io sobre la ext inción de la sanción 

penal por prescr ipción impuesta en contra del sentenciado  FABIO 

ALEXANDER SEPULVEDA AYALA, dentro del proceso de la referencia .  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Este Juzgado vigila a FABIO ALEXANDER SEPULVEDA AYALA la pena de 

DIEZ MESES- 15 DIAS DE PRISION , impuesta mediante sentencia 

condenator ia profer ida el 16 DE ABRIL DEL 2015 por el JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL  CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA, por el del ito de HURTO AGRAVADO. 

 

En sentencia le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena, previa suscripción de di l igencia de di l igencia de compromiso por 

un per iodo de prueba de 4 años y suscr ipción de caución juratoria.  

 

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley 599 de 2000: “La pena 

privat iva de la l ibertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 

debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescr ibe en el término 

f i jado para el la en la sentencia o en el que falte  por ejecutar, pero en ningún 

caso podrá ser infer ior a cinco años contados a part ir  de la ejecutoria de la 

correspondiente sentencia.  La pena no privat iva de la l ibertad prescr ibe en 

cinco (5) años.”  

 

En este caso el límite temporal que tenía el Estado p ara hacer efect ivo el 

cumplimiento de la condena impuesta a FABIO ALEXANDER SEPULVEDA 

AYALA  por el JUZGADO PRIMERO  PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE 
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CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, corresponde al término de cinco (5) 

años, contados a part ir  de la fecha de ejecutoria de la citada decisión.  

 

En ese sent ido, se advierte que el Estado contaba como plazo máximo hasta 

el 16  de abr i l  de 2020 para real izar los actos correspondientes para lograr 

la ejecución de la sentencia que le fue impuesta y no lo ha hecho al día de 

hoy,  sin que lo hubiese hecho en el transcurso de ese lapso; dilación que 

no puede ser soportada por el condenado ni da lugar a una extensión del 

término ext int ivo previsto en la norma, pues dicha exc epción sólo opera para 

del itos en contra de los Derechos Humanos o del Derecho Internacional 

Humanitar io.  

 

En consecuencia, se decretará la ext inción de la sanción penal conforme lo 

previsto en el artículo 88 del Código Penal, toda vez que opera el fenómen o 

de prescr ipción de la sanción en favor del sentenciad o FABIO ALEXANDER 

SEPULVEDA AYALA. 

 

Se dispone además levantar cualquier compromiso o medida real o personal 

que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto y la cancelación de 

cualquier requer imiento que tuviese por razón de este proceso.     

 

Comuníquese esta decisión a las mismas aut oridades que se les informó de 

la sentencia, conforme lo dispuesto en el artículo 476 del C.P.P.  

 

Una vez ejecutor iada esta decisión, devuélvase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad , para el 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

PRESCRIPCION en favor del sentenciado FABIO ALEXANDER SEPULVEDA 

AYALA, con cédula de ciudadanía N 91.521.988, en virtud de la sentencia 

condenator ia proferida el 5 por el JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el del ito de 

HURTO AGRAVADO. 

 

SEGUNDO.-  LEVANTAR cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta al sentenciado con ocasión de este 

asunto.   
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TERCERO.-    COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar tículo 476 del 

C.P.P. 

 

CUARTO.-       Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

 

QUINTO.-       Devuélvase el expediente al Centro de Servic ios 

Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad , para el archivo 

definit ivo.  

 

SEXTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I .D.P  
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el 

Sistema Just ic ia XXI y el SISIPEC, no se encontró reporte negativo que 

indique el incumplimiento de los compromisos adquir idos en la di l igencia 

de compromiso durante el periodo de prueba.  

Bucaramanga, seis (06) de marzo  de dos mil veint icuatro (2024)  

 

DIANA CAROLINA ALVARADO MARTÍNEZ 

Sustanciadora 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

  

Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)   

 

ASUNTO AUTO EXTINCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  16821  CUI  

68001.6000.159.2007.04684  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  GILVERTO GUEVARA GELVES CEDULA 91.531.099  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

-  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

-  

B IEN JURÍDICO  V IDA 

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

  

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver sobre la ext inción de la sanción penal 

impuesta contra el sentenciado GILVERTO GUEVARA GELVES, dentro 

del proceso radicado 68001.6000.159.2007.04684.00  NI. 16821. 

 

ANTECEDENTES  

 

1. Este Juzgado vigi la a GILVERTO GUEVARA GELVES la pena de 118 

meses y 24 días de pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia 

proferida el 16 de noviembre de 2011  por el Juzgado Quinto Penal del 

Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como 

responsable del del ito de homicidio.  

 

2.     En fase de ejecución de la pena, se le otorgó la l ibertad condicional 

mediante auto del 19 de septiembre de 20161,  quedando sometido a un 

periodo a prueba de 44 meses y 24 días, previo pago de caución prendar ia 

                                                           
1 Folios 40-43 reverso 
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por valor de $200.000 y suscr ipción de di l igencia de compromiso, la cual 

se suscribió el 20 de septiembre de 20162 y se expidió boleta de l ibertad 

No. 153 el 21 de septiembre de 20163.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las 

obl igaciones que le fueron impuestas  en la dil igencia de compromiso 

f irmada al momento de conceder la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena o la l ibertad condicional ,  el Juez que vigila la condena 

procederá a revocar el subrogado y ejecutar de manera inmediata la 

sentencia, o de lo contrario, de constatar que observó los compromisos 

al l í adquir idos, procederá a ext inguir de manera def init iva la condena 

mediante resolución judicial que así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la 

sanción impuesta, previamente el funcionario judicial debe verif icar que 

se han cumplido las obligaciones previstas en el art ículo 65 del Código 

Penal a las que se encuentra somet ido  durante el término del periodo de 

prueba.  

 

En ese sentido, se aprecia que al sentenciado GILVERTO GUEVARA 

GELVES le fue otorgado mediante auto del 19 de septiembre de 2016 la 

l ibertad condicional ,  para tal efecto suscribió di l igencia de compromiso el 

20 de septiembre de 2016, donde constan las obl igaciones previstas en 

el art ículo 65 del Código Penal, quedando sometido a un periodo de 

prueba de 44 meses y 23 días, plazo que culminó el 12 de junio de 2020. 

 

Sin que obre reporte negativo en el el  sistema JUSTICIA XXI o en el 

SISIPEC que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no obra información en el 

expediente de que haya sido condenad o en perjuic ios dentro de este 

asunto.  

 

De esa manera, culminado el periodo de prueba se concluye que el 

penado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 
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ext inción de la sanción penal y l iberació n def init iva del sentenciado 

GILVERTO GUEVARA GELVES, conforme lo previsto en el ar t ículo 67 del 

Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercicio de derechos y funciones públ icas conforme 

lo previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá 

of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría 

General de la Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el artículo 476 

del C.P.P. y, una vez en f irme esta decisión, devuélvanse las presentes 

di l igencias al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io 

de la ciudad,  para que proceda a su archivo def init ivo.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto. 

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado,  debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del 

caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-      DECRETAR  la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL  y 

l iberación def init iva en favor del sentenciado GILVERTO GUEVARA 

GELVES, identif icado con C.C.  91.531.099, respecto la sentencia 

condenator ia proferida por proferida el 16 de noviembre de 2011 por el 

Juzgado Quinto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable del delito de homicidio , con radicado 

68001.6000.159.2007.04684.00.-  

 

SEGUNDO.-      DECLARAR  legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercicio de derechos y funciones públ icas conforme 

lo previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá 

of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y la Procura duría 

General de la Nación.  

 



   

4 
 

TERCERO.-     COMUNICAR  esta decisión a las mismas autoridades 

que se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el art ículo 

476 del C.P.P 

 

CUARTO.-       Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para 

garantizar los subrogados,  debiendo of iciarse a los funcionar ios 

pert inentes si es del caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra 

autoridad.  

  

QUINTO.-   Devuélvase el expediente al Centro de Servic ios 

Judiciales  del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad para su archivo 

def init ivo.  

 

SEXTO.-              Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el 

Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que 

indique el incumplimiento de los compromisos adquir idos en la di l igencia de 

compromiso durante el per iodo de prueba.  

 Bucaramanga, veint inueve (29) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

 

DIANA CAROLINA ALVARADO MARTÍNEZ 

Sustanciadora  

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

  

Bucaramanga, veint inueve (29) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO  AUTO EXTINCIÓN DE PENA  

RADICADO  NI  20475       CUI  68276-6000-
250--2014-01166-00  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO 
(A)  

LUIS ARTURO MONCALEANO 
GOMEZ 

CEDULA  91.220.564  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 - -  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

 - - -  

BIEN JURÍDICO   LA FAMILIA  

LEY  906 DE 2004  X 600 DE 2000    1826 DE 2017    

   

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver de of ic io sobre la ext inción de la sanción 

penal impuesta contra el sentenciado LUIS ARTURO MONCALENAO 

GOMEZ, dentro del proceso de la referencia.  

 

ANTECEDENTES  

 

1. Este Juzgado vigila a LUIS ARTURO MONCALENAO GOMEZ la pena 

de 21 meses, 9 días de pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia 

proferida el 23 de marzo de 2018, por el Juzgado Pr imero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas de Floridab lanca –  Santander,  como responsable del 

del ito de inasistencia alimentaria . Al sentenciado le fue concedido el 

subrogado de la suspensión condicional de la e jecución de la pena, previa 

di l igencia de compromiso, caución jurator ia y per iodo de prueba por un 

término de dos años.  

 



   
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo previsto en los artículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional ,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al lí  adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera definit iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sent ido, se aprecia que el sentenciado LUIS ARTURO MONCALENAO 

GOMEZ le fue otorgado mediante sentencia la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena, para tal efecto suscribió dil igencia de compromiso el 

28 de enero de 2019, quedando sometido a un per iodo de prueba de 24 

meses, plazo que culminó el 28 de enero de 2021. 

 

Sin que obre reporte negat ivo en el el s istema JUSTICIA XXI  o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al lí  adquir idos. Asimismo, 

se advierte que obra información en el plenar io que el procesado fue 

condenado al pago de perju icios el pasado 22 de febrero de 2019.   

 

Es de resaltar que en el plenar io no obra manifestación de la víct ima que el 

pago de perjuicios haya sido cumplido, aspecto señalado como uno de los 

compromisos que prevé el artículo 65 del Código  Penal. Sin embargo 

considera el  Despacho que esto no es óbice para que el proceso penal  

puede extenderse intemporalmente; máxime, cuando dentro de los f ines de 

la pena que se hal lan consagrados en el artículo 4 del Código Penal –  

prevención general,  retr ibución justa, prevención especial,  reinserción 

social y protección al condenado-, no se cuenta con hacer efect iva la 

reparación de la víct ima, precisamente porque no puede convert irse la 

sanción penal en el medio para conseguir dicho objet ivo, pronunciánd ose de 

esta manera la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sala 

Segunda de decisión de Tutelas en providencia de fecha 4 de febrero de 

2016, M.P. José Luis Barceló Camacho, radicado STP 1013 de 2016, así:   



   
 

 

“La revocatoria del subrogado no es un medio de compeler al 

condenado a pagar la indemnización porque, como se anotó, ni  la pena 

ni su ejecución t ienen por f in hacer efect iva la reparación a la víct ima, 

quien pueda exigir la coactivamente ante la jur isdicción civ i l” .  

 

Tampoco puede dejarse de lado, lo expresado por la H. Corte Suprema de 

Justic ia en sentencia T 69551 del 1° de octubre de 2013, en lo que respecta 

que la ver if icación del cumplimiento de las obligaciones a las que se 

comprometió el condenado precluyen cuando fenec e el término concedido 

en el periodo de prueba, a saber:    

 

“tal act iv idad de vigi lancia y control del cumplimiento de las 

obl igaciones del condenado que disfruta de l ibertad condicional,  

t ienen como término máximo el del periodo de prueba; de manera que 

con dicho límite temporal precluye cualquier posibi l idad para ocuparse 

de un eventual incumplimiento”.  

 

Por su parte, es indispensable resaltar que una persona condenada y con 

benef ic io de l ibertad condicional debe estar sometido a una verif icación del  

cumplimiento de sus obl igaciones dentro del per iodo comprendido para tal 

efecto, que en el caso de marras, sería de 36 meses, s in embargo, al no 

haberse ver if icado dicha situación dentro del lapso arr iba mencionado, las 

obl igaciones del sentenciado no pueden extenderse en el t iempo 

indefinidamente, dado que se contraría el derecho a la dignidad humana y 

al principio pro-homine ante la imper iosa necesidad de resolver su situación 

jurídica, máxime, cuando se encuentra en vi lo el goce efect ivo a la l ibertad 

personal, el cual,  se insiste, no puede estar supeditado al pago de una suma 

de dinero de manera intemporal.   

 

Si bien es cierto, no se pueden desconocerse los derechos que le asisten a 

las víct imas, tampoco puede dejarse de un lado que la misma no sol ic itado 

dar lugar a la apertura al trámite del artículo 477 del Código de 

Procedimiento penal .  

 

Al respecto la Sala Penal del H. Tr ibunal Superior del Distr ito Judicial de 

Bucaramanga, en providencia del 26 de junio de 2018 M.P. Dr. Luis 

Fernando Casas Miranda,  dispuso:  

 

“…para la Sala no son de recibo los argumentos de la representante del 

Ministerio Público, según los cuales los operadores judiciales al declarar la 



   
 

extinción de la condena sin que el sentenciado hubiere resarcido los 

perjuic ios ocasionados con el delito contr ibuyen a la bur la de las vict imas…  

 

…Determinación que no se aprecia desajustada, toda vez que si bien el 

proceso penal es en el marco para concretar y conseguir la reparación de 

los per juicios ocasionados con el del ito,  no es menos cierto que una vez 

probados los daños y determinado el valor de la compensación económica 

por el juez de conocimiento, es obl igación del afectado recurrir  a la 

jur isdicción civ i l,  a través del proceso ejecutivo, s i no ha caducado la acción, 

sin que por el lo se entiendan conculcados sus derechos o se someta a una 

revict imización, como quiera que el juez penal no posee dichas facultades.”  

 

En virtud de lo anter ior, este Despacho considera que se reúnen todos los 

presupuestos para decretar ext inta la  sanción penal, siendo de esa manera 

el deber-ser, proceder a su declaratoria en favor del condenado, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 67 del Código Penal; máxime, 

cuando la víct ima cuenta con la posibi l idad de obtener el pago de los 

perjuic ios ocasionados con el i l ícito por el cual LUIS ARTURO 

MONCALENAO GOMEZ fue condenado, con la respect iva demanda 

ejecutiva en la just ic ia ordinaria.   

 

Por tal razón y dado que se satisfacen los requisitos legales, se ordena la 

ext inción de la condena de pr is ión. Asimismo, y de conformidad con el 

artículo 53 del Código Penal, se declara legalmente cumplida la pena 

accesor ia de inhabil i tación para el ejerc ic io de derechos y funciones 

públicas, debiendo of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a 

la Procuraduría General de la Nación, dando informe de la misma.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar tículo 476 del 

C.P.P. y, una vez en f irme esta decisión, devuélvanse las presentes 

di l igencias al JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

MIXTAS DE FLORIDABLANCA- SANTANDER, para que proceda a su archivo 

definit ivo.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garant izar el 

subrogado,  debiendo of ic iarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   



   
 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-      DECRETAR  la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL  y 

l iberación def init iva en favor del sentenciado LUIS ARTURO MONCALENAO 

GOMEZ ,  identif icado con C.C. 91.220.564  respecto la sentencia 

condenator ia profer ida el 23 de  marzo de 2018, por el JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE FLORIDABLANCA- 

SANTANDER, como responsable del del ito  de inasistencia al imentaria.  

 

SEGUNDO.-      DECLARAR  legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-     COMUNICAR  esta decisión a las mismas autoridades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar tículo 476 del 

C.P.P 

 

CUARTO.-       Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para 

garant izar los subrogados,  debiendo of ic iarse a los funcionar ios pert inentes 

si es del caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad.  

 

QUINTO.-  Devuélvase el expediente al JUZGADO PRIMERO PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE FLORIDABLANCA- 

SANTANDER, para su archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint inueve  (29) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA POR PRESCRIPCION  

RADICADO NI .  22145 CUI  68001.6000 -160-
2011-00830  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JHON FREDY BARBOSA 
FUENTES 

CEDULA 91.158.466  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  FE PUBLICA     
 

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of ic io sobre la ext inción de la sanción 

penal por prescr ipción impuesta en contra del sentenciado  JHON FREDY 

BARBOSA FUENTES, dentro del proceso de la referencia .  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Este Juzgado vigila a JHON FREDY BARBOSA FUENTES la pena de UN 

AÑO- 6 MESES DE PRISION , impuesta mediante sentencia condenator ia 

proferida el 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 por el JUZGADO PRIMERO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BUCA RAMANGA, 

por el del ito de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO EN CONCURSO 

HOMOGENEO.  

 

En sentencia le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena, previa suscripción de di l igencia de compromiso por un per iodo de 

prueba de 2 años y pago de caución prendar ia por valor de  UN SMMLV.    

Consultado el s istema Justic ia Siglo XXI se estableció que el sentenciado   

JHON FREDY BARBOSA FUENTES registra una sentencia comendatoria 

proferida el 9 de octubre de 2015 por el Juzgado Tercero Penal Municipal 

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, por hechos ocurridos el 

14 de marzo de 2015 por el del ito de hurto calif icado, cuando aún se 

encontraba en periodo de prueba, proceso radicado 68001 -6000-159-2015-

02959-00.  

El sentenciado elevó ante este despacho solicitud de amp ara de pobreza 

argumentando no contar con recursos económicos para el pago de la 

caución, pet ición que fue despachada desfavorablemente por auto del 2 de 

abri l de 2020.  
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DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley 599 de 2000: “La pena 

privat iva de la l ibertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 

debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescr ibe en el término 

f i jado para el la en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún 

caso podrá ser infer ior a cinco años contados a part ir  de la ejecutoria de la 

correspondiente sentencia.  La pena no privat iva de la l ibertad prescr ibe en 

cinco (5) años.”  

 

En este caso el límite temporal que tenía el Estado para hacer efect ivo el 

cumplimiento de la condena impuesta a JHON FREDY BARBOSA FUENTES 

el 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 por el JUZGADO PRIMERO  PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, 

corresponde al término de cinco (5) años , contados a part ir  de la fecha de 

ejecutor ia de la citada decisión.  

 

En ese sent ido, se advierte que el Estado contaba como plazo máximo hasta 

el 26  de noviembre de 2023 para realizar los actos correspondientes para 

lograr la ejecución de la sentencia que le fue impuesta y no lo ha hecho al 

día de hoy,  sin que lo hubiese hecho en el transcurso de ese lapso; di lación 

que no puede ser soportada por el condenado ni da lugar a una extensión 

del término ext int ivo previsto en la norma, pues dicha excepción sólo opera 

para del itos en contra de los Derechos Humanos o del Derecho Internacional 

Humanitar io.  

 

En consecuencia, se decretará la ext inción de la s anción penal conforme lo 

previsto en el artículo 88 del Código Penal, toda vez que opera el fenómeno 

de prescr ipción de la sanción en favor del sentenciad o JHON FREDY 

BARBOSA FUENTES. 

 

Se dispone además levantar cualquier compromis o o medida real o personal 

que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto y la cancelación de 

cualquier requer imiento que tuviese por razón de este proceso.     

 

Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que se les informó de 

la sentencia, conforme lo dispuesto en el artículo 476 del C.P.P.  

 

Una vez ejecutor iada esta decisión, devuélvase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad , para el 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

PRESCRIPCION en favor del sentenciado JHON FREDY BARBOSA 

FUENTES, con cédula de ciudadanía N 91.158.466, en virtud de la sentencia 

condenator ia profer ida el 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 por el JUZGADO 

PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA, por el del ito de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 

EN CONCURSO HOMOGENEO..   

 

SEGUNDO.-  LEVANTAR cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta al sentenciado con ocasi ón de este 

asunto.   

 

TERCERO.-    COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar tículo 476 del 

C.P.P. 

 

CUARTO.-       Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

 

QUINTO.-       Devuélvase el expediente al Centro de Servic ios 

Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad , para el archivo 

definit ivo.  

 

SEXTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I .D.P  
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el 

Sistema Just ic ia XXI y el SISIPEC, no se encontró reporte negativo que 

indique el incumplimiento de los compromisos adquir idos en la di l igencia 

de compromiso durante el periodo de prueba.  

Bucaramanga, siete (7) de marzo  de dos mil veint icuatro (2024)  

 

DIANA CAROLINA ALVARADO MARTÍNEZ 

Sustanciadora 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

  

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)   

 

ASUNTO AUTO EXTINCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  29188 CUI  68081-6000 -135 -

2013-00100 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  ALEJANDRO ARIAS TOVAR CEDULA 1.052.948.090  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

  

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver sobre la ext inción de la sanción penal 

impuesta contra el sentenciado ALEJANDRO ARIAS TOVAR, dentro del 

proceso radicado 68081-6000-135-2013-00100-00 NI. 29188. 

 

ANTECEDENTES  

 

1. Este Juzgado vigi la a ALEJANDRO ARIAS TOVAR la pena de 54 meses 

de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 10 de 

junio de 2016 por el Juzgado Primero Penal del Circuito de 

Barrancabermeja, como responsable del del ito de tráf ico, fabricaci ón o 

porte de armas de fuego, accesor ios, partes o municiones. Al sentenciado 

le fue otorgada la pris ión domicil iar ia,  la cual fue revocada el 15 de 

dic iembre de 2020, previo trámite del art ículo 477 del CPP.  
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2.     En fase de ejecución de la pena, se le otorgó la l ibertad condicional 

mediante auto del 21 de noviembre de 20231,  quedando sometido a un 

periodo a prueba de 3 meses y 19 días, bajo caución prendar ia por valor 

de cincuenta mil (50.000) pesos y suscripción de dil igencia de 

compromiso, la cual se suscribió el 23 de dic iembre de 20232 y se expidió 

boleta de l ibertad No. 280 el 24 de noviembre de 20233.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las 

obl igaciones que le fueron impuestas  en la dil igencia de compromiso 

f irmada al momento de conceder la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena o la l ibertad condicional ,  el Juez que vigila la condena 

procederá a revocar el subrogado y ejecutar de manera inmediata la 

sentencia, o de lo contrario, de constatar que observó los compromisos 

al l í adquir idos, procederá a ext inguir de manera def init iva la condena 

mediante resolución judicial que así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la 

sanción impuesta, previamente el funcionario judicial debe verif icar que 

se han cumplido las obligaciones previstas en el art ículo 65 del Código 

Penal a las que se encuentra somet ido  durante el término del periodo de 

prueba.  

 

En ese sentido, se aprecia que al sentenciado ALEJANDRO ARIAS 

TOVAR le fue otorgado mediante auto del 21 de noviembre de 2023 la 

l ibertad condicional ,  para tal efecto suscribió di l igencia de compromiso el 

23 de noviembre de 2023 donde constan las obl igaciones previstas en el 

art ículo 65 del Código Penal, quedando sometido a un per iodo de prueba 

de 3 meses y 19 días, plazo que culminó el 13 de marzo de 2024. 

 

Sin que obre reporte negativo en el el  sistema JUSTICIA XXI o en el 

SISIPEC que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no obra información en el 

expediente de que haya sido condenad o en perjuic ios dentro de este 

asunto.  

                                                           
1 Folios 238-240 
2 Folio 244 
3 Folio 245 
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De esa manera, culminado el periodo de prueba se concluye que el 

penado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva del sentenciado 

ALEJANDRO ARIAS TOVAR, conforme lo previsto en el art ículo 67 del 

Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercicio de derechos y funciones públ icas conforme 

lo previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá 

of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría 

General de la Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el artículo 476 

del C.P.P. y, una vez en f irme esta decisión, devuélvanse las presentes 

di l igencias al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io 

de la ciudad,  para que proceda a su archivo def init ivo.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto. 

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado,  debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inen tes si es del 

caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-      DECRETAR  la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL  y 

l iberación def init iva en favor del sentenciado ALEJANDRO ARIAS TOVAR, 

identif icado con C.C. 1.052.948.090, respecto la sentencia condenator ia 

proferida por proferida el 10 de junio de 2016 por el Juzgado Pr imero 

Penal del Circuito de Barrancabermeja, como responsable del delito de 

tráf ico, fabricación o porte de armas de fuego, accesor ios, partes o 

municiones, con radicado 68081-6000-135-2013-00100-00.-  

 

SEGUNDO.-      DECLARAR  legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercicio de derechos y funciones públ icas conforme 
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lo previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá 

of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y la Procura duría 

General de la Nación.  

 

TERCERO.-     COMUNICAR  esta decisión a las mismas autoridades 

que se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el art ículo 

476 del C.P.P 

 

CUARTO.-       Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para 

garantizar los subrogados,  debiendo of iciarse a los funcionar ios 

pert inentes si es del caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra 

autoridad.  

  

QUINTO.-   Devuélvase el expediente al Centro de Servic ios 

Judiciales  del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad para su archivo 

def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el 

Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que 

indique el incumplimiento de los compromisos adquir idos en la di l igencia de 

compromiso durante el per iodo de prueba.  

 Bucaramanga, veint inueve (29) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

 

DIANA CAROLINA ALVARADO MARTÍNEZ 

Sustanciadora  

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

  

Bucaramanga, veint inueve (29) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO  AUTO EXTINCIÓN DE PENA  

RADICADO  NI  34393       CUI  
68669105994-2016-00030-00 

EXPEDIENTE   FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO 
(A)  

FABIO DUARTE RINCON CEDULA  1.101.520.244  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 - -  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

 - - -  

BIEN JURÍDICO   LA FAMILIA  

LEY  906 DE 2004  X 600 DE 2000    1826 DE 2017    

   

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver de of ic io sobre la ext inción de la sanción 

penal impuesta contra el sentenciado FABIO DUARTE RINCON, dentro del 

proceso de la referencia.  

 

ANTECEDENTES  

 

1. Este Juzgado vigi la a FABIO DUARTE RINCON la pena de 32 meses 

de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 28 de 

noviembre de 2019, por el Juzgado Promiscuo Municipal de Guaca –  

Santander,  como responsable del del ito  de inasistencia alimentaria . Al 

sentenciado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de 

la ejecución de la pena, previa dil igencia de compromiso, caución prendar ia 

por la suma de cien mil pesos y periodo de prueba por un término de tres 

años.  

 



   
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo previsto en los artículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional ,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al lí  adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera definit iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sent ido, se aprecia que el sentenciado FABIO DUARTE RINCON le 

fue otorgado mediante sentencia la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena, para tal efecto suscribió dil igencia de compromiso el 7 de 

dic iembre de 2020, quedando somet ido a un periodo de prueba de 36 meses 

y 7 días, plazo que culminó el 07 de diciembre de 2023. 

 

Sin que obre reporte negat ivo en el el s istema JUSTICIA XXI  o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al lí  adquir idos. Asimismo, 

se advierte que obra información en el plenar io que el procesado l lego a un 

acuerdo conci l iatoria con la  representante legal de la víct ima el 11 de marzo 

del 2021.    

 

Es de resaltar que en el plenar io no obra manifestación de la víct ima que el 

citado acuerdo haya sido cumplido , aspecto señalado como uno de los 

compromisos que prevé el artículo 65 del Código  Penal. Sin embargo 

considera el  Despacho que esto no es óbice para que el proceso penal  

puede extenderse intemporalmente; máxime, cuando dentro de los f ines de 

la pena que se hal lan consagrados en el artículo 4 del Código Penal –  

prevención general,  retr ibución justa, prevención especial,  reinserción 

social y protección al condenado-, no se cuenta con hacer efect iva la 

reparación de la víct ima, precisamente porque no puede convert irse la 

sanción penal en el medio para conseguir dicho objet ivo, pronunciánd ose de 

esta manera la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sala 



   
 

Segunda de decisión de Tutelas en providencia de fecha 4 de febrero de 

2016, M.P. José Luis Barceló Camacho, radicado STP 1013 de 2016, así:   

 

“La revocatoria del subrogado no es un medio de compeler al 

condenado a pagar la indemnización porque, como se anotó, ni  la pena 

ni su ejecución t ienen por f in hacer efect iva la reparación a la víct ima, 

quien pueda exigir la coactivamente ante la jur isdicción civ i l” .  

 

Tampoco puede dejarse de lado, lo expresado por la H. Corte Suprema de 

Justic ia en sentencia T 69551 del 1° de octubre de 2013, en lo que respecta 

que la ver if icación del cumplimiento de las obligaciones a las que se 

comprometió el condenado precluyen cuando fenec e el término concedido 

en el periodo de prueba, a saber:    

 

“tal act iv idad de vigi lancia y control del cumplimiento de las 

obl igaciones del condenado que disfruta de l ibertad condicional,  

t ienen como término máximo el del periodo de prueba; de manera que 

con dicho límite temporal precluye cualquier posibi l idad para ocuparse 

de un eventual incumplimiento”.  

 

Por su parte, es indispensable resaltar que una persona condenada y con 

benef ic io de l ibertad condicional debe estar sometido a una verif icación del  

cumplimiento de sus obl igaciones dentro del per iodo comprendido para tal 

efecto, que en el caso de marras, sería de 36 meses, s in embargo, al no 

haberse ver if icado dicha situación dentro del lapso arr iba mencionado, las 

obl igaciones del sentenciado no pueden extenderse en el t iempo 

indefinidamente, dado que se contraría el derecho a la dignidad humana y 

al principio pro-homine ante la imper iosa necesidad de resolver su situación 

jurídica, máxime, cuando se encuentra en vi lo el goce efect ivo a la l ibertad 

personal, el cual,  se insiste, no puede estar supeditado al pago de una suma 

de dinero de manera intemporal.   

 

Si bien es cierto, no se pueden desconocerse los derechos que le asisten a 

las víct imas, tampoco puede dejarse de un lado que la misma no sol ic itado 

dar lugar a la apertura al trámite del artículo 477 del Código de 

Procedimiento penal .  

 

Al respecto la Sala Penal del H. Tr ibunal Superior del Distr ito Judicial de 

Bucaramanga, en providencia del 26 de junio de 2018 M.P. Dr. Luis 

Fernando Casas Miranda,  dispuso:  

 



   
 

“…para la Sala no son de recibo los argumentos de la representante del 

Ministerio Público, según los cuales los operadores judiciales al declarar la 

ext inción de la condena sin que el sentenciado hubiere resarcido los 

perjuic ios ocasionados con el delito contr ibuyen a la bur la de las vict imas…  

 

…Determinación que no se aprecia desajustada, toda vez que si bien el 

proceso penal es en el marco para concretar y conseguir la reparación de 

los per juicios ocasionados con el del ito,  no es menos cierto que una vez 

probados los daños y determinado el valor de la compensación económica 

por el juez de conocimiento, es obl igación del afectado recurrir  a la 

jur isdicción civ i l,  a través del proceso ejecutivo, s i no ha caducado la acción, 

sin que por el lo se entiendan conculcados sus derechos o se someta a una 

revict imización, como quiera que el juez penal no posee dichas facultades.”  

 

En virtud de lo anter ior, este Despacho considera que se reúnen todos los 

presupuestos para decretar ext inta la sanción penal, s iendo de esa manera 

el deber-ser, proceder a su declaratoria en favor del condenado, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 67 del Código Penal; máxime, 

cuando la víct ima cuenta con la posibi l idad de obtener el pago de los 

perjuic ios ocasionados con el i l íc ito por el cual FABIO DUARTE RINCON fue 

condenado, con la respectiva demanda ejecutiva en la just icia ordinaria.   

 

Por tal razón y dado que se satisfacen los requisitos legales, se ordena la 

ext inción de la condena de pr is ión. Asimismo, y de conformidad con el 

artículo 53 del Código Penal, se declara legalmente cumplida la pena 

accesor ia de inhabil i tación para el ejerc ic io de derechos y funciones 

públicas, debiendo of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a 

la Procuraduría General de la Nación, dando informe de la misma.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar tículo 476 del 

C.P.P. y, una vez en f irme esta decisión, devuélvanse las presentes 

di l igencias al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA- 

SANTANDER, para que proceda a su archivo definit ivo.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garant izar el 

subrogado,  debiendo of ic iarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   



   
 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-      DECRETAR  la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL  y 

l iberación definit iva en favor del sentenciado FABIO DUARTE RINCON , 

identif icado con C.C.  1.101.520.244 ,  respecto la sentencia condenator ia 

proferida el 28 de noviembre de 2019, por el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Guaca - Santander, como responsable del del ito  de inasistencia 

al imentar ia.  

 

SEGUNDO.-      DECLARAR  legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-     COMUNICAR  esta decisión a las mismas autoridades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar tículo 476 del 

C.P.P 

 

CUARTO.-       Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para 

garant izar los subrogados,  debiendo of ic iarse a los funcionar ios pert inentes 

si es del caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad.  

 

QUINTO.-  Devuélvase el expediente al Juzgado Juzgado Promiscuo 

Municipal de Guaca - Santander, para su archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO  EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

RADICADO  NI-7496 CUI  
68307630042120130007 100 

EXPEDIENTE  FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  BLANCA FLOR FORERO 
AGUILAR 

CEDULA 37.696.003 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

 

BIEN JURÍDICO   CONTRA LA SALUD PÚBLICA 
 

LEY 600 DE 2000  906 DE 2004 X 1826 DE 2017  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of ic io la extinción de la pena impuesta a 

BLANCA FLOR FORERO AGUILAR, dentro del proceso de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a BLANCA FLOR FORERO AGUILAR la pena de 7 años 

y 10 meses, 15 dias  de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia  

proferida el 24 de junio de 2015 por el Juzgado Primero Penal Del Circuito  

Con Funciones De Conocimiento De Bucaramanga, por el delito de 

fabricación, tráf ico, porte de estupefacientes agravado . A la sentenciada le 

fueron negados los mecanismos sustitutivos de la pena de prisión.  

 

Mediante auto del 12 de agosto de 2019, este Despacho le concedió la 

libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso por un 

periodo de prueba de 19 meses y 27 días. 

 

• DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINIT IVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los artículos 66 y 67 del Código Penal, si durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obligacione s 

que le fueron impuestas en la diligencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

libertad condicional, el Juez que vigila la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrario ,  

de constatar que observó los compromisos allí adquiridos, procederá a 
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extinguir de manera def initiva la condena mediante resolución judic ial que 

así lo determine. 

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de extinción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionario judic ial debe verif icar que se han 

cumplido las obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que a la sentenciada le fue otorgada la libertad  

condicional, quedando sometida a las obligaciones previstas en el artícu lo  

65 del Código Penal, durante un periodo de prueba de 19 meses y 19 días 

a partir del 20 de agosto de 2019, fecha en la que suscribió diligencia de 

compromiso, periodo que culminó el 9 de abril de 2021. 

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el sistema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos all í 

adquiridos. Asimismo, se advierte que no hay constancia de haber sido 

condenada al pago de perjuic ios.  

 

De esa manera, culminado el periodo de prueba se concluye que la 

condenada observó los compromisos adquiridos con la administración de 

justic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

extinción de la sanción penal a la sentenciada, conforme lo previsto en el 

artículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabilitac ión para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registradur ía Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación. 

 

Comuníquese la decisión a las autoridades de que trata el artículo 476 del  

C.P.P. 

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of ic iarse a los funcionarios pertinentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   

 

Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al Centro de 

Servic ios Judic iales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, para 

archivo def initivo. 

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

 

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor de la sentenciada BLANCA FLOR FORERO AGUILAR, con cédula de 

ciudadanía N° 37.696.003, en virtud de la sentencia condenatoria proferida 

el 24 de junio de 2015 por el Juzgado Primero Penal Del Circuito Con 

Funciones De Conocimiento De Bucaramanga, por el delito de fabricación,  

tráf ico, porte de estupefacientes agravado, a la pena de 7 años y 10 meses ,  

15 dias de prisión.   

 

SEGUNDO.-  DECLARAR legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabilitac ión para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registradur ía Nacional del Estado Civil y la  Procuraduría General de la 

Nación. 

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el artículo 476 del  

C.P.P. 

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of ic iarse a los funcionarios pertinentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   

 

QUINTO.-  Devuélvase el expediente al Centro de Servic ios 

Judic iales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, para archivo 

def initivo. 

  

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposic ión 

y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
Irene C. 
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se exoneró del pago de caución. Para lo que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

RADICADO NI -7583 CUI   68001 -6000 -159-
2013-10699 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  CLÍMACO RONDÓN MÉNDEZ  CEDULA 13.541.533  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMILIA     
 

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

CLÍMACO RONDÓN MÉNDEZ, dentro del proceso de la referencia . 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a CLÍMACO RONDÓN MÉNDEZ la pena de 68 MESES Y 

7 DÍAS DE PRISIÓN, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida 

el 27 DE AGOSTO DE 2014 por el JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el del ito de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. Al sentenciado le fueron negados los 

benef ic ios de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

pris ión domici l iar ia.  

 

Mediante auto del 19 de enero de 2017, este Despacho le concedió la 

l ibertad condicional ,  previo pago de caución prendaria y  suscripción de 

di l igencia de compromiso por un periodo de prueba de 25 meses y 25 días, 

la que se materializó el día 6 de marzo de 2017 mediante boleta de l ibertad 

N°029, luego de haberse exonerado del pago de caución ante la 

demostración de carencia de bienes .  

 

•  DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 
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de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la l ibertad 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones  previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un per iodo de prueba de 22 meses y 26 días 

a part ir  del 7 de marzo de 2017, periodo que culminó el 3 de febrero de 

2019. 

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no obra constancia de haber sido 

condenado al pago de perjuicios.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo  previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, d eberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.    

 

Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad , para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado CLÍMACO RONDÓN MÉNDEZ, con cédula de 

ciudadanía N° 13.541.533, en virtud de la sentencia condenatoria proferida 

el 27 DE AGOSTO DE 2014 por el JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL 



   

3 
 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el del ito de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, a la pena de 68 MESES Y 7 DÍAS DE PRISIÓN.   

 

SEGUNDO.-   DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto  en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

 

QUINTO.-  Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al 

Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad , 

para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I rene C.  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se advierte que la caución fue prestada a través de póliza 
judicial. Para lo que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, c inco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   

ASUNTO  EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

RADICADO  NI NI-9056 CUI  15204-6300-
150-2011-00047-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  LUIS ENRIQUE CHACÓN JOYA CEDULA 91.478.703 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 CP AMS GIRÓN   (P OR OTRO P ROCESO)  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

 

BIEN JURÍDICO   CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO    
 

LEY 600 DE 2000  906 DE 2004 X 1826 DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of ic io la extinción de la pena impuesta a 

LUIS ENRIQUE CHACÓN JOYA, dentro del proceso de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a LUIS ENRIQUE CHACÓN JOYA la pena de 99 MESES 

DE PRISIÓN, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 18 DE 

DICIEMBRE DE 2012 por el JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE TUNJA, por el delito de TRÁFICO,  

FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES. Al sentenciado le fueron 

negados los benef ic ios de la suspensión condicional y la prisión domiciliar ia .  

 

Mediante auto del 7 de febrero de 2019, este Despacho, le concedió la 

libertad condicional, previo pago de caución prendaria y  suscripción de 

diligencia de compromiso por un periodo de prueba de 38 meses y 1 día. 

 

• DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINIT IVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los artículos 66 y 67 del Código Penal, si durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obligacione s 

que le fueron impuestas en la diligencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

libertad condicional, el Juez que vigila la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrario ,  

de constatar que observó los compromisos allí adquiridos, procederá a 

extinguir de manera def initiva la condena mediante resolución judic ial que 

así lo determine. 
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A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de extinción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionario judic ial debe verif icar que se han 

cumplido las obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la libertad  

condicional, quedando sometido a las obligaciones previstas en el artícu lo  

65 del Código Penal, durante un periodo de prueba de 34 meses y 24 días 

a partir del 14 de mayo de 2019, fecha en la que suscribió diligencia de 

compromiso, periodo que culminó el 8 de abril de 2022. 

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el sistema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos all í 

adquiridos. Asimismo, se advierte que no fue condenado en perjuic ios,  

atendiendo la conducta por la que fue sentenciado.  

 

De esa manera, culminado el periodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquiridos con la administración de 

justic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

extinción de la sanción penal al sentenciado, confor me lo previsto en el 

artículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabilitac ión para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registradur ía Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación. 

 

Comuníquese la decisión a las autoridades de que trata el artículo 476 del  

C.P.P. 

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of ic iarse a los funcionarios pertinentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   

 

Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al Centro de 

Servic ios Judic iales del Sistema Penal Acusatorio de Tunja, para archivo 

def initivo. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado LUIS ENRIQUE CHACÓN JOYA, con cédula de 

ciudadanía N° 91.478.703, en virtud de la sentencia condenatoria proferida 

el 18 DE DICIEMBRE DE 2012 por el JUZGADO TERCERO PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE TUNJA, por el delito de 
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TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES , a la pena de 

99 MESES DE PRISIÓN.   

 

SEGUNDO.-  DECLARAR legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabilitac ión para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el artículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registradur ía Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación. 

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el artículo 476 del  

C.P.P. 

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of ic iarse a los funcionarios pertinentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   

 

QUINTO.-  Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al 

Centro de Servic ios Judic iales del Sistema Penal Acusatorio de Tunja, para 

archivo def initivo. 

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposic ión 

y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
Irene C. 
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, cinco (5) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

RADICADO NI  NI -9565 CUI   
68001600015920110498300  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  GILBERTO DIAZ DUCUARA  CEDULA 94.413.850  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO    
 

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

GILBERTO DIAZ DUCUARA, dentro del proceso de la referencia .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a GILBERTO DIAZ DUCUARA la pena de 48 MESES DE 

PRISIÓN, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 15 DE 

MARZO DE 2012 por el JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el del ito de 

EJERCICIO ILÍCITO DE ACTIVIDAD MONOPOLÍSTICA DE ARBITRIO 

RENTÍSTICO PERPETRADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y SUCESIVO 

CON FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO. Al sentenciado le  fue 

concedida la pris ión domici l iar ia, previo pago de caución prendar ia y 

suscripción de di l igencia de compromiso.  

 

Mediante auto del 10 de abril de 2014, el Juzgado de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Descongestión de Facatat ivá, le concedió la 

l ibertad condicional ,  previo pago de caución prendaria y  suscripción de 

di l igencia de compromiso por un per iodo de prueba de 19 meses y 2 días.  

 

•  DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 
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subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la l ibertad 

condicional,  quedando somet ido a las obl igacione s previstas en el art ículo 

65 del Código Penal,  durante un per iodo de prueba de 19 meses y 2 días a 

part ir  del 11 de abril de 2014, fecha en la que suscribió dil igencia de 

compromiso, periodo que culminó el 13 de noviembre de 2015 . 

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no fue condenado en perjuic ios, toda 

vez que la víct ima fue indemnizada.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado GILBERTO DIAZ DUCUARA, con cédula de ciudadanía 

N° 94.413.850, en virtud de la sentencia condenator ia proferida el 15 DE 

MARZO DE 2012 por el JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el del ito de 

EJERCICIO ILÍCITO DE ACTIVIDAD MONOPOLÍSTICA DE ARBITRIO 

RENTÍSTICO PERPETRADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y SUCESIVO 

CON FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, a la pena de 48 MESES DE 

PRISIÓN .   

 

SEGUNDO.-   DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

QUINTO.-  Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al 

Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I rene C.  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso durante el periodo de prueba de 2 meses que le fue impuesto. Asimismo, 
se verifica que la caución fijada fue juratoria. Para lo que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

RADICADO NI -12010 CUI   68001 -6000 -159-
2021-01486 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  KEVIN ANDRÉS ESCOBAR 
SANTOS 

CEDULA 1.098.801.755  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 CPMS BUCARAMANGA (POR PROCESO RADICADO 68001-6000-159-
2023-05000-00) 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  
 

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004   1826 DE 2017  X  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

KEVIN ANDRÉS ESCOBAR SANTOS, dentro del proceso de la referencia .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a KEVIN ANDRÉS ESCOBAR SANTOS la pena de 9 

MESES DE PRISIÓN, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida 

el 25 DE OCTUBRE DE 2021 por el JUZGADO QUINTO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el del ito de 

HURTO CALIFICADO EN TENTATIVA.  

 

En sentencia le fue concedida la l ibertad condicional bajo caución jurator ia 

y la suscripción de dil igencia de compromiso por un periodo de prueba de 2 

meses, la cual se material izó mediante boleta de l ibertad N° 0277 del 3 de 

noviembre de 2021 expedida por el Centro de Servic ios Judiciales del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga.   

 

•  DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 
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ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la l ibertad 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal,  durante un periodo de prueba de 2 meses, periodo que 

culminó el 3 de enero de 2022, s in que obre reporte negativo en el 

expediente, el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC WEB que indique el 

incumplimiento de los compromisos all í adquir idos  durante ese periodo de 

prueba. Asimismo, se advierte que no fue condenado en perjuicios, toda vez 

que se reparó a la víct ima.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba s e concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Naciona l del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.    

 

Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad , para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado KEVIN ANDRÉS ESCOBAR SANTOS, con cédula de 

ciudadanía N° 1.098.801.755, en virtud de la sentencia condenator ia 

proferida el 25 DE OCTUBRE DE 2021 por el JUZGADO QUINTO PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA , 

por el del ito de HURTO CALIFICADO EN TENTATIVA, a la pena de 9 MESES 

DE PRISIÓN.   
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SEGUNDO.-   DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

 

QUINTO.-  Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al 

Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, 

para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I rene C.  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, CINCO (5) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

RADICADO NI -19408 CUI   68001 -6000 -159-
2018-07658 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  GABRIEL FERNANDO GARCÍA 
MORENO 

CEDULA 91.356.176  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 CPMS BUCARAMANGA (POR PROCESO RADICADO 68001-6000-159-
2013-00485-00) 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMILIA     
 

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de ext inción de la pena impuesta 

a GABRIEL FERNANDO GARCÍA MORENO, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a GABRIEL FERNANDO GARCÍA MORENO la pena de 3 

AÑOS DE PRISIÓN, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 

1° DE FEBRERO DE 2019 por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE PIEDECUESTA, por el del ito de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. Al sentenciado le fueron negados los 

benef ic ios de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

pris ión domici l iar ia.  

 

Mediante auto del 22 de julio de 2020, este Despacho le concedió la l ibertad 

condicional,  previo pago de caución prendaria y  suscripción de di l igencia de 

compromiso por un periodo de prueba de 9 meses y 1 día, la que se 

materializó el día 6 de agosto de 2020 mediante boleta de l ibertad N° 157  

 

•  DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 
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l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la l ibertad 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones  previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un per iodo de prueba de 9 meses y 1 día, 

periodo que culminó el 23 de abr i l de 2021.  

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumpl imiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no fue condenado en perjuic ios, toda 

vez que no se adelantó incidente de reparación integral.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General  de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Conocimiento de Piedecuesta ,  para archivo 

def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado GABRIEL FERNANDO GARCÍA MORENO, con cédula 

de ciudadanía N° 91.356.176, en virtud de la sentencia condenator ia 

proferida el 1° DE FEBRERO DE 2019 por el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE PIEDECUESTA , por el 

del ito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, a la pena de 3 AÑOS DE PRISIÓN.   

 

SEGUNDO.-   DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado  Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o med ida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuen ta de otra autor idad.   

 

QUINTO.-  Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Conocimiento de Piedecuesta, 

para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I rene C.  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, cinco (5) de marzo de dos mil  veinticuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXT INCIÓN DE LA PEN A  

RADICADO  NI -23980  CUI   
68001600016020080115700 

EXPEDI ENTE  F ÍSICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  FREDY CEL IS RODRÍGUEZ  CEDULA  91 .212 .533 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

  

D IRECCIÓN 
DOMICIL IARIA  

 

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMIL IA  
 

LEY 600  DE 2000  906  DE 2004 X 1826  DE 2017  

 
ASUNTO A TRATAR 

 

El  Juzgado procede a resolver de oficio la  extinción de la pena impuesta a 

FREDY CELIS RODRÍGUEZ, dentro del proceso de la referencia . 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a FREDY CELIS RODRÍGUEZ la pena de 21 MESES DE 

PRISIÓN, impuesta mediante sentencia condenator ia profer ida el  28 DE 

NOVIEMBRE DE 2018  por e l  JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el  del i to de 

INASISTENCIA ALIMENTARIA.    

 

Al  sentenciado le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena previo pago de caución prendaria de $70.000 y suscr ipción de 

di l igencia de compromiso, la cual suscr ibió el  30 de noviembre de 2018.  

 

•  DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los artículos 66 y 67 del Código Penal, si  durante 

el  período de prueba el  condenado incumple cualquiera de las obligaciones 

que le fueron impuestas en la d i ligencia de compromiso f irmada al  momento 

de conceder la suspensión condicional de la e jecución de la pena o la 

l ibertad condicional, e l  Juez que vigi la la condena procederá a revocar e l 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrario, 

de constatar que observó los compromisos al l í  adquir idos, procederá a 

extinguir  de manera defin i t iva la condena mediante resolución judicial  que 

así lo determine. 
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A efectos de declarar que ha operado el  fenómeno de extinción de la sanción 

impuesta, previamente el  funcionario judicia l  debe ver i f icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el  artículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido duran te el  término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al  sentenciado le fue otorgada la suspensión 

condicional  de la e jecución de la pena , quedando sometido a las 

obligaciones previstas en el  artículo 65 del Código Penal, durante un periodo 

de prueba tres (3) años a parti r  del 30 de noviembre de 2018 , fecha en la 

que suscrib ió di l igencia de compromiso, periodo que culminó el  30 de 

noviembre de 2021. 

 

Sin que obre reporte negativo en el  expediente, e l  sistema JUSTICIA XXI o 

en el  SISIPEC WEB que indique el  incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no fue condenado en per ju icios, toda 

vez que no se dio trámite al  incidente de reparación integral .  

 

De esa manera, culminado el  per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

justicia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

extinción de la sanción penal a l  sentenciado, confor me lo previsto en el 

artículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabi l i tación para el  e jercicio de derechos y funciones públ icas conforme lo 

previsto en el  artículo 53 del Código penal. Para ta l  efecto, deberá oficiarse 

a la Registraduría Nacional del  Estado Civi l y la Procuraduría General de la 

Nación. 

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el  artículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar e l 

subrogado, debiendo oficiarse a los funcionarios pertinentes si  es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   

 

Una vez en f i rme la decisión, devuélvase el  expediente al  Centro de 

Servicios Judicia les del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad,  para 

archivo defin i t ivo. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado FREDY CELIS RODRÍGUEZ, con cédula de ciudadanía 

N° 91.212.533, en vir tud de la sentencia condenator ia profer ida el  28 DE 

NOVIEMBRE DE 2018  por e l  JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el  del i to de 

INASISTENCIA ALIMENTARIA,  a la pena de 21 MESES DE PRISIÓN.   
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SEGUNDO.-   DECLARAR legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabi l i tación para el  e jercicio de derechos y funciones públ icas conforme lo 

previsto en el  artículo 53 del Código penal. Para ta l  efecto, deberá oficiarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y la  Procuraduría General de la 

Nación. 

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo d ispuesto en el  artículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto. 

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar e l 

subrogado, debiendo oficiarse a los funcionarios pertinentes si  es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   

 

QUINTO.-  Una vez en f i rme la decisión, devuélvase el expediente al 

Centro de Servicios Judicia les del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad  

para archivo defin i t ivo. 

 

SEXTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I rene  C.  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA POR PRESCRIPCION  

RADICADO NI -25033 CUI   
68001310700220160020300  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  YEISON VELÁSQUEZ JAIMES  CEDULA 9.694.960  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA     
 

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of ic io sobre la ext inción de la sanción 

penal por prescr ipción impuesta en contra del sentenciado  YEISON 

VELÁSQUEZ JAIMES, dentro del proceso de la referencia .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a YEISON VELÁSQUEZ JAIMES la pena de 38 MESES 

DE PRISIÓN Y MULTA DE 1.450 SMLMV DEL AÑO 2006 , impuesta mediante 

sentencia condenatoria proferida el 1° DE MARZO DE 2018 por el JUZGADO 

SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BUCARAMANGA , 

por el del ito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO.  

 

Al sentenciado le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena princ ipal y de multa impuesta, durante un periodo de prueba de 

19 meses, de conformidad con lo establecido en la ley 1424 de 2010 y el 

decreto reglamentar io 2601 de 2011, previa suscripción de dil igencia de 

compromiso.  

 

•   DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en el art ículo 89 de la Ley 599 de 2000: “La pena 

privat iva de la l ibertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 

debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescr ibe en el término 

f i jado para el la en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún 

caso podrá ser infer ior a cinco años contados a part ir  de la ejecutoria de la 

correspondiente sentencia.  La pena no privat iva de la l ibertad prescr ibe en 

cinco (5) años. ”  

 

En este caso el l ímite temporal que tenía  el Estado para hacer efect ivo el 

cumplimiento de la condena impuesta a YEISON VELÁSQUEZ JAIMES el 1° 

DE MARZO DE 2018 por el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE BUCARAMANGA, corresponde al término de cinco (5) 
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años, contados a part ir  de la ejecutoria de la sentencia, que ocurrió el 27 de 

abri l de 2018.  

 

En ese sent ido, se advierte que el Estado contaba como plazo máximo hasta 

el 27 de abri l de 2023 para realizar los actos correspondientes para lograr 

la ejecución de la sentencia que le fue impuesta y no lo ha hecho al día de 

hoy,  sin que lo hubiese hecho en el transcurso de ese lapso; dilación que 

no puede ser soportada por el condenado ni da lugar a una extensión del 

término ext int ivo previsto en la norma, pues dicha excepción sólo opera para 

del itos en contra de los Derechos Humanos o del Derecho Internacional 

Humanitar io.  

 

En consecuencia, se decretará la ext inción de la sanción penal conforme lo 

previsto en el art ículo 88 del Código Penal, toda vez que opera el fenómeno 

de prescripción de la sanción en favor del sentenciad o YEISON VELÁSQUEZ 

JAIMES. 

 

Se dispone además levantar cualquier compromiso o medida real o personal 

que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto y la cancelación de 

cualquier requer imiento que tuviese por razón de este proceso.     

 

Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que se les informó de 

la sentencia, conforme lo dispuesto en el a rt ículo 476 del C.P.P.  

 

Comuníquese esta decisión a la Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización,  a través del correo inst itucional 

correspondencia@reincorporacion.gov.co  y remítase copia de la decisión.  

 

Una vez ejecutor iada esta decisión, devuélvase el expediente al Centro de 

Servicios Administrat ivos de los Juzgados Penales del Circuito 

Especial izado de esta ciudad, para el archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

PRESCRIPCION en favor del sentenciado YEISON VELÁSQUEZ JAIMES, 

con cédula de ciudadanía N° 9.694.960, en virtud de la sentencia 

condenator ia proferida el 1° DE MARZO DE 2018 por el JUZGADO 

SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BUCARAMANGA , 

por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a la pena de 

38 MESES DE PRISIÓN Y MULTA DE 1.450 SMLMV DEL AÑO 2006 .   

 

SEGUNDO.-  LEVANTAR cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta al sentenciado con ocasión de este 

asunto.   

 

mailto:correspondencia@reincorporacion.gov.co
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TERCERO.-    COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P. 

 

CUARTO.-       Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.   

 

QUINTO.-       Comuníquese esta decisión a la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización, a través del correo inst itucional 

correspondencia@reincorporacion.gov.co  y remítase copia de la decisión.  

 

SEXTO.-  Devuélvase el expediente al Centro de Servic ios 

Administrat ivos de los Juzgados Penales del Circuito Especial izado de esta 

ciudad, para el archivo def init ivo.  

 

SÉPTIMO.-   Contra esta decisión proceden los recurs os de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I rene C.  

mailto:correspondencia@reincorporacion.gov.co


   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

 

Bucaramanga,  veinte (20) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

 
 

ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI 29254 
CUI 68001-6000-159-2023-
00354-00  

EXPEDIENTE  FÍSICO x 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO 
(A)  

MAIKOL DURÁN DURÁN CEDULA 1.098.735.428 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

BIEN 
JURÍDICO  

PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 
2004 

X 600 DE 2000   LEY 1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional elevadas por el apoderado del sentenciado MAIKOL 

DURÁN DURÁN, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a MAIKOL DURÁN DURÁN la pena de 1 año, 7 meses y 

15 días de pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 

1° de junio de 2023 por el Juzgado Veint idós Penal Municipal  con funciones 

de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de hurto 

cal if icado y agravado. En el fallo le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena privat iva de la l ibertad. Se encuentra privado de la 

l ibertad por este proceso desde el 17 de enero de 2023.  

 

1.  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento penitenciar io al lega  los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

19092905 
288 ESTUDIO 15/09/2023 AL 30/11/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

0 ESTUDIO 01/12/2023 AL 31/12/2023 DEFICIENTE BUENA 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 



   
 
de pena al sentenciado de 24 días por actividades de estudio ,  los cuales 

se abonarán como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

El pasado 8 de marzo se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad 

condicional del apoderado del  sentenciado MAIKOL DURÁN DURÁN, 

argumentando que reúne los requisitos para la concesión del benef icio , s in 

al legarse los documentos requeridos para su estudio como son: la cart i l la 

biográf ica, la resolución de favorabil idad y el cert if icado de conducta . 

 

Sin embargo, revisado el Sistema Justic ia XXI se advierte que, en la fecha, 

la CPMS BUCARAMANGA remit ió lo documentos para su estudio, razón por 

la cual se anal izarán en conjunto, conforme la siguiente documentación:  

 

- Resolución No. 410 00482 del 19 de marzo de 2024 expedida por el 

Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable de 

l ibertad condicional,  la cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de 

conducta del interno.  

 

El art ículo 64 del Código Penal regula la l ibertad condicional en l os 

siguientes términos:  

 

“L iber tad Condic ional .  Modi f icado por  e l  ar t .  30 de la  Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

previa  va lorac ión de  la  conducta punib le ,  concederá la  l ibe r tad condic ional  a  la  

persona condenada a pena pr iva t iva de la  l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s igu ientes requis i tos :  

 

1- Que la  persona haya cumpl ido las  3/5 par tes de  la  pena.  

 

2- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante  e l  t ra tamiento 

peni tenc iar io  en  e l  cent ro de rec lus ión permi ta  suponer fundadamente que no exis te  

neces idad de cont inuar la  e jecuc ión de la  pena.  

 

3- Que demuestre arra igo fami l iar  y soc ia l .  

 

Corresponde a l  juez competente para conceder  la  l iber tad condic ional  estab lecer ,  

con todos los  e lementos de prueba a l legados a la  actuac ión,  la  exis tenc ia o  

inexis tenc ia de l  a rra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada  a la  reparac ión  a la  víc t ima o a l  

aseguramiento del  pago de la  indemnizac ión  mediante garant ía  personal ,  rea l ,  

bancar ia ,  o  acuerdo  de pago,  sa lvo que se demuestre inso lvenc ia de l  condenado.  

 

El  t iempo que  fa l te  se tendrá como per iodo  de  prueba.  Cuando este  sea in fer io r  a  

t res años,  e l  juez podrá aumentar lo  hasta en  ot ro  tanto  igual ,  de  cons iderar lo  

necesar io . ”       

 

  



   
 
El caso concreto  

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron del i l ícito no son de t al gravedad que 

impidan per sé la procedencia del sust ituto penal, de cara a la función de 

prevención general,  prevención especial y resocialización que se pretende 

con la imposición de la pena.  

 

b) Se observa que el sentenciado MAIKOL DURÁN DURÁN se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 17 de enero de 

2023, t iempo que, sumado a la redención de pena reconocida en la fecha de 

24 días, indica que ha descontado un total de 14 meses y 27 días de la pena 

de pris ión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 1 año, 7 meses y 15 días, esto 

es, 19 meses y 15 días de pris ión , se aprecia que ha descontado un quantum 

super ior a las tres quintas partes de la pena que alude el art ículo 64 del 

Código Penal, que corresponde en este caso a 11 meses y 21 días, 

cumpliendo con el lo el presupuesto objet ivo para la concesión del benef icio.  

  

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo, obra la Resolución No. 410 

00482 del 19 de marzo de 2024 expedida por el Consejo de Discipl ina del 

CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para conceder 

la l ibertad condicional del sentenciado.  

 

Se observa además según la cart i l la biográf ica y el cert if icado de conducta 

expedidos, que el sentenciado no registra per iodos negativos de 

comportamiento, aunado a el lo el comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io de esta condena se ha mantenido como bueno  y ha part icipado 

en los programas especiales diseñados para su reinserción al interior del 

penal, a través de act ividades de redención de pena, por lo que no existen 

razones actuales para desconocer su favorable proceso de resocial ización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se satisface el factor subjet ivo, ya que ha 

mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que permite evidenciar 

que en estos momentos no existe necesidad de cont inuar con la ejecución 

de la pena.  

 

d) El sentenciado registra en el expediente como elementos de prueba para 

acreditar su arraigo,  cert if icación expedida por la Junta de Acción Comunal 

del Barr io Café Madr id en la que se indica que la señora Elva Durán Durán 

reside en la Carrera 5  N° 40N-101 Sector La Quinta Barrio Café Madr id  de 

la ciudad de Bucaramanga, donde recibirá a MAIKOL DURÁN DURÁN, recibo 

de servicio públ ico que demuestra la existencia del lugar, dirección que 



   
 
registra el procesado en la cart i l la biográf ica, elementos que permiten 

constatar que el sentenciado t iene su  arraigo y residirá en la  CARRERA 5  

N° 40N-101 SECTOR LA QUINTA BARRIO CAFÉ MADRID DE LA CIUDAD 

DE BUCARAMANGA. 

  

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las víct imas 

por los perjuic ios causados con la comisión del del ito, de acuerdo con la 

sentencia, se advierte que el procesado indemnizó a la víct ima.  

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado MAIKOL DURÁN DURÁN, 

quedando somet ido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 4 MESES Y 18 DÍAS, 

durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse ante este 

Despacho cuando sea requerido.  

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendar ia p or valor de CINCUENTA 

MIL ($50.000) PESOS  -no suscept ible de pól iza judicial -  y que deberá 

consignar a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 

680012037004 que se l leva para tal efecto en el Banco Agrario de Colombia 

y suscr ibir di l igencia de compromiso con las obl igaciones señaladas en el 

art ículo 65 del Código Penal. Con la advertencia expresa que el 

incumplimiento de los deberes impuestos, conducirá a la pérdida del valor 

consignado y la revocatoria del benef icio,  por lo que deberá ejecutar el  resto 

de la condena de manera intramural.  

 

Una vez se cancele la caución prendaria y f irme la di l igencia de compromiso, 

se l ibrará la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que 

el penal debe verif icar los requerimientos que registre el condenado, caso 

en el cual queda facultado para dejar lo a disposición de la autoridad que lo 

requiera.   

 

3. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

El Despacho se abstiene de pronunciarse de fondo respecto de la sol ic itud 

de pr isión domici l iar ia, por sustracción de materia, toda vez que en la fecha 

le fue concedida la l ibertad condicional.  

 

Respecto del numeral 3, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

  



   
 

RESUELVE  

 

PRIMERO.-     RECONOCER a MAIKOL DURÁN DURÁN redención de 

pena de 24 días por act ividades de estudio, los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.      

 

SEGUNDO.- DECLARAR que MAIKOL DURÁN DURÁN ha descontado 

un total de 14 meses y 27 días de la pena de prisión.  

  

TERCERO .-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

MAIKOL DURÁN DURÁN, identif icado con cédula de ciudadanía número 

1.098.735.428, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 4 MESES Y 18 DÍAS, 

previo pago de caución prendaria por valor de CINCUENTA MIL ($50.000) 

PESOS  -no susceptible de póliza judicial - y suscr ipción de dil igencia de 

compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal, conforme lo señalado en la parte motiva de esta providencia. Se  

advierte que previamente el penal debe verif icar los requerimientos que 

registre el condenado, quedando facultado para dejarlo a disposición de la 

autoridad que así lo requiera.   

 

CUARTO.-   Una vez cumplido lo anterior, es decir,  prestada la caución 

y suscr ita la dil igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de MAIKOL DURÁN DURÁN ante la CPMS BUCARAMANGA.  

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

SEXTO.- ABSTENERSE de pronunciarse de fondo respecto de  la 

sol ic itud de prisión domicil iar ia, toda vez que se concedió la l ibertad 

condicional.   Respecto de este numeral,  no procede recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

 

I rene C.  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, cinco (5) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA POR MUERTE  

RADICADO NI-31113 CUI  68081-
6000-135-2015-01826-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO  

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO 
(A)  

DANIEL MANJARREZ 
MARTÍNEZ 

CEDULA 1.096.190.221  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

BIEN JURÍDICO  SEGURIDAD PÚBLICA 

LEY 906 DE 2004  X 600 DE 
2000 

 600 DE 2000   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la condena impuesta 

a DANIEL MANJARREZ MARTÍNEZ ,  dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a DANIEL MANJARREZ MARTÍNEZ la pena  de 98 

MESES DE PRISIÓN, impuesta en virtud de la sentencia proferida por el 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  el 9 

DE JUNIO DE 2016 por el del ito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE 

ARMAS EN LA MODALIDAD DE PORTE. 

 

En fase de ejecución de penas, este Despacho mediante auto del 26 de 

febrero de 2020 le concedió la l ibertad condicional,  la que se dispusiera 

notif icar a través de despacho comisor io l ibrado a los Juzgados Penales del 

Circuito de Barrancabermeja.  

 

A través de constancia del 6 de marzo de 2020, el Juzgado Primero Penal 

del Circuito de Barrancabermeja informa que no pudo concretarse la l ibertad 

condicional a MANJARREZ MARTINEZ, toda vez que el 17 de febrero 

falleció por hechos violentos, cuando se encontraba en pris ión domicil ia r ia.    

 

El 3 de jul io de 2020 se recibe memorial suscrito el responsable del Área 

de domicil iar ias del EPMSC BARRANCABERMEJA, quien al lega cert if icado 

de defunción N° 72135888-7 de DANIEL MANJARREZ MARTÍNEZ expedido 

el 18 de febrero de 2020.  



 

 

 

•  DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA POR MUERTE DEL SENTENCIADO  

 

Una vez impuesta la sanción pueden sobrevenir factores que la ext ingan, 

como es el caso consagrado en el art ículo 88 del Código Penal cuyo numeral 

1º prescribe que la muerte del condenado extingue la condena. 

 

Una vez consultado en la página públ ica de l a Registraduría Nacional del 

Estado Civil el  registro de defunción a nombre de DANIEL MANJARREZ 

MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 1.096.190.221,  se acredita que dicha 

cédula de ciudadanía se encuentra  cancelada por muerte , resultando 

evidente que frente a la prueba documental incorporada se impone la 

ext inción de la pena impuesta al hoy occiso, ya que desaparece la 

posibil idad de ejecutar la sanción penal.  

 

 

 

En consecuencia, esta decisión deberá comunicarse a las autoridades de 

que trata el art ículo 476 del C.P.P. vigente.    

 

Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al JUZGADO 

PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  para archivo 

def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

  



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   DECLARAR la ext inción de la pena impuesta a  DANIEL 

MANJARREZ MARTÍNEZ, quien en vida se identificaba con la cédula de 

ciudadanía número 1.096.190.221, por MUERTE, respecto de la sentencia  

proferida por el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA el 9 DE JUNIO DE 2016  por el del ito de 

FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS EN LA MODALIDAD DE 

PORTE a la pena de 98 MESES DE PRISIÓN. 

 

SEGUNDO:  LÍBRENSE  los of icios correspondientes, de conformidad 

con lo dispuesto por el art.  476 del C.P.P. vigente.  

 

TERCERO:   DEVUELVASE el expediente al JUZGADO PRIMERO 

PENAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA para archivo def init ivo.  

 

CUARTO:  Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

 

Irene C. 
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, cinco (5) de marzo de dos mil  veinticuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXT INCIÓN Y/O L IBERACIÓN DEF INIT IVA DE LA P ENA  

RADICADO  NI -31113  CUI   68081 -6000 -135 -
2015 -01826-00 

EXPEDI ENTE  F ÍSICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  RICHARD HERN ÁNDEZ ARIZA  CEDULA  1 .096 .214 .314 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

  

D IRECCIÓN 
DOMICIL IARIA  

 

BIEN JURÍDICO  CONTRA EL  PATRIMONIO ECONÓMICO    
 

LEY 600  DE 2000  906  DE 2004 X 1826  DE 2017  

 
ASUNTO A TRATAR 

 

El  Juzgado procede a resolver la solici tud de  extinción de la pena impuesta 

a RICHARD HERNÁNDEZ ARIZA, dentro del proceso de la referencia . 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Este Juzgado vigi la a RICHARD HERNÁNDEZ ARIZA la pena de 98 MESES 

DE PRISIÓN, impuesta mediante sentencia condenator ia profer ida el  9 DE 

JUNIO DE 2016 por e l  JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA, por el  del i to de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PROTE 

DE ARMAS DE FUEGO EN LA MODALIDAD DE PORTE. Al sentenciado le 

fueron negados los beneficios de la suspensión condicional de la e jecución 

de la pena y la prisión domici l iar ia.  

 

Mediante auto del 9 de marzo de 2023 , este Despacho le concedió la l ibertad 

condicional , previo pago de caución prendaria y  suscr ipción de di ligencia de 

compromiso por un per iodo de prueba de 7 meses y 19 días. 

 

 

1. DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los artículos 66 y 67 del Código Penal, si  durante 

el  período de prueba el  condenado incumple cualquiera de las obligaciones 

que le fueron impuestas en la d i ligencia de compromiso f irmada al  momento 

de conceder la suspensión condicional de la e jecución de la pena o la 

l ibertad condicional, e l  Juez que vigi la la condena procederá a revocar e l 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrario, 

de constatar que observó los compromisos al l í  adquir idos, procederá a 
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extinguir  de manera defin i t iva la condena mediante resolución judicial  que 

así lo determine. 

 

A efectos de declarar que ha operado el  fenómeno de extinción de la sanción 

impuesta, previamente el  funcionario judicia l  debe ver i f icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el  artículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido duran te el  término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al  sentenciado le fue otorgada la l ibertad 

condicional, quedando sometido a las obl igaciones previstas en el  artículo 

65 del Código Penal, durante un per iodo de prueba de 7 meses y 15 días a 

partir  del 13 de marzo de 2023 , fecha en la que suscr ib ió di ligencia de 

compromiso, periodo que culminó el  28 de octubre de 2023 . 

 

Sin que obre reporte negativo en el  expediente, e l  sistema JUSTICIA XXI o 

en el  SISIPEC WEB que indique el  incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no fue condenado en per ju icios .   

 

De esa manera, culminado el  per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

justicia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

extinción de la sanción penal a l  sentenciado, confor me lo previsto en el 

artículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabi l i tación para el  e jercicio de derechos y funciones públ icas conforme lo 

previsto en el  artículo 53 del Código penal. Para ta l  efecto, deberá oficiarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y la Procuraduría General de la 

Nación. 

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el  artículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar e l 

subrogado, debiendo oficiarse a los funcionarios pertinentes si  es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   

 

Continúe el  expediente en vigi lancia de la pena impuesta a DANIEL 

MANJARREZ MARTÍNEZ. 

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

 

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado RICHARD HERNÁNDEZ ARIZA, con cédula de 

ciudadanía N° 1.096.214.314, en vir tud de la sentencia condenator ia 

profer ida el  9 DE JUNIO DE 2016  por e l  JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA, por e l  del i to de FABRICACIÓN, 

TRÁFICO O PROTE DE ARMAS DE FUEGO EN LA MODALIDAD DE PORTE , 

a la pena de 98 MESES DE PRISIÓN.   

 

SEGUNDO.-   DECLARAR legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabi l i tación para el  e jercicio de derechos y funciones públ icas conforme lo 

previsto en el  artículo 53 del Código penal. Para ta l  efecto, deberá oficiarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y la Procuraduría General de la 

Nación. 

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo d ispuesto en el  artículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto. 

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar e l 

subrogado, debiendo oficiarse a los funcionarios pertinentes si  es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I rene  C.  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, cinco (5) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

RADICADO NI -33620 CUI   
68001600015920150481400  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  PABLO ANDRÉS KOPP URIBE CEDULA 1.102.360.930  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO    
 

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de ext inción de la pena impuesta 

a PABLO ANDRÉS KOPP URIBE, dentro del proceso de la referencia .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a PABLO ANDRÉS KOPP URIBE la pena de 24 MESES 

DE PRISIÓN, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 27 DE 

MAYO DE 2020 por el JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por el del ito de 

RECEPTACIÓN. Al sentenciado le  fueron negados los benef icios de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión domici l iar ia.  

 

Mediante auto del 24 de dic iembre de 2021, este Despacho le concedió la 

l ibertad condicional ,  previo pago de caución prendaria y  suscripción de 

di l igencia de compromiso por un per iodo de prueba de 5 meses y 15 días.  

 

•  DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  
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A efectos de declarar que ha operado el fe nómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la l ibertad 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal,  durante un per iodo de prueba de 5 meses y 15 días a 

part ir  del 28 de diciembre de 2021, fecha en la que suscribió di l igencia de 

compromiso, periodo que culminó el 13 de junio de 2022.  

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. As imismo, se advierte que no fue condenado en perjuic ios, toda 

vez que no se adelantó incidente de reparación integral.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de  Bucaramanga, para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado PABLO ANDRÉS KOPP URIBE, con cédula de 

ciudadanía N° 1.102.360.930, en virtud de la sentencia condenator ia 

proferida el 27 DE MAYO DE 2020 por el JUZGADO QUINTO PENAL DEL 
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CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, por 

el del ito de RECEPTACIÓN, a la pena de 24 MESES DE PRISIÓN.   

 

SEGUNDO.-   DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

QUINTO.-  Una vez en f irme la decisión, devuélvase el expediente al 

Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I rene C.  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, cinco (5) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

RADICADO NI  NI -35276 CUI   68655-6000-
225-2020 -00012 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  MARCO ALFONSO SIERRA 
ÁVILA 

CEDULA 91.532.718  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO    
 

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de ext inción de la pena impuesta 

a MARCO ALFONSO SIERRA ÁVILA, dentro del proceso de la referencia .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a MARCO ALFONSO SIERRA ÁVILA la pena de 50 

MESES DE PRISIÓN , impuesta mediante sentencia condenatoria proferida 

el 23 DE FEBRERO DE 2021 por el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA, por el del ito de DESTINACIÓN ILÍCITA 

DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES EN CONCURSO CON TRÁFICO, 

FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES. Al sentenciado le fueron 

negados los mecanismos sustitut ivos de la pena de pr isión.  

 

Mediante auto del 26 de mayo de 2022, este Despacho le concedió la l ibertad 

condicional,  previo pago de caución prendaria de $200.000 y suscripción de 

di l igencia de compromiso por un per iodo de prueba de 17 meses y 23 días.  

 

•  DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 
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ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la l ibertad 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones  previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un per iodo de prueba de 17 meses y 16 días 

a part ir  del 2 de junio de 2022, fecha en la que suscribió di l igencia de 

compromiso, per iodo que culminó el 18 de noviembre de 2023, s in que obre 

reporte negativo en el expediente, el sistema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

WEB que indique el incumplimiento de los compromisos all í adquir idos. 

Asimismo, se advierte que no obra constancia de haber sido condenado en 

perjuic ios.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de  prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

Una vez en f irme la decisión, remítase el expediente al JUZGADO PRIMERO 

PENAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA para archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado MARCO ALFONSO SIERRA ÁVILA, con cédula de 

ciudadanía N° 91.532.718, en virtud de la sentencia condenatoria proferida 

el 23 DE FEBRERO DE 2021 por el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA, por el del ito de DESTINACIÓN ILÍCITA 
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DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES EN CONCURSO CON TRÁFICO, 

FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la pena de 50 MESES 

DE PRISIÓN .   

 

SEGUNDO.-   DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

QUINTO.-  Devuélvase el expediente al JUZGADO PRIMERO PENAL 

DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA para archivo def ini t ivo.  

 

SEXTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I rene C.  
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